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OPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI·
DAD y PrtEVlSION

Tribunal de oposiciones a plazas de
pendientes de la Oficina Central de
Información y Unifieación de la Asis
tencia públic:a-

Se hace público para conocimiento
de los señores opositores, que el día
4 de Febrero pruximo. daran prin.,:;i.
pio los ejercicios de estas oposiciones,
citándose para d;cbo día. a las cinco (le
la tarde, para pr-acticar el ej.erciclo ~
crito, a los señores opositores de la
lista.de Insl'(.-ctores de Mendicidad, des
~~ el númcro 1 al 25. inclusive.

Los ejercicios continuarán 3 la mis
ma hora en las tardes sueesi"as y las
citaciones se harán públicas en la ofi
don de la Secrl.1.aria del '1', .buna;, ins
talada en el piso primero del :\íinístc
rio, para conocimiento de los oposi
tores.

é\ladrid, 28 de Enero de 1935. - El
Dir~ctor general de Beneficencia, Pre
sidente del Tribunal, Julián Sanz de
Grado.

p-
--_.~o~

SUBASTAS

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PüBUCA YBEi..LAS ARTES

DlRECCION GE.~ERAL DE PRIMERA
ENSE..'¡;¡ANZ.A

En virtud de lo dispuesto por el De·
. creto de 20 de Septiembre último (GA·

CETA. dd il2),
Esta Dirección gene.al ha señalado

el día 27 de Febrero próximo, a las
once horas, para la subasta de las
obras de nueva planta con destino a
Escuelas graduadas en Campillo de
Llerena (Badajoz). por la cantidad to
tal de 196.101,51 pesetas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
. en los términos prc\'enidos en el De·

creto de 13 de Julio de 1934 (GACETA
del 30 de Agosto), en este .\1inisterio.
bajo mi presidencia o la del funcio
nario en quien delegue mis atribucio
nes, quedando de manifiesto en dicho
edificio (Sección de Construcciones
escolares) y en la Sección adminis
irativa de Primera enseñanza de Ba
dajoz, el proyecto completo, con la do
cumentación re.:;~amentaría.

Segunda. La admisión de pliegos
!'>erá desde esta fecha hasta las trece
horas del dia 19 del referido mes, !lU
die:!do pre::entarse en el :DiSIDO .:fi
nisterio (Sección de Construcciones
escolares) y en las Secciones admi-·
nistrativas de Primera enseñanza d~

cada pro,·incia. .
Tercera. Las proposiciones se ajus

tarán al modelo inserto a continuación
rle este anuncio; serán escritas en'pa
pel Sellado de sexta clase (4,50 pese
·las). y se presentarán bajo sobre ce
rrado firlmado por el licitador. acom
pañando en otro, abierto, la carta de

pago de la Caía general de Depósitos,
o oe alguna ~ucursa1, que acredlle se
ha con~igna<io Vrev..amente, para to
lUal" parLe en la subasta, la cantidad
de 6.UOU pesetas en metálico, O en
electos de la Deuda pública, al tipo
que para este o.i?jeto señalan las dis
posicLones vigent~.

Asimismo, deberá acompañarse re
cibo de la ·coníribución o cerLiflc{lción
d'e la respectiva Administración de
Rentas. acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
r~or el hcitador. ejercla industria re
lac.onada con la construcción.

19uaunenie Se acompañarán los re
cib~ juslillcah,·os de veuir satisfa
ciendo las cuolas de Retiro obrero.

::iérán desechadas las proposicLOnes
que careciesen de cualquiera de los
expresados requLsitoS. asi cOrnO los
que, en su caso \tratándose de per",U'"
nas jurídicas), no contengan los do
cumentos exigidos por el articulo 11
del expresado Decreto de 1:S de Juho
de 19~4.

Luaria. En el citado día y hora se
procederá a ia apertura oc los pliegos
presentadOS, y en el caso que dos o
más propo:Hc.ones resulten IgUaleS, .se
procederá con arreglo a lo que dls
pone el articulo 14 del indicado De
creto.

Quinta. Por e 1 adjudicatario _del
sen'.cio, dentro del plazo de tremta
d.as, l'oll~ados <lesde el en que se ~n·

serte la Orden de adjudicación en la
u..'l."".\. u¡,; .....'\1>.." .... So; CU••Lil".U"", CLla a
to previeneu los artíCUlOS US, hl y ?tI
b;eLacionado con el 3.~) del menc!O
ngdoDec¡'eto acerca de la consigna·
ción e importe de 101 'fiallza defJ.nitna,.
otorgamiento de la oportuna l:scntu
ra y pago de los gaslos correspon-
dientes; .

Sexta. Sera condición indi:spensa
ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la C'olltraia. que se
otorrsará en esta capital y tambi.::n úen
tro del plazo de treinta días, a con·
tar desde ei de la inserción de tal ur
den en la GACh'TA DE ~iAORUl. la pre
sentación del documento que acredite
el cumphmientode lo dispuesto sobre
Retiro obrero, en la base terc~ra del
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re·
glamento para su ejecución de :n de
Enero de 1921.

Séptima. .t:l plazo de ejecución de
las IJbras y el de seguro de incendios
:;er~ de veinticuatro meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en cuatro meses.

Novena. Las obras se abonarán
por certificaciones mensuales, en la
forma que se determina en el pliego
de condiciones facultativas y econó
micas del proyecto•. en el de condi
ciones part:cu!ares umdo a este y en
el de condiciones generales para la
contratación de obras depend;entes de
el'~e Departamento de 4 de Septiem
bre de 19l.i8.

)ladrid, 26 de Enero de 1n5.-EI
Director general, Rafael González Co
bas.

Jlodelo de proposición.

Don ....., vecino de ... __• provincia
de ...; con domicilio en la ___ de ... ,
número ..., enterado. del anuncio 'pu
blicado en la GACETA DE .MADRID. con
fecha .. _, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi-

caóón en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a ...• se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de b ..s mismas. con es
tricta sujeción a les expresados requi
sitos y condicion ~S. (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado. se añadi
rá: "con la rebaja del ... por 100").

Asimismo Se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que ha~'a de uti
lizar en tules obras remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad, fijadns por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por
convenios colectivos de tralnljo entre
las Asociaciones patrona!es )' obreras,
o bien generr..lizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profe:>ione-s.

(Fecha :Y firma del proponente.)
S-

En virtud de lo disnuesto por el De
Creto de 12 tic Octubre último ("Ga
ceta" del 14),

Esta Dirección general ha señalado
el día 27 de Febrero pró::ümo. a las
onCe horas. para la subasta dc las
obras de nue\'a planta c-on destino a
Escuelas gruduadas. con tres Seccio
nes para n¡ños y tres para niñas, en
Casatejada (Cúteres). por la cantidad
total dc 138.110.05 p~set3s. con arreglo
a las siguientes (~ond¡c:ones;

Primera_ La subasta se celebrará en
los términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934(uGaceta dei ;)0
de- Agosto), en f'ste :\!in istedo. bajo mi
presiJencia o la del funcionario en
quien delegue mis at:'ibuc;ones,. que
danco de manifiesto en <licho edificio
(Secó{m de Construcdones Escolares)
y en la Sección admini~trati\'1\ de Pri
mera cns!.'fianza de Cát-t:¡-cs el proyec
to completo con la do;:,ur:lentación re
glamentaria..

Segunda. La admisión de pliegos
será desde es:a fecha h~lsta las trC<'e
horas del dia 19 tI::] referido mes, pu
diendo presentarse en el mismo :\1i
nisterio (Sección de Construcciones Es
colares) y en las Secciones adminis
trativas de Primcm enseñanza de cada
p,ovincia.

Tercera Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de esle anuncio. senin escritos en pa
pel sellado de ~cxlo r1;:¡se (,LíO pese
tas), y se presentar:'in balo sobre ce
rr:mo fi.muLlo por el licilnJor. acom
pañam!o en otl'O. abiedo. la C31'ta de
pa~o de la raja general de Dcpósitos.
o de alguna SlIellrs:::1. que acredite s~

ha consigna:!o prc;'iam~l1te. para to
mar parte en Ja s~¡bnst:l, la cantidad
de LiOO pcsetns En mcliilico O en ef~

1:>s dc la Dcuda. al tipo que par.. ~te

obícto scñabn las disposiciones vi
gentes.

Asimismo deberá aearnpañarsc recio
bo de la cn;;lribue1ón o certificaci6n
rle la rcsp'?etiva Auministraeión de
Rentas, uc..edit:iti\'a d(~ que al anUll
ciarsc esta subasln o en el afio ante
rior el licitar!ol' ejer-cia industria rela.
cionada <'0'1 la construcc;ún.

Igualmente se ueompaiiarán los re·
cibos justificativas de venir satisfacien
do las cuolns de Retiro obl·erc.



Anexo único.-Página 572 29 Enero 1935 Gaceta de Madrid.---Xúm. 29
------------------------------~----------- ------

Serán desechadas las -proposiciones
que c3reciesen de cualquiera de los
expresados requisitos, así como los
que, en su caso (tratándose de perso
nas juridicas), no contengan los docu
mentos exigidos por el artículo 11 del
expresado Deoretó de 13 de Julio
de 1934.

Cuarta. En el citado dia y lbora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados. y en el caso que dos o
más proposiciones resulten iguales. se
·procederá con arreglo a lo que dis
pone el articulo 14 del indicado De.
creto.

Quinta. Por el adjudicatario del ser
,"ieio, dentro del plazo de treinta días.
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta
de \ladrid", se cumplirá cuanto pre
vienen los artículos 18. 19 Y 21 (rela
cionado con el 3.0

) del mendonado Oe
{'reto acerc.a de la consignación e im
porte de la fianza definitiva, otorga
miento de la oportuna escritura y pa
go -de los gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de la ad
judicación de la contrata, que se otor
gará en esta capital, y también dentro
del plazo de treinta dias. a contar des
de el de la inserción de tal Orden -en
la "Gaceta de :\fadrid", la presentación
del documento <¡'.le acredite el cumpli
miento de lo dispuesto sobre Retiro
obrero en la base 3.a del Decreto de
11 de :!I-[~¡r:¡::o de 1919 y Reglamento
para su ejecución de 21 de Enero
de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de ~cguro de incendios
será de cator.ce meses.

91;tava. El plazo de garantía se fija
en tres meses,

Xovena. Las obras se abonarán por
certifkaciones men~;uales, en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones (acultativ3s y económicas del
proyecto, en el de condiciones parti
culares unido a éste y en el 4ie con
diciones gen-eral<'s para la coo·tratación
de obras dependientes de este Depar
tamento de 4 d,; Septiembre de 1908.

Madrid. 26 de Enero de 1935. - El
Director- general. Rafael González Co
bas.

.Uúdelo de proposición.

Don ..., vecino de .". provincia
de ... , con d(\rnicilio en la ... de ... ,
número .. _, entrado del anunciO' pu
blicaGo en la "Gaceta de ~fadrid" con
fecha ... :r de las condiciones y requi
:>ito..'; (fu.e se exigen para l.a adjudic.a
ción en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a ...• se
compromete a tomar a su cnrgo la
co:n,strucción de las mi!:mas eon estric
ta sujl.'('i6n a Jos eXjJrc!'ados requisitos
y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado, se añadirá: "con
la rebaja del ... por 100".)
- A:.imismo se compromete a no sa

1isfacer a los ob1P'?oS {f'UC haYa d.e nti
I izar en tales oi.)ras I'CJnuneraeiones
inferiores a las mínimas que rijan en
d~cha. 1000.3lidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la Ley
de 27 de N'oviembre de 1931, sobre or..
ganización mixta profesional o por
conVenios colectivos de kabajo entre
las Asociaciones ·patronales y obreras.
o bien generalizadas en los contratos

individuales entre empresarios )' tra·
bajadores de los correspondientes ofl
cio~ o p~·ofesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S--

En virtud de lo dispuesto por el De·
creta de 6 de Septiembre último (GA.
CETA uel 7).

Esta Dirección general ha seña1ado
el dia 27 de Febrero próximo. a las
once horas. par a la subasta de las
obras de nueva planta con destino a
Escuelas graduadas en Esporlas (Ba
leares) por la cantidad total de pese
tas 16Ó.313.02, con arreglo :l las si
guientes condiciones;

Primera. La subasta se celebrará
en lostéMIlinos prevenidos en el neo.
creto de 13 de Julio de 1934 (GACETA
del 30 de Agosto). en este )Hnisterio,
bajo mi presidencia o la dd funcio
nario en Quien delegue mis atribucio
nes. quedando de manifiesto en dicho
edificio (Secdón de Construcciones es
colares) y en la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Balea
res el proyecto completo con la do
cumentación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día 19 del referido mes, pu
diendo presentarse en el mismo :\1í
nisterio.(Sección de Construcciones es_
colares) y en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera. J~as proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pe} sel1¡¡do de sexta clase (4.50 pese"
tas). y se presentar~I) bajo sobre ce·
rrado firmado p'or el licitador, acom
pañando en otro. abierto, la carta de
pago de la Caja general de Depósitos.
o de alguna sucursal. que acredite se
ha consignado pre\'iamente. para too
lIDar parte en la subasta, la cantidad
de 5.000 pes~tas en metalko. o en
efectos de la Deuda públi-ca, al tipo
que para este ()bjeto señala'n las dis-
posiciones vigentes. .

Asimismo deberá acompañarse re
cibo de la contribución o certificación
de la respectiva Adrninistradón de
Rentas. acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercía industria re·
racionada con la con~trucción.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro ohrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos. asi c () m o las
que, en su caso (tratándose de perso
nas juridicas), no contengan los do
cumentos exigidos por el articulo 11
del expresado Decreto de 13 de Julio
de 1934.

Cuarta. En el citndu día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos

. presentados. y en el caso que dos o
má5 pi""vvvslcioii.c-::¡ .~~,;ü.1tcn :i6tln.l~s se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el artículo 14 del indicad'O Decreto

Quinta. Por el adjudicatario dei
servicio, dentro del pta2;o de treinta
días. contaciosdesde el en que se in
serte la Orden de adjudicación en ~a

GACl-:TA DE MADRID. se cumplirá cuan
to previenen los artículos 18, 19 Y 21
(l'elacionado 'Con el 3.°) del mencio
nado Decrero ace!'ca de la cons,;gna.

ción e i:nporte de la fianza definítiva,
otorgamiento de la oporluna cscriti.ila
y pn.,:o de los gaslos correspondiente::;.

Sexta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, que se
otorgara en esta capital y también
uentro del plazo de treinta dias. a
contar desdc el de la inserción de tal
Orden en la G.-\CE:T.'I. m: MAvRlD, la pre
sentación de ldocumento que acredite
el cumplimitmto de lo dispuesto sobre
Retiro obrero en la base 3.a del Decre~

to de 11 de :\larzo dc 1919 y Regi~
mento para ~u ejecución, de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obr~s y el de seguro de incendios
será de dje(~íséis meses.

Octava. El p 1 a z o de garantía se
fija en dqs meses.

Noven3. Las obras se abonarán por
certific~cionesmensuales. en la forma
que se deter.:Ilina en el pl¡e~o de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto. en el de condiciones par·
ticulares unido a éste y en el de con
diciones generales para la contrata·
ción de obras dependientes de e s t e
Departamento, de ~ de Septiembre
de 1908.

~ladrid, 26 de Enero de 1935.-El
Director general. Rafael González Co
bos.

5Iodelo de proposición.

Dún ...• vecino de ... , provincia
de ...• con domicilio en la ... de ...•
numero ...• enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE ~L-'l.DR[o eon
fecha '" y de las condiciones y re
quisitos quc se exigen para la adiudi
caciónen pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a ...• se
compromete a t'O m a r a su cargo la
construcción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado. se aña
dirá; "con la rebaja del .. _ por 100").

Asimismo se compromete ano sa
tisfacer a los obreros que haya de
utilizar en tales obras remuneracio~

nes inferiores a las mínimas que ri
jna en dicha l-ocalidad. fijadas por el
Jurado mixto de la Industria de la
Construcción, constituido con arreglo
a la Ley de 27 de Noviembre de 1931
sobre organización mixta profesional
o por convenios colectivos de traba
jo entre las Asociaciones patronales
y obreras. o bien generalizadas en los
contratos individuales entre empresa-

, rlos y trabajadores de los correspor..
dien tes oficios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

En >'irtud de lo dispuesto por el
Decreto de 15 de Noviembre último
(GAcET.... del 17).

Esta Dirección general ha señalado
el dia 27 de Febrero próxi!~o,. a las
once horas, para la subastn de las
obras de nuev.a planta con destino a
Escuelas graduadas. COn tres Seccio
nes para niiios y trp.s para :liñas, en
Villanueva de Córdobu (Córdoba) lu
gar d("nominado "Los Fretes", pdr la
cantidad total de 144.338,02 pesetas.
c?n arreglo a las siguientes condi
CIones:

Primera. La subasta se celebrará
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ti] los terminos provenidos en el De
,Teto de 13 de Julio de 1934 <GACETA
del 30 de Agosto), en este :\linisterío.
bajo mi presidencia o la del funcio-
..ario en quien delegue mis atrmu
dones, quedando de manifiesto en
dicho edificio (Sección de Construc
:'¡ones Escolares) y en la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza de
C6rdoba el pro)'ecto completo con la
¡iOcumentación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
,--rá desde esta fecha basta las trece
horas del dia 19 del referido mes.
;JUJiendo presentarse en el mismo MI
I:isterio (Sección de Construcciones
Escolares) :r en las Secciones admi
¡,;~trath'as de Primera enseñanza de
ce;::' provincia.

Tercera. L a s proposlClones s e
ajustarán al modelo inserto a conti
lIu;lción de este anuncio; serán es
critas en papel sellado de sexta clase
(L50 pesetas) y se presentarán bajo
soiJre cerrado firmado por el licita
dor, acompañando en otro, abierto. l~

C¡¡l'ta de pago de la Caja general de
Depósitos o de alguna Sucursal. que
:\credite se ha consignado previamen
te. para tomar parte e-n la subasta. la
cantidad de 4.500 pesetas en mctáli
ro O en efectos de la Deuda pública,
:;\ tij}O que para este objeto señalan
las disposiciones ,·igentes. -

.-\simísmo deberá acompañarse re
('ibo de la cont:-ibuc:ión o certificación
de la respecHva Administración de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercía industria re
hlCionada COll la cODstrucCÍún.

Igualmente Se acompañarán los re.
dbos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos. así como los
que, en su caso (tratándose de perso
nas juridicas) no contengan los docu
mentos exigidos por el artículo 11 del
expresado Decrelo de 13 de Julio de
1934.

Cuarta. En el citado dia y hora se
procederá a la apertura de los' plie
gos presentados.y en el caso que dos
o más proposiciones resulten iguales
se .procederá con arreglo a lo que dis
pone el articulo 14 del indicado De
creto.

Quinta. Por el adjudicatario del
-~crvicio. dentro del plazo de treinta
días, contados desde el en que se in
\crte la Orden de adjudicación en la
G,\CETA DE )1ADRID, se cumplirá cuan
lo previenen los articulos 18. 19 y21
(relacionado con el 3.") del mencio

.nado Decreto acerca de la consigna
r ;bn e importe de la Jianza definitiva.
!\torgamiento de lo. oportuna escritura
y pago de los gastos correspondien
i.~s~

Sexta. Será condición indispensa
hilO para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, que se
otorgara en esta capital y tam.bién,
.ientro del plazo de treinta días. a
contar desde el de la inserción de tal
Orden en la GACETA DE MADRID. la pre
~;t"ntación del documento que acredi'"
~;Jo el cumplimiento de lo dispuesto so
bre Retiro obrero en la base 3.* del
Decreto de 11 de M::trzo de 1919 y

Reglamento para su ejecución de 21
de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de quince meses•

Octava. El plazo de garantía se fija
en seis meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la for
ma que se delermina en el pliego de
condiciones facultativas y económicas
del proyecto. en el de condiciones
partieulares unido a éste y en el de
condiciones generales para la contra
tación de obras dependientes de este
Departamento de .( de Septiembre de
1928.

:'-Iadrid, 26 de Enero de 1935.-EI
Director general, Rafael González Co
bos.

Modelo de proposición.

Don ........ecino de _._, provincia
de ...• con domicilio en la ... de ...•
número ...• enterado del anuncio pu
blicado en la G."CETA DE l\hnllID con
fecha ... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las
obras de nueva planta con destino
a ., .• Se com'promete a tomar a su car
go la construcción de las mism3s. con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se de!iea
hacer rebaja en tI tipo fijado Se aña~

dirá: "con la rebaja del ... por lOO".)
Asimismo se compromete a :lO !ia·

tisfecer a los obreros que haya de
utilizar en tales obras remuneracio
nes inferiores a las minimas que ri
jan en dicha localidad. fijadas por el
Jurado mixto de la Industria de la
Construcción. constituido con nrreglo
a la Ley de 27 de Noviembre de 1931
sobre Organización mixta profesional
o por con'Venios colectivos de traba
jo entre las Asociaciones patronales y
obreros, o bien tJ;eneralizadas en los
contratos individuales entre empresa
rios· y trabajadores de los correspon
dientes oficios o profesiones.

(Fecha y firma del pt'oponent~.)
S-

En virtud de lo dispuesto por el De
creto de 23 de Octubre últi roo (GACETA
del 25) esta Dirección general ha se
ñalado 'el día 27 de Febrero pró~imo.
a las once horas. para la subasta de las
obras de nueva planta can destino a
Escuelas graduadas. con tres Seccio
nes para niños y tres para niñas. e!1
Villanueva de Córdoba 'Córdoba), !il
tio denominado "El Calv:lrio". por la
cantidad total de 144.297.57 pesetas,
con arreglo a las siguientes condicio~

nes:
Primera. La subasta se celebrnrá

en los términos prevenidos en el De
creto de 13 de Julio de 1934 (GACETA
del 30 de Agosto). en este Mínisterio.
baoj mi presidencia o la del funciona
rio en quien deleg'...!e m!! atrib\lC"ione~:

quedando de manifiesto en dicho edi
ficio (Sección de Construcciones E!;
colares) v en la Sección Administrati
va de Primera enseñanza de Curdoba
el proyecto completo con la documen
tación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las tr'Cce
horas del día 19 del referido mes. pu
diendo presentarse en el mismo- ~Ii·

nisterio (Secciün de Construccionr..'s
Escolares) Jo" e11 las Secciones adminis·
tivas de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera. Las IJropl')"icion~sse ajus
taran al modelo inserto a continuacióa
de esle anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sexta dase (4.50 ;;cse·
ta...) y se presentaran bajo sobre c::rra
do, firmado por el licitador. :::.:..ompa~

ñando en otro, abierto, la carta de pa
go de la Caja general de Depó:>llos o
de alguna Sucursal, que acredite se hd
consignado pre\'iamente. para tomar
parte en la subasta. la can lidad de Pe
!>etas 4.500 en metálico O en efe(;~os de
b Deuda pública. al tipo qlle p1ra es·
te objeto señalan !::Js disposiciones vi
gentes.

Asimismo deberá accmpañars~ re(-¡·
ho de la eontrib~¡¡:ión o certifL,ado de
La resp~cti\'a Administración '.l~ Ren
tas. acreditatin de que al anJndarsc
esta subasta o en el ario anterior el 11
r.itador ejercía industria rela·.;ionad¡¡
con la construcción.

Igualmente se acompaiíanín lus reci
bos justificativos de venir suti5iacieo
do la~ cuotas de Meliro obrero.

Serim desechadas las propo',ic¡cn~s

que careciesen ue Clwlquicra l:e In,;
expresados requbitos. nsi como los que
en su caso (trntúndose de personas iu
ridíc:,:s) no conl~n;;<ln los dOcUi~lentü:'i

exigidos por el articulo 11 del expre
sado Decreto :le 13 (le .1'l!io de 1934 .

Cuarta. En el Cit:Hj,¡ día Y hora se
procederá a \a apcrtu¡'u de Jos pl!ü!Zos
presentados, y en el (:;~so ele que dos
o más proposiciones I :~.¡ultcn iguales,
se procederá con arreglo a )0 que di:;·
pone el articulo 14 del indicado De
creto.

Quinta. Por el adjudicatario d('1
servicio. dentro del plazo de t,í'inla
días. contados desde el en que se in·
serte la Orden de adjudicaeión en la
GACEH DE ~!ADR[1>. se cumplirá cuanto
pre\'ienen los artículos 18. 19 y 21
(relacionado con el 3:) del menciona·
do Decreto acerca de la consignación
e importe de la fiama definiiiYll. otor
ga.miento de la oport\ma escritura y
pa¡:ro de los gastos correspondientes.

Sexta. Se¡á condirión indispensa
ble para la firma de Ij escritura de ad
judicación ue la conlrata. C1ue se otor
gará en e4a capital y también dentro
del plazo de treinta (lí:JS. a l'ont:Jr des
de ,el de la inserción de tal Orden en
fa G,\CET.\ DE :\V,[IRlIl, la prescn tnci<'\n
del documento que uc:edite el cll:np¡i~

miento de 10 dispuesto sohre Reti ro
Obrero. en ]a hase 3." del Decreto /le
11 de Mnr7.0 de 191!J ~' Re!'hliTIento' pa
ra su ejecución. de 21 de Enero de
1921.

Séptima. El pb7.o de cjl't:llción de
las obras v el de Seguro de incendios
será de qúinre me~es.

Od:lva. El pl:uo JI.' !:wranlia Se fija
en seis meses.

Xo..-ena. Las ohrns se abona,<Ín 1)or
cerllfl('3ciol1cs men~lI:Jics. en b forma.
C!'.!I.' ~e ol"\('rmin:l en el p!ie¡.:o de CO:1

dicionpo.; facult<ltivas v econrimicas del
proyecto. en el de condieiones parti
culares unido II éste y en el de con
diciones gener;,¡les para la contrlita
ción de obras depend¡ente~ de este
Departamento. ue 4 de Septicmtl'e de
19~8.

Madrid. 26 de Enero de 1935.-EI
Director general, Rafael Gon:tález Co~
bos.
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Modelo de prC}posición.

Don ...• vecino dc .. '. provincia
de ... , con domicilio en la ." d~ ...•
número .. " cnter~do del anuncio pu
blicado en la GACETA DE M.-\DRID. con
fecha ... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a...• se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones. (Si se desea hacer
rebaja en el tipo fijado. se añadirá:
·con In rebaja del ... por lOO").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obr-eros que hayan de utili
zar en tales obras remuneraciones in
feriorC's a las minimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jürado
mixto de la Industria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la ley
de 2; de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras.
o bien gcnerallzadas en los contrlltos
individuales entre cmpl'esarios y tra~

hajadores de los corespondicntes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del propone~te.)

S-

En 'Virtud de 10 dispuesto por el
Decreto de 6 de Dlciembre último
(GACETA del i). c:;la Dirección gene
ral ha señalaoo el dia 27 de Febrero
nróximo. a lllS once horas, para la su
basta de las obras de nueva planta
con destino a Escuelas graduadas. ccn
seis ~eccioncs, para niños. en Villa
nueva de CórdoLa (Córdoba). solar
"Entrada de P.azo!::llanco", por la can
tidad total de 121.112,68 pesetas. con
arreglo a las siguientes condiciones:

PrÍluera. La f.ubasta se celeo. ará
en los términos prc',:enidos en E! De
creto de 13 de Julio de 1934 (GACETA
del 30 de As-oslo), en este iünisterÍJo>.
bajo mi presidencia o la del funcio
nario en quien delegue mis atribucio
nes. quedando de manifiesto en dicho
edificio (Sección de {.onstruccwnes
Esco~aTes) y en la Sección adminis
trativa de Primera enseñ:mza de Cór
rIoba el proyecto completo. con la do-
cumen ladón reglamentaria, .

$e;unda. La admisión ¿~ plic."es
se:-::" desde esta fecha hasta las trece
horas del dia 13 del refer;do l,lCS, 1"'
diendo presen:;)l'se en el mismo :\H
nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en las Secciones aG.:~. i
nistrativas de Primera enseñanza de
cada pmvincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
taráll al modclo inserto a continua
ción dI:; este anuncio; serán escritas
"n papel sellado de. sexta clase (.1,50
pesetas) y se prescntanin bajo sobre
cerradQ !lrmalQ !Jor (') Iidt~dor, acom.
pañando en o~;'o, ab:erto, la carta de
pago de la Caja ~eneral de Depósitos
o de alguna sucurs~l, que acredite se
ha consi<:;nado prc"iul::cnle, p:ll-a to
mar parte en la subasta, la can tidad
de 4-.000 pesetas en met::Uco o efectos
de la Deuda púhlica al tipo que para
este objeto señalan las disposiciones
vigen:.es.

Asimismo deberá acompañarse reci
bo de la contribución o -cerlificación

de la respectiva Administración de
Rentas, acreditath'a de que al anun
ciarse esta suba~¡ta o cn cl afio ante
rior el licitador ejercia indus.tria rela
,,;i¡,;n:lua con la collstl"Ucclón~

19uolmente se aco:llpañarán los re
cIbos justíficativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de 3.etiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que car~ciesen tiecualquiera de l(JoS
expresados requisitos. asi como los
QUo:, cll su ca:.u (lndánuu"e de perso
nas jurídicas) no contengan los Wccu
mentos exigidos por el articulo 11 del
expr~sado DecreLo de 13 de Julw de
19:::4.

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá con arreglo a 10 que -dispo
ne el articuio 14 del indicado Decreto.

Quinta. PoQ,r el adjudicatario del
servicio, dentro del plazO de treinta
dias, contados desde el en que se in
serte la Orden de adjudicación en la
liAt;I::1·.... UE 1.\l.wIUJ). se cUIuj.JHrá CLi.aa
to previenen los articulos 18, 19 y 21
(re.acionado con el 3.°) del mencicna
do Decreto acerca de la consignaciun
e importe de la fianza definitiva. otOI"
gamlento de la op.Olrtuna escritura y
pa-,>o de los gastos correspondientes.

Sexta~ Será condición indispensa
ble para la fi¡'ma de la escritura de
al1judicaCÍó n de la contrata, que se
otorgará en esta ca,pital y también
Ut:il~l~ Uel lJ.:;;:W de irdnta dias. a
contar desde el de la inserción de tal
Orden en la GACETA DE :\lWRID, la pre
sentación del documento que acredite
el cumplimiento de io dispuesto sobre
Retü"o obrero en la base 3:' del De
creto di> 11 de :M;¡¡-...r. de 1919 y Re
glaIilen"o para su ejecución. de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las ODras y el de seguro de incendios
será de quince meses.

Octava. .t:.J. 1>.<1_'-' de garantía se
fija en seis meses.

No\·ena. Las obras se abonarán por
certificacio.nes mensuales.. en la IOr
ma que se determina en el pliego de
con'.uciones facultativas y económicas
Uel proyecto, en el de condiciones
particulares unido a éste v en el de
condiciones genera;es para la contra
lación de ().bras depen dientes de este

-DejJarlumento, de -1 de Septiembre
de 1!10S.

~ladrid, 26 de Enero de 1935.-El
Director general. Rafael González Ca
bo1-..

,l[odeIQ de proposición.

Don ..., vecino de ... , provincia de... ,
con tiomicilio en la ... de ...• nUhle
ro ...• enterado del anuncio publicado
en la GACETA J)E 1I-I"...DRID. con fecha ...,
y de las condiciones y requisitos que
se exi~en para la adjudicaclün en pú
blica subasta de Isa obras de nueva
p!anla con destino a "', se cOmpro
mete tomar a su cargo la construc
Ción de las mismas. c.~n estrj~ta su. I
jeciún a los expresad<Js requisitos y
ccndiciones. (Si se desea hacer rebaja
en el tipo fijado, se añadirá: "con la
rebaja de ... por lOO").

Asimismo se cOlllpr<Jmete a no sa
tisfacer a los obrero:.- que haya de uti~

lizar en tales obras remuneraciones
inferíol·es a las mínimas que rijan en
dicha localidnd, fijadas pocr el Jurado
mixto de la In dustria de la Cor.struc.
ción. constitnirle. con arreglo a la Ley

de 27 de NO\·iembre de lS31 sobre or
ganización mixla profesional () I,or
convenios colectivos de trabajo entre
135 AsocIaciones patronales y obreras,
o bien seneralizadas en ks con tratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cies o profesiones.

(Fecha y firma del proponentee.)
. S-

En Yírtud de lo dispuesto por el De·,
creta de 20 de Septiembre último ("Ga·
ceta" del 22), <:sta Dirección Seneral
ha señalado el dfa 27 de Fcbr~ro pró
ximo. a las once ho. as, para la subasta
de las obras de nueva planta, con des
tino a un Brupo escol::J.l", con cuatro
Secciones para niños y cuatro para ni
ñas, en Pcdroñeras <.cuenca), por la
cantidad total de 180.532.69 pesetas,
con arregio a las siguientes éondicio
nes:

Primera. La subasta se celebrará en
los ténn inos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta "del
30 de Agos.to), en este Ministerio, bajo
mi presidcncia o la del funcionario e.'
quien delegue mis atribuciones. que
d·ando de manifiesto en dicho edificio
(Sc...."'Ción de Construcciones escolares)
y en la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Cuenca el proyecto
completo con la documentación regla
mentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
sera desde esta fecha hasta las trece
horas del di:l. 19 del refe.rido mes, pu
diendo presentarse en el mismo 11inis
ter;o (St:eCién de Conslr-..x:cicncs ~co

lares) y en las Secciones administrati
vas de Primera ens-:ñanza de cada pro
vincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio, serán escritas en pa
pel sellado de <;exta clase (4,56 pese
tas) y se presentarán bajo sobre cerr-a
do, firmado por el licitador, aco-mpa
ñando en otro; abierto. la carta de pa
go de la Caja general· de Depósitos o
de alguna Sucursal. que acredite se ha
consignado pre.... iamente. para tomar
parte en la subasta, la cantidad de 5.000
pesetas en metálico o en efectos de la
Deuda públic3, al tipo que para este
objeto señalan las disposiciones vigen
tes.

Asimismo debera acompañarse reci
bo de Ja contribución o ee.tificación
de la respectiva Administración de
Rentas, acred:tativa de que al anunciar- .
se esta subasta o en el flño anterior, el
licitador ejercía industria relacionada
con la construceión.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfacien- _
do las cuotas del. retiro obrero.

S~r:ín desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
pre.....alios requis:tos, así camo los ooe•.
en su "'aso (tJ"'l.tándoSi" de per~"'mas ju
rídicas). no contengan lo sdocument.:>s
exigidos por el ~l,ticulo 11 de! ~p; e
sado Decreto de 13 de Julio de 19~1.

CUárta. En el cita'lo día y n'H'~ se
procederá a la apert;,¡ra de 10 ~plicgos

presentados, 'Y en d caso de ql:~ dos o
más proposiciones resullen iguales. se
procederá con arreglo a lo q'le tlispone
el artículo 14 del mwcatlo Dt'f:rdo.

Quinta. Por el adjudicatario del ser
vicio. dentro del plato de tremta dias.
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("o~r.ados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta de
:\fad;oid", se cumplirá cuanto pre"'"Íenen
lo sarticulos 18~ 19 Y 21 (relacionado
con el 3.·) del mencionado Decreto,
ac~~,~ de la consignación e importe de
la flai1.~a definitiva, otorg·amiento de la
oportuna escritura :r pago de los gus
tos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
pai~~ la .finna de la escritura de adju
dicación. de la contrata, que se otorga
rá en esta capital ~. también dentro del
l1Iazo de treinta dias, a contar desde
el de la .inserciÓn de tal Orden en la
GAcETA DE MADR1D, la presentación del
d~umento que. acredite el cumpli
nnentode lo dispuesto sobre Retiro
obr~o. en la base 3." del Decreto de
11 de Marzo de 1919 y Rezlamento pa
ra su ejecución. de 21 de Enero
de 1921. _

Séptima. Ei plazo de ejecución de
las obras }' el de seguro de incendios
·será de veinte meses.

Oc~va. El plazo de garantía se fija
en selS meses.

Novena. Las obras se abooarán po.r
ccrtükacion~ mensuales, en la forrnll
que se determina en el pliego de COD
diticnes facultativas y económicas del
proyecto, en el de <'ondi::iones parti-

·culares unido a éste y en el de condi
ciones generales ,para la contratación
de obras dependientes -le este Depar
tamento. de 4 de SeptiC'r~br", .le 1908.

.. Madrid, 26 de Enero de 1935.-EI Di
-rector general, Rafael Gonz.ilez Cobos._

. ,W"Qdelo de .orop(Jsición.

Don ,._. vecino de ...• proyincia de .•.
con domicilio en la ... de ..., núm~

···ro .. '. enterado del anuncio publicado
en. la. GAcETA DE .MADRID. con fecha '"
y de las condiciones y requisitos que
'Se exigen para la adjudicación ·en· pú-

_.bliea subasta de las obras de nueva
Jllanta con destino a ...• se compromete
a tomar -a su curgo la construcción de
las ·mismas con estricta sujeción a los
expresados requisitos yc.ondiciones.

. ~Si se d~ea hacer rebaja en el tipo
fijado. se añadirá: "con la r~baja del
••• por 100"). .

Asimismo _se compromete a no satis-
·facer a -los obreros que haya de utili
zar. en tales obras, remuneraciones in
:feriores a las mínirrias .que rijan en di·

':.::cha. localidad, fijadas po. el Jurado
-\ '.mixto dc la Industria de la Construc

. ~-':ción, constituido con arreglo a la Ley
> ., de 27 de Noviembre de 1931 sobre 01'

':g~nizaciónmixta profesional o por con
venios colectivos de trabajo entre las

·'-Asoriaciones patronales y obreras. o
.. :'·bien generalizadas en- los contratos in

dividuales ent.e empresarios y traba
-·':jarlores de los corr·espondientes oficios

; o- proCesiones.
(1cecha y firma del proponente.)

'S-

En virtud de lo dispuesto por el De
-, creto de .. de Diciembre último (GA-
- ·Cr."'"1"A del 7).

,- -Es.ta-Dirección general ha señalado
-el día· 27 de Febrero próximo, a las

.. once horas, .para la subasta de las
(,-ks~ de nueva planta con. destino a

. -un Grupo esco1:.aLr en Béjar <Sal:unan.
-,ca). POr la cantidad total de· 517A()7,17

pesetas, eon arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos -prevenidos eOl el De
creto de 13 de Julio de 1934 (GACET.,,
del 30 de Agosto). en este l\linisterio.
bt.'1'jO) mi l)residencia o la del funcio
nario en quien delegue mis atribucio
ne~. quedando oe manifiesto en dicho
edificio (Sección de Construcciones

.escolares) y en la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Sala
marica el proyecto completo con la
documentaci¿'n reglamenw:ria.

Segunoa. La admisión oe pliegos
será desde e$ta fecha hasta las trece
hora~ del dia 19 del referido I'les, pu
diendo presentarse en el mismo Mj
ni:.terio (Sección de Construccio~es

escolares) y en ¡as Secciones admi
nistrativas de Primera enseñianza de
cada provincia.

Tercera. Las proposicioncs se ajus
tarán al modelo inserto a continua·
ciün de este anun-cio; serán escritas
en .papel sellado de sexta clase <4.50
t:leset~,s) y se presentarán bajo sobre
cerrado firmado por ellicita.dor, acom
pañando en otro, abierto. la enria de
pago de la Caja genero de Depósitos
o de alguna sucursal. que acredite se
ha consi;:tI1ado previamente. para to
mar parte en la subasta, la cantidad
de 15.600 pesetas en metálico o en
efectos de la Deuda pública, al tipo
Q.ue para este objeto señalan las dis
posieiones ... igentes.

Asimismo deberá acompdñarse re
cibo de la contribución o certificación
de la reSlpectiva Administración de
Rcn!~s, ~credi!atiYa de- que al anun
ciurse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejerci,a· industria re
Jadonada con la construcción.

toJgualmente acompañarán los reci
bos justifi.cativos de· venir satisfacien
do las cuotas de Retiro obrero.

Serán desecbadas las proposiciones
que careciesen de cua,I.quiera de los
ex.presados requisitos, así como los
que. en su caso' (tratándose de perso
nas jurídicas). no contengan los do
cuÍnentos exigidos por el .srtículo 11
del expresado Decreto de 13 de Julio
de 1934.

Cuarta. En el citado día ~. hora se
procedera a la. apertura de los pliegos
presentados, y en el -casO que dos o
más proposíciones resulten iguales se
procederá con arreglo 13. lo que dis
pone d articulo 14 del indicado De
creto.

Quinta. Por el, adjudicatario del
servicio, dentro del pl::tzo de treinta
días. contados desde el en que se in
serte la Orden de adjudicación (>n la
GACETA DE MADRID, se cumplirá cUlanto
previenen los 3.rliculos 18, 19 Y 21 (re
ladonado con el 3.") del mencionado
Decreto :1Ct!íca de la consignación e
importe de la fianza definitiva, otor
gamiento de la oportuna escritura y
pago de Jos gastos corrcspolídientes.

Se:¡:ta. Sera condición indispenSi3
ble p-gra la firma la esCritura de ad
judiC3ción de la con trata, que se otor
gara en esta capital y tamhién dentro
del plazo de treinta dí18·S, a contar
desde el de la inserción de tal Orden
en la G.\CETA DE )L\.DRIO, lu 'presenta
ción del .documento qne acredite el
cUIllplímiento de Jo dispuesto. sobre
Retiro Obrero en la base 3." del De·
creto de 11 de Marzo de 1919 ~~Re·

glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obi"as y el de seguro de incendios
será de veintidós meses.

Octa'fla. El plazo d~ garantía se fija
en seis meses.

Novena. Las obras se abonar-án por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de cou·
diciones facultativas )" económicas del
proyecto, .en el de condiciones par
ticulares unido a t:ste y en el de con·
diciones gc:~erales para la contrata·
ción de obtas dependientes de este
Departamento de 4 de Septiembre
de 1908.

Madrid. 26 de Enero de 1935.:-El
Director general, Rafael GonzúJez Co-
bos.

Modelo de proposición.

Don ." _. vcei no de . ... pro....inda
de ... , con domicilio en la ..• de "->1

número ... , ~nterado del anuncio p-u~

blicado en la GACETA DE MADRID con
Cecha , .. v de las condiciones y requi.
sitos que' se ex.igen psra la adjudica
ción en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a ... , se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con eS
tricta sujeción a los expresados requi
sitos ,,- condiciones. (Si se desC'"'d: hacer
rebaja en el tipo fijado. se añadi.rá:
"con la rebaja. del ... por lOO").

Asimismo se compromete a no sa
lisfacer a los obreros que haya de uti·
lizar en tales obras, remuneraciones
inferiores a l::s mínimas que rijan en
dicha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de 1::1 industria de la Con3rr-Ü~
ciún. constituido COn arreglo a la Ley
de 2i de Noviembre de 1931 sobre
or,gunizadón mixta ,profesional o por
convenios colecti....os de lrabajo entre
las Asociaciones patronales :r obreras.
o blen gener'J.lizadas en los contratos
individUales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondiente:; 00..
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

En virtud de lo dispuesto por el De
creío de 25 de Septiembre último ("Ga
ceta" del 27),

Esta Dirección general ha señalado
el día 27 de Febrero próximo, a las
once horas, para la subasta de las
obras df; nueva plan la (:on destino a
dos Escueias gratiuadas, con cuatro
Sec~iones cada una, para niños y ni
ñas. en Benigamin n·alencia). por la
cantidad total de 19ltOllí,OS pesetas,
con arreglo a las siguientes condi
eiones:

Primera. La subasta se celebrará en
los terminos pre\"enidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del
30 de Agosto). en este ~linisterio, bajo
mi presidencia o la del funcionario en
quien ddcgue mi" ali'lbuciones, ([l.1e
dando de manifiesto en diche edificio
(Sección de Construcciones Escolares)
)" en 13 SecciÓn ndrninistrati ....a de Pri
mera enseñanza de Yulencia el proyec·
to completo con la dOCuIIll:ntación re-

'. gl:.llucntuna.
&gundu. La admisiün de pliegos

sera desde esl:l fecha hasta las trece
horas del dia 19 del referido roes, pu
dicn-do- p.resentarse en el mi!mlO Minis-
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terio (Sección de Construcciones Esco
lares) y en las Secciones administrati
\'~s ue Primer<i enseñani::: de cada pro
..-incia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
p.el sellado de sexta clase (4,50 pese
tas) y se ,presentarán bajo sobre {'e

Trado finnado por el licitador, acom
pañando en otro, abierto, la carta de
pago de la Caja gener-al de Depósitos.
o <le alguna Sucurs~l. que acredite se
ha com;ignado pre\'ülmcnte. para to
rnar parte en la subasta. la C8ntidad
de 6.000 pesetas en metálico, o en efec
tos de la Deuda pública. al tipo que
para e~te obkto señalan las disposicio
nes vigentes;

Asimismo (h:bcrá ac.ornpañarse recibo
de la éontrih¡¡¡:ión O certificadón de
la res--pectiva Administración de Ren·
tas. :acreditativa de que al anunciarse
esta subasta o en el año anterior el lr
citador ejerda ¡.TJdustria relaciona.oo
con la construcción.

Igualmentt.: se acompañarán los re
cibos justitkati ....os de venir ~atisfa

dendo las cU'Jtas del Retiro obrero.
Serán dest'ehadas las proposiciones

que carede~(:"n de cuulquieoo de los
expresados rC'rru~sitos. asi corno lo que.
en :su caso (t!'atandosc de personas ju
rt<Ücus).no contengan los documentos
exigidos por el artículo 11 del expre
sarlo Decreto de 13 de J:.I1io de 1934.

Cuarta. En el citado dia y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados. y l!n el caso que dos o
más p~'Posidonrs n.:sultcn iguales -se
procederá con ar,eglQ a lo que dispo
ne el. artículo U del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudkatario doel ser
vicio, dentro riel 'plazo de treinta días
('on lados desde el en que se inserte l~
orden de ad,iudicac.ión en '" "Gaceta
de ~1adrid", se cumplirá cuanto pre
v_ienen los artículos 18, 19 Y 21 (rela
cIonado con el 3,") del mendonado De
creto acerca ¡le la consigcación e im- .
p~l""te .de la fima definitiva, otOl"g;l
nllento de la oportuna escritura y pa.
go de los g~!,tos CO!Tcspondientes.

Sexta. Será condic-i6n indispensable
para la firmli de la escritura de adju
dicación de l<i contrata, que se otor""ará
l.'n esta capi tal y t<lmbi~n dentro'" del
plazo de treinta días. a ("ontar desde
el de la inserción de tal Orden en la
GACETA DE :\l.-\.DRID, In presentación del
document~ que ncredite el cumplimien
to de lo dispuesto sob¡'e Retiro obrero
en la base 3_' dd D<.'creto de 11 de )lar~
zo de 1919 y Reglamento para su eje
cución. de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de se~uro de incendios
será de diecieséis meses...

Octava. El plazo de garantía se fija
en cuatro meSes.

X?\·en.~. Las obn:s se abonarán por
<:eTt¡flca< IOnes' mensunles. en la ~orma

que se tietermina en el pliego de con
dicior.es fácultatív:ls y econ6micas del
}Jroyecto. en el de condkiones particll':'
lares unido a éste y en el de condiCio
nes generaléS para la contratación de
obras dependientes de este Departamen
to, de 4 de Septiembre de 1908.

)ladr.id, 21j de Enero de 1935.-EI Di
rector general, Rafael González.

Modelo .d~. proposicián..

Don .... vecino de· ...• provincia de ...•
.co-n domicilio en la ... de •__• nÚIDe
.ro •..• enterado del anuncio publicado
en la GACETA DE l\hORID, con fecha ...•
'y de las condiciones y requi sitos que
.se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nueva
planta c~n destino a •..• se -compromete
.a toma. al su cargo la construcción. de
las mismas con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones.
'(Si se desea hacer rebaja en el tipo
fijado. se añadirá: "con la .rebaja del'
... por 100").

A.s.imismo .se compromet'e a no ·.safis
.faeer a los obreros que haya: de l,ltili
.zar. en tales obras. remuneraciones in
feriores a las mínhnas que rijan en di
.cha iocalidad. fijadas por el jurado
mixto de la Industria de la Construc
.cion. constituido con arreglo a la Ley
de 27 de :\oviembre de 1931 sohre or
ganización mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patrÚ'nales·. y obreras.
o bien generalizadas en los contratos
indi....iduales entre empresarios y traba_
jadores de' los correspondientes oficios
o profesiones.

(Fecha .y firma del proponente.)
s-

o

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

CANALES DEL LOZOYA

DELEG....CIÓ:-. DEL GOBIER......O

Concurso para la adquisición de un
automóvil para la Dirección de es
los Canales.

}'igurando en el presupuesto para el
año actual. aprobado por la Superio
ridad la partida correspondiente. esta
Delegación ha resuelto la celebración
da un concurso para la adquisiCión de
un autol)"lóvil con destino a la Direc
ción de estos Canales.

El pliego de bases del. com:urso se
hallará de manifiesto desde la publi
cación. de este anuncio en la Direcciú·ri
técníca de Canales del Lozoya. todos
los días laborables, desde las diez a
la..; trece horas.

El precio total de dieho automó~·il

y todos los accesorios no podrá' exce
der de 16.500 pesetas "Ji el depósito pa
ra tornar parte en d concurso será de
1.500 pesetas.

Las proposiciones. ajusttadas al mo
delo que abajo se inserta. se admiti
r{m en la Secretaria de los Canales to
dos los dias laborables, de las di('z a
las trece horas. hasta el día 20 de Fe
br~ro próximo, en sobre Cernido y
firmado por los propietarios de los ta
Here.;¡ -en que el aut<"rnó"'i} ~'e 11a\'8.
~·onstr..:ido o por su!'; repres"~tan-tes
autorizados y acompañados· del res.
guardo a la \"ista que acredite hailer
constituido en metálico en la Caja
de los Canales. el depósito señalado.

Con las proposiciones irán unidos
los docuI'Qentos siguientes: .

1." Poder suficiente del firmante
para 37udir al concurso en nombre de
la. Socledad o entidad que representa.

2." Certificación, en su ('aso. sobre
las incornp31ibilidades a que se 'tefieie
el Real decreto de 12 de Octubre de:
1923.

3.° Talleres del proponente en que
se hu construido el automó'lil.

"." Justificación del pago de la con
tribución industria.

La apertura de piíegos se verificará
a I~s doce hordS del día 21 en el Sa
lón de Juntas de estos Canal~s. Luna.,
11. an1l:: la Comisión designada al efec
to- 'l:vn las formalidades re~la.:l:enta

rias. sin que se adopte resolución al
guna en el aclo, limitándose a le·,antar
acta de su resurtado que, en unión .de
las proposiciones presen tadas. se .so
meterá en la forma reglamentaria a la
resolución del Consejo d(' Adminis
tración. quien ~~ reserva la facultad
de adjudicar el suministro, eligiendo
la oferro ·que t"stime más económica o
dcseeharlas todas, si no estima ace~

tahle 'ninguna. .
:Madrid. 26 de Enero de 193a.-El

Delegado. Luis Garrillo.

.llooelo de propOsición. ,

Papel tilm1Jrado de <"uatro pesetas
ein<"uenla céntimos (4.50).
Excmo.' Sr. D-eleg':ldo de los Canales

del Lozoya.
El que suscribe .... vecino de •..•

domiciliado en _._, provisto de (~édula

personal de ... clase, ·número ...• ex·
pedida t"n ... , el di" _..• enterado del
anuncio de Canales del Lozoya. inser
to en la G.\CETA DE ~l\DRID, de fe-cha...•
abriendo concurso de proposiciones
para la adjudica<.'ión de un' automó·
vil y de las bases de concurso. confor_
me con aquCl y btas. se compromete
a vender el autOl:nóvil objeto de este
conCursO (aquí el detalle de la oferta
·<.'.on. arregI-o al articulo 2.U del pliego
de bases). por el precio de .,. (en pe
setas) •
(Lugur, fecha y firma del proponente.)-

S-73

ARSEXAL DE CARTAG~~A

.1EF.\TCa\ DE LOS SERVICIOS ECONÓ:Y.ICOS
El día 20 de Febrero próximo a las

diez de su mañ:;¡na. y ante la 'Junta
espeda1 constituida al efecto. tendrá
Jugar en el edificio que ocupa la Bi
blioteca de este Arsenal el acto de la.
subasta para la venta del crucero "Río-
de la Plata". - .

Dicha subasta se celebrará con a'rre_
glo a lo determinado en el pliego de
condidones que se hallaba de mani:.
fiesto en el 1'\egociado primero de la
Sección de Intendencia del Ministerio
de :\lari'na, Jefatura de los Estados Ma-.
yores d~ las Buses navales principales
de El ¡"errol. Cádiz y ~rtagena. Se
c¡;etaria de la Junta de gobierno del
Arsen.a} de Cartagena y Deleg:lciones.
maritim:ls de Barcelona ~. Valencia.

Lo que se hace. pl.blico ¡xír ¡medio
del presente anuncio para conocimien.
to deI-os que deseen a-cudira 'la men
cionada subasta.

Arsemtl de Cartn.~ena. a22 de Ene
ro de l,935.----;"EI Jefe del Negociado.
Pedro Fernández Caro.-Visto bueno
el. Jefe de los Serodcios Económico~
del Arsenal, Pedro Fernimdez Caro.

S-31
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En virtud de resolución ministerial y
previo el oportuno expediente. se anun_
dan a~ subasta las fin~as rústicas y ur
ba·nas pertenencícntcsala Fundación
benéficodocente Colegio de la lnmacu·
In Concepción. instituida en Verán
(Leiro-OrenseL por D. ~icohis Raña y
su ("Sposa doña Pf':il."Ua Rodríguez. de
piados;! memol"Ía.
. La subasta. ({Uf' será pública. se veri
ficará ante Notario y presidida por
un Dele!!arlo del Prote<·tora·d()- de la
B€"T1eficencia ().1inisterio de Iostruccion
,pública y Bella"i Artes). en el barr~o

de Cas:a-~oya. de la citada· parroqula
de _Verán. el día 25 de Febrero próxi
mo. a. ~IS dicz de su mañana. .

1':1 mismo día y en el propio lugar.
a la.. dos de la t;ude. se verificará la
'SUblista _de los bienes muebles de lit
mis-ma _pertenencia.

La Tt'la<'Íón de bient""s y su ta<;ación
J)trici411. comoasimisrno el pliego de
('oDilidl:ne~ Fara tomar .parte en la su
ba '.;Ia de 1:IS fincas rustkas y m·banas.
e:,ta!"':l l.~xpuesto al público, los días la
h(lI·(Ible,. di:' onee de 1<1 mañana a ·una
de la tanl(', en las oficinas de este
Obj~p:Hlo. en la Xot(lría públi¿'a l1e Rí·
b,I,(5avia. y' en la Casa rectoral de Ve
r á r..

Tuv. tí.>" de Enero de 193:i.-Fl Pa
tronó de lil Funda('Íón. Antonio, Obispo
do:, Tuy.

:\.-464

........"");ClO DE S¡;SAST.'\.

FUNDAClON COLEGIO DE 1..\ IN·
MACULADA CONCEPCIQN. DE VFr

RAN (LEIRo-ORE.c'iSE)

Habiendo sufri,lo extravío el r~s·

gU:J.rcio f¡lImN') 79_052. eX'F(.'\lido ¡::or
este Banc'o en 30 de Junio de 1934. I:'n
represenbción J~ 118.~OO pl'Setas n·,·
mini'lte~. en 2:~7 ~l:ciun~s del Baneo Hi
potl.'C';lrio de t'~IJaña. nÚmeros 4-!.;JiO a
-lU3:i•.H"~I04 u 953, ijG.891 a 9gt y
¡IU-ti ~ ¡ti·La f&vor de dOlla FerlH¡D(la
:\bl"eno Zulcl ... ~e prme en n.modmiel'J
to del púJ>!ic-o, de ronfúrmiciad .:on lo
dispuesto en "1 :>.rtitul(J 40 del R~g';1

:nt'i'l.. lie ('nC'Jl~as corrientes. par \ '-1LlC
~l que crea con derecho a reclaJ,mr ]0
"·erifi(lue clenlrc {lel phHO de d.,.. Tn,'_
ses a - contar dt.:sde la inserción d~j

BA:-..co HIPOTECARIO DE ESP--\$A

~úroero 31.049.-Constituído ellO de
Octubre de 1933. y comprensivo d~ 'Pe
setas nominales 4.000. en cuatro titu
los de lit Deuda perpetua interio•• al
4 %. nÚlllleros 548.295/96. 765.169 Y
141.496.

Lo que:se hace público en cumpli
miento ile lo preceptuado en los ar
tículos 12 y 17 de nuestros Estatuto~

sociales; advirtiendo que. de no pre
sentarse reclamación justifka<!a en el
término de treinta dias a contar -de la
fecha- de· la publicación de este anun
cio en la "Gaceta de :\fadrid". se expe
dirán nuevos resguardos a nombre de
la expresada titula•• · sin responsabili
dad para este Baoco.

Oviedo, 23 .de Enero de 1935.-Por
el Banco Herrero. el Director genencl..
Antonio P. Hidalgo.

- Oviédo.

Se ·l.an extraviado en poder de la_ in
tert::>:.tl,hl· 1\J~ :;;igüíentes resguardos., (·x·
tendu:i<.... pur es¡e Banco~ a -nombre 10
¡j...1lo dIos 0.1<: doño:i .lllsta González Lópcz.
Ile UViL-dO: -

I\ÚJlleÍ'"o 22.268.~Constituido el 6 de
Octubre de 1930. Y comprensiYo de ;Jle"
~ctas ·nominales 10.000, en· dos liturós
de la Deuda amortizable. al 5- %:. 1~l7

con impul:sto.nlÍIÍleros 19.506 y 1!J.91lS.
l'\úmero23.4w_-CoIl~"tituido el 3 de

Marzo de 1931. y compreosi\'o de -pe·
~las nominales. 20.000. en tres títulos
de la misma Deuda que el anterior,nú
lueros 10Uln. '42.881y-15A04. . -

:o;;úmero. 31.U.tlS.-Constituídu el 10 <le
Octubre de 1933. y compreosivo de pe
setas nominales 10.000, en dos títulos
de la misma Deuda qu-e los anteriores.
números 1\1.561/62. _

:-;úmero 22.3'lU.-Coostituido el 9, de
Octu.Lre de 1930. y comprep.sivo de pe
~etas nominalt:s .10.000. en ,-cinte C~

dula:~ ¡; %. Bao(.·o de t:rédito Local de
Españ:l. exnisiún 19:!9. nÚlllerUS :Hii .!f2t>
al 2t>':.945~ .., ..

:-; ÚIDero 27.ti62.-Constitudo el 17 de
Agosto de 1932. Y comprensi\'~ de pe
....... ~. n.o •...,;"" 1.... l/i.OOO en vemte uc-
~¡.;~~~"';~~f~~~~tes -de l~ Comptlñia T t'

lef'lnica .:"\aduna! de España. números
16.a.ü89. 31:i.432/::'>. ,36(".645/54, .373.076.
}. 3&4.8611&1. .

Súmcm 33.58-t.--Constituido el 20 de
Agosto de 1934. y comprensivo. de pe- 
setas nominales 3.JUO. en siete acciones
prer~rente3 7 %, -Compañia Tclefónka
Xacionaf de España, números il0.226
al 710':">32•

HARL~AS Y MAZAPA..~ K<\..~ JOSE,
S. A, TOLEDO

Cumpliendo lcidispuesto en el titulo
V de loS Estalutos sociales. se ('vu"ocit
a Junta general ordínal'ia para el di"a
¡ del proximo mcs·-de Febrero, a las
dieciSéis -horas. en el domicilio social.
Comuneros de Castilla.' 7 Y ~.
Duran~e los días 3 al 6. ambos indu

sive. desde' las ¿,iez a las· catorce' homs.,
podrán los facultados para asistir a
l:l Jun1a.. examinar. ~ .investigJ.r la
marcha social. .

Toledo :¿3 de Enero <le 1935.:-E1: Di:"
rector-li~l·en:l:. fernando· Pu~rt<ls.

X;.....4;)6

ga".con .domicilw .(m" Madrid. BI"3"'o
Murillo. l-l. en uso üe la facultad que
le cOnfiered· arlli:ulo 15 de los .E.,t:t.
tuto~ de la Sociedad.,. y a instancia de
accionistas que. representan más. del. SU
por 100 de' las acciones en cü·culadón.
con-v~ a J \lIla· general extraO'rdina
tia parancordur ;a, dis.olución de la
Sociedad. la liquidación ,de la misma.
nOI1lÍ)ramiento .de liquidador O· Comi
sión liqui¡;bd()~a y, adjudIcación de los
bienes sociales. cuya Jimta tendrá la
gar en el donlidlio social, el· día {) de
Febrero pl·óximo. a- las -cuatro de la
tarde, en. primera rl:Umón. y el dia 7.
en- ~gunda. a la misma hora.

Madrid. 25 u-= Enti-o ~ 19~.-Diego
de· Labra:.

BANCO ::.¡ERCANTIL E IXDUSTRIAL

Barcelona.

Fábriea de bebidas gaseo!;las yagua de
. seltz.-Madriti.

Don D·iego de ~abra :r Labra, P"e
s¡dentc del Con..C'j::> de Adlninistracién
.ce la SocicdJ.d anónima "La Cu\'uJd'n-

• Cumpliéndo el acuerdo - de la Jimta
general ordinaria de accionislas., a
partir de esta fecha. se procedera al
Daga del cuarto dividendo activo ('-cin·
¡iocho ,¡tesetas por acción. impuestlh a
dl'ducir). previ<l prescntaci(ID del t'x
h-acto lit" inscripción de las a('eiones
n(uIlcros 1 8~ 22.526.
. 'El ·dividcndo se hl1r•."I dl'CtÍ\'O en las
<ilkin:.ls del Banco, Avenida de· .Pi ).
~targ •.úl; 12.

.. ~Iad.id, 28 de Enero de 1935.-El
"éúetario del Consejo de AdmiIli~'''a

ción. A. Yaldreel.

BANCO DE ESPARA

L.\ COVADO)\G_\. S. A.

ANUNCIOS· DE PREVIO PAGO

Junta .general ordinaria. de accionistas.

- .Eri el Circulo de la ünión Mercanh1
e· InJu$triat. se reunió el dia 27 del
~orriente. la Junta genel"al ordinaria de
accioaistas de este Ba~co. para exami
nar el resultado del cuarto ejercicio
sucial. .

-l.os .~·ionistas que tomaron parte en
1:1 Junta representaban 1lS.0G6 <lcciones,
o sea un SO por 100 del capital social
emitido. .

La Junta aprobó la :\leIlloria del
ejercido. asi como el rep~\rtode bene
ficios, en el (.-ual se atribu)"~n 1I. las
ficciones un divi<lendo del j por 100.

HaIJiendo sufrido extravío un res
"uardo de depósito transmisible núme
~v 91.707. de pesetas nominales 2.0u0.
tU caatro títulos Deuda amortizable.
5 por 100. emisión 1917. ~n impuesto.
(:"xpedidns por esta Sucursal en 9 de
Octubre -de 19"25. a favor de D. Eduardo
Carrilro \iteri y doña Carmen Gordey
f,iménez. indistintamente•.se anundaal
público por esta única vez. para que el
que se erea con derecho a reclamar lo
,-\:¡-ifique dentro del plazo de quince
rl¡¡1s. a contar de la fecha de inserción
de este anuncio en la "Gaceta de ·Ma~
drid·... "Ahora". de-)ladrid y "La Van
.guardia". de Barcélona. según deter·
¡·.¡¡nan los articulos 4.° y 41 del Regla
mento vigente del Banco de España;
ad.virtiéndose que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de te~ero. se
cwedirá el correspondiente duplióldo
de di·~ho resguardo. anulando el primi·
iivo y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Barcelona. 26 de Enero de 1935.-El
Secretario. F. Zubeldia.
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prL-uer anuncio, fecha 5 de- Enero <le
1935; haciéndose pre¡;:mte que. expira.
do dicho plazo s.i:'l reclamal'iún de ter
cero, se expedirá nu(:\'o resgual'do duo
plicado, quedando anulado el primero
y sin responsabilid-ad para este est:l.
blecimiento,

Madrid. 28 <loe Enero de 1935.-EI
Secretario, Eduardo Leclere y Méndez.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
1I!lJMERO 4. DE BILBAO

Don Federico López Costa. Juez de
primera instancia del Juzgado núme
ro 4, de la "iBa de Billiao.

Por el prel>ente edicto hago saber:
Que en los autos que. se siguen en este
Juzgado de procedimiento judicial su
mario Con arreglo R lus prescripcio~

nes de la ley Hjpoteca-;~. a instancia
de la Caja de Ahorros Vizcaína. con
tra D. Juan Rodrí.quez .b,.lvarez. he se
ñalado el día 26 de Feb,·ero. próximo.
a las once hor3s, en el local audiencia
de este Juzgado. para el remate en
subasta pública de las fincas que lue·
130 se dirán, y con las condiciones que
también luego se expresan, ID que hagO'
público, por si almien quisiera inte:'
:resarse en la licitación;

Fincas de que se trala.~Un trozo
"de terreno, heredad de pan sembrar,
sito en el punto que llaman El Pocillo,
en el télillin.o municipal de San Sal
"ador fiel Valle. y que hoy dia llaman
Salcedillo, ocupa una ex tensión super
ficial de 4fl haces y 89 centímetros.
ig>.l~! 2 78.928 pies t:t!adrados, O Se2!!
5.351 metros :Y 47 decímetros cuadra
dos: Cflnfina: por el Norte, con terre
no de D. :;\Iarcelino Garrastachu v La
suén y de su f"sposa dona Encarna
ción Bañales :\Ienchaca; por .el Este
y Sur, con los de doiía Juana de ·~ieno,
o sea de la representación de la seño
ra Marquesa de Sanlurce. )' por Oeste,
con terreno {fUe rué de la iglesia pa
rroauial de Sllnturcc, el camino ca
rretil que divide y las heredades de
los herederos de D. Francisco v de
D. Ramón Butrón hoy de Angel"Fer
nández, y el camino llamado -de Las
Veneras.

"Gna casa de medida superficial de
105 metros cuadrndos y 82 decímetros
cuadrados, compuesta de plan la baja
y dos pisos aHos. L,¡ planta ba.ia cons·
ta de un local destinado a. tienda y
cocina, retrete, t ....e~ alcobas, portal y
hueco para la esc:llera.

Los dos pisos altos estún diYitlidm
en dos. para veeinos distintos. y cada
v¡"·ien da consta d~ tI"es :tlcf)bas. ·co
cina y retrete. y se halla construida
hasta el priolf'f pho de cemento y el
resto de !:::.drillo.

Otra casa lindailte por su parte Ira·
sera con la [mterior, de Ulla extensión
superfici21 de 8:3 metros euadrados,
que consta de -pla;:ta Laja ). de un
primer piso alto, La ph:¡nla baja se
halla dividida en des yiviendas. para
dos "ecinos distintos y separada por
el porbll y el hueeo para la escalera.
La TÍ\'ienda de la izquierda consta de
tres alcobas, cocina y retrete. El pri
mer piso se h311:l asimismo dh'idido
en dos vivienda::- para dos vecinos
dislint(ls.cada una de las cuales cons
ta de tres alcobas, cocina y retrete.
La mencio,¡ada casa se halla cons·

truida de Jadri!lo, ex~epción de la
parte baja. en que tiene cemento.

Condiciones. - Se sacan a subasta
las fincas en el precio de 70.000 pese
tas, no admitiéndose posturas inferio
res a dicho tipo.

Se hace constar que los autos :y la
certificación del Registro s. {fUe se re
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hi·potecaria están de mani
fiesto en SecTetaria; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cat¡;.¡a~ y
gra"ámenes anteri.ores y las preferen
tes al crédito del actor, continuor{m
subsistentes, entendiéndose que eIre
matantc las acepta ). queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Que para tomar parle en fa subasla
habrá que consignar. cuanoo menos,
en la mesa del Juzgado, ellO por 100
del tipo -de subasta.

Dado en Bilbao a 21 <le Enero de
1935.-EI Secretario judicial, Domingo
José Rodríguez Ganego.~EI Juez, Fe
derico López Cost~.
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mZ&ADO DE PRIMERA I~:tTANCJA

NUMERO 4. DE BILBAO

Don Federico López Costa. Juez de
primera instancia del Juzgado núme
ro 4, de la villa de Bilbao.

Por el presente ha~o sfl"ber: Que en
el procedimiento judicial sumario de
la ley Hipotecaria que se si~e en este
J!!Zg2do, a instancia de D. Pedro !C1wl
baud Erl"3zquia. contra doña Elisa
Aman ~. 2\fartinez de Lejorza y D. To
más Aman y Bulf:r. como marido y re
presentante legal de éste, en reclama
ción <te 92'(}64.75 pesetas, intereses y
costas, he acordado sacar por segunda
vez a subasta pública. para cuyo acto
·de remate se ha señalado el dia 2 de
Mar7..() próximo venidero, a las once
horas de I>U mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, los bienes
objeto del pro-cedimiento, a saber:

1." Cuarta parte in·divisa de un te
rreno que tiene una extensión super·
ficial de 99;J,93 metros cuadrados,
equivalentes a 12.827,58 pies cuadra
dos, }" linda: por el frcnte, que es el
Sur, con la calle de Pérez Galdós;
Este, derecha entrando. con la calle
Alameda de Don Gregorio de la Sc....i
lIa; Oeste. izquierda, con la propiedad
y casa-chalet de D. Julio Igartúa, y
Korte, o fondo, con propiedad y casa
doble de D. Tomás Allende, cuyo te
rreno está cerradQ por lln muro (te
mamposteria y verja de hierro, conte
niendo llna casa habila~jón. compues
1a de !'ótano, pl[lIlta baja y dos pisos
altos: primero y se~lll1do. Que ocuiJa
una superficie de 217 con 60 melrns
cuadrados. ::r salvo el s¡:¡liente del Sur
este. que termina en torre. el resto
afecta la forma rectang-ular; su cons
trueeión es de mampos~ería y ladrillo
revocado y la "r.ubierta de pizarra, es
tflndo la ca"a rodeada por el jardin
del terreno por todos sus lados.

Constituye esta finca en el Regis
tro de la Pronicdacl de Bilbao, la nú
mero 5.426 dnplicado. folio 167. li
bro 197, de Bilbao, tomo 673. inscrip
ción cuarta ~ favor de doña. EJisa
Aman )'::\:Iarlinez ·de Lejarza.

2.° Cuarta parte indivas, en la C:l
ser:.a llamada Trotiaga. ). I:\;n;:;~~id:l

también con e1. nombre de Barbara.::o,
en el barrio de Madadaga, a~tes de
Deustú. hoy Bilbao. ocupando la casa
señalada can el número 32 una super
ficie de 468 metros cuadrados, estan
do CClUIH!esta de sotáno, planta baj;l.
do!: pisos altos y c-ám:lra. más dos pa
beliones; el sótano destinarle a cua- ,
dra "!o. b.odega: la p!:lnta baja a grane·
ro y laga!"; la cámara a guard~!' leña
y herramientas: el primero y segund~}

pisos a habitaciones, siendo lu distn
bución interior del primero dCib salo
neg. cinc.o alcobas, comedor. riespen
sa cocina v escusado v la del segundo,
~i~te alcob3~, ·un oratorio y escusado:
en el pnl>elló'l del Este -hay tres aleo
bas y cocina, :r en el Oeste, cuadra
n la planta bajo. y granero.

La construcción. es ordinaria "'JI la
conslituve muro de mampostet'ia en

I todu su 'perimetro; los pisos, enladri
llados. sobre solibes frontales "! piees
derechos; su armadura consIste en
pared, correas y cabríos, y su cubier
ta de teja curva, hallándose todo en
mediano estado de conservación; lin
da: al :Norte, con la carretera que des
de la i~lesia pa!'oquial de San ~edro
conduce a la plazuela de la RIvera:
al Sur. con <'amino vecinal, -desde el
convento de los Padres Pasionistas a
la Rivera ..... con terrenos de la case
ría Ju·naue·reche: al Este. con el mis
mo camino "l."ecinal, y al Oeste, con te
rreno de los Hennanos de Escuelas
Cristianas.

Igual parlicipnción en la huerta en
que se halla encla,·ada esta casa; tiene
una superficie de 19.939 metros Clla·
drados. de forma rectangular ). cer
cada de pared en todo su perímetro,
siendo sus linderos los mismos que
de aquella construcción.

Constituye esta finca en el Registro
de la Propiedad de Bilbao. la nú
mero 503. folio 187. libro 12 de Deus~

to, tomo 30S, inscripción cuarta, tam
bién a favor de doña Elisa Aman y
Martinez de Lejarza.

Se h[lCe constar que los autos l'efeM

ridos v la certificacién del Rel'tislro
a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. se
hall:>1l de manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta COffiIY bastante la titulación y
que las cargas o ;ravámenes anterio
res y los preferentes. si los hubiere, al
crédito del adoro continuarán subsis
tentes.. entendicndos~ que el rematan·
le los acepta y queda subro-gad,/) en la
resnonsabilidad de los mismos, sin
nestin arse a su e-xtinción el precio del
r<"mntE'!.

Servirá de tipo para la subasta el
pqctado en la esc-ritura de constitu
ciun de h1 hipoteea, 80.000 P"Zsetas,
con la rebaja del 25 por 10·0, por ser
se~unda suhasta; esto en cuan tú a la
primera finea. y servirá de ti~o para
la segllnrla el pactado de 60.000 pe
SChlS. con 13 rebaja del 25 por 100,
por ser asimismo segunda f;ubasta.

Dado en Bilbao- a 24 de Enero de
·935.-EI Secretario judicial, Domingo
.José Rodriguez Gallego.-EI Juez, Fe
derico L('pez Costa,

X-454
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J['ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CASTELLDN DE LA PLANA

Don Felipe Aragonés Andrade, Juez
de primera instancia de Castellón de
la Plar. a y Sil partí do.

P.or el presente edicto ha~o saber
que en este Juzgado y bajo la actua
ción del que refrenda, se sigue juicio
ejeeutiyo sumario, por el procedimien
to del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria, prom0';ido por el Procurador don
Joaquín Chillida Pérez, en nombre de
la Caja de Ahorros y Monte de Pie·
dad de esta cnpital. contra D. Joa
ql!!n Lópe7. G;:¡l!{·n. vecino de Onda,
"obre reclamación de un crédito de
doscientas mil pese:as y treinta y seis
mil pesetas mús por seis semestres de
intc¡'cses, en cuyos :lutos, por provi
lkneia de hoy, he :,i<."ordado sacar a
pública subasta. por término de vein
te días, los bienes hipotecados por
dicho deudor, que luego se detallarán,
y cuyo remate. que se celebrará en los
estrados de este Juzgado, se ha seña
I~do para las díez de la mañana del
día 1." del mes de Marzo próximo,
lo que se [lnuncia al público para la
mayor concurrencía de licitadores, ha
ciéndose presente:

1." Que bs cincuenta y dos fincas
hipotecadas que se reseñarún forma
run todas elbs un solo lote.

2.° Que lo:> autos y certificaciones
de Jos correspondientes Registros de
la Propiedad, en cuyos distritos hi
potecarios se haJl:m sitos y a los que
hace referencia la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria. se
haH3i'iln de ln;::~inc~to en la Secre
taría de este Juzgado.

3." Que serYirú de tipo para la su
Lasta el paclndo en la escritura de
constitución de hipoteca, que es el
de doscientas cincuenta mil pesetas, y
no se ;-Jdmitira postura alguna que sea
inferior al expresado tipo.

4.° Que todo Iie: '1 :ior se entenderá
que aceptn como bastante la titulación
y que las cargas· o gravámenes ante
riQres. si los hubiere, continuarán
sUDsislentes y se estimará también que
el renl,l ~:1l1te los acepta y queda subro
gado eiI las responsabilidades de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

5.~ Que todos los licitadores, ex
<'epto la (ai<l de Ahorros y Monte
de pjedad. dcber:in consignar en la
mesa de este .Juzgado o en el estable
cim ipnto destinndo al efecto, ellO por
100 del tipo de su!lasta para poder to
mar ))nrte en la misma.

Las f:n('o3s que se subastar:. son lliS

sigu ien tes:
l.",-Fna casa habitación en el po

hlado de Onda, plaza de San Roque,
número 4, :::ntcs sin número, manza
na 15, compuesta de planta baja y dos
pisos en alto, de ignorada superficie,
lindante. rOl' la derecha, con otra de
doña Cnnncn Gallén; por la IzqUlel'da,
con la de ;\iigue] Sajes, y por la e~pai

da, con la de Francisco Oi.l··.na. Se
Stwa a subasta por la cantidad de ;;'lue
"'e· mil t.csclcn t:lS setenta y dnco pe
setas.

~".-TJ'('~ hanegadas, igual n veüüi
cuatro an'a~ y noyenta y lres ce~lti

úreas, de t'.erra, huerta con naranjos,
en t~rmil!o de Onda, parthh y nla
del Puador; lindante, al Sur. con tie
rras de Antonio Castaño al Oeste, las

de Jose Ballester; al Xorte, las de Vip
cente Asuilella. y al Este, las de Jeró p

nimo Emo. Que sale a subasta por la
cantidad de dos mil ochocientas quin
ce pesetas.

3.",-Jornal y medio o lo que haya, o
sea setenta y cuatro áreas, setenta v
nuc"e centiáreas, de tierra secano, coil
algarrobos, en término de Onda, cuar·
to de les Atalayes, partida del Abe
llar; lindante: al Este, con tierras de
Salvador Feliu; Sur, las de Bautista
Sorolla, y Oeste y Norte, las de Fra.n
cisco Prades. Que sale a su.basta por la
cantidad de mil doscientas cincuenta
pesetas.

4.·.-Dos hectáreas, o sear. cuatro
jornales próximamente. de tierra se·
cano, con algarrobos, en término de
Onda, cuarto del Prat al Pas de Va
lencia; lindante: al Este, con tierras
de Francisco Gaya; Sur, las de )lar
celo Diago; Oeste, las de Jorge VJ.lor,
y Xorte, camino. Que sale a subasta
POr la cantidad de mil ochocientas
setenta y cinco pesetas.

5....-Cinco jornales, o sean dos hec
táreas, cuarenta y nueve áreas y trein
ta y dos centiáreas, de tierra secano,
con <l.lgarrobos, en término de Onda,
cuarto y partida del Bovalar; lindan
te: al Este, con tier..as de Baltasar
Peris; al Oeste, con Azagador; al Xor
te, con las de ~liguel Cabelles, y Sur,
con las de José :\lirallave. Que 'sale a
subasta por la cantidad de mil qui
nientas sesenta pesetas.

6.".-Cn jornal o lo que hnya de
tierra secano, con al~<lrrobos, o sean
cuarenta y ocho áreas y ochenta y seis
centiáreas, en término de Onda, par
tida del Salvador; lindante: al Este y
Sur, con camino; al Oeste, con la de
Joaquin Pérez, y al Norte, con las de
Jerónimo Emo. Que sale a scbasta por
la cantidad de novecientas treinta y
cinco pesetas.

7.·-Once áreas y cincuenta y una
centiáreas. o sea una hanegada y se
tenta y siete brazas de tierra huerta,
hoy plantada de naranjos, en término
de Onda. partida de Sonella: lin dan p

te: al Norte y Ol'ste, con tferras de
D. José López; Este, barranco, y Su!',
con el camino de Art:ma. Q1lC sn~c a
suba~ta por la cantid2d de mil qui
nicn tas sesenta pcsetas.

S.".-Cuarenta y nueye áreas y
ochenta y siete centiitre:Js, o seu un
jornalo lo que haya "de tierra secano,
con al,::¡arrobos, en término de anda,
partida de la Trencadella; lindante: o]
Oriente, con tierras de Jos hereneros
de D. José Piñón: Occidente, ~.J.=- de
la viuda de Vicente Fe1iu: Sur. ~1 rí()
)IiJares, y Norte, ~as de la viuda de
Pedro ~Iiralla\"e. Que sale a subasta
por la cantidad de tres mil dento
veinticinco pesetas.

9.a Noventa y siete áreas y sesenta
)' seis centiáreas, o sean once hanega
das y tres cuartas de tierra, de las
cuales diez hanegadas son huerta, con
olivos y naranjos, y ia haneguua y U'es
<'uartas restantes, de sec:mo, con al
garrobos y olivos en término de On
da, partida de :\1iralc:lmp. cuaara nue·
"a; lindante: al Oriente, con tierras de
Cristóbal ~Ianeu Alós: Occidente y
l\1ediodia. las de D. ?ltig'.JeI Ten Al·
mer, y Norte, las de D. Tomás Sal
vador. Que sale a subasta por la can·
tidad de diez mil pesetas.

lO.-Una hectárea, CU:lrcnta y nueve

áreas y sesenta centi:íreas, o sean diC'
ciocho hanegadas de tierra s,cano, ton
algarrobos y olivos, en termino de
Onda, partida de la Rambla; lindante:
al Oriente, con tierras de Pantaleón
Ramos Peris; Oeste y Norte, con la5
de Bautista Gaya Escapa. y Sur, con
las de Joaquin LlOllis Peris. Que sale
a subasta por la c:mti<lad de mil dos
cientas dncuenta pesetas.

l1.-Ln huerto, cercado de pareu,
de ,-einte áreas y setenta y ocho ceno
tiáreas de tíerra huerta, con naranjos,
o sean dos hanegadas y media, en el
que existe una casa de campo de i;¡
norada medida superficial, edific ..da
pOI' el hipotec::mte sobre parte de di
cha tierra después de su adquisición,.
en término de Onda, partida de )oli
ralpeix; lindantc: al OrientC'. con tir
rrus de los herederos de l3autista R¡
llester )'Iezquila, camino en medio; al
Occidente, con las de Jose Boniiasi.
otro camino en medio; al Sur, con las
de José .~ntonio Gaya, y al :-;-orte, con
las de D. Juan Bautista Llista,. Que
sale a subasta por la cantidad de seis
mil doscientas cincuenta pesetas.

12.-Cna hect;Írea v noventa v cua
tro :.treas, o sean "iinticur..tro' hane
gadas de tierra secano, con algarro
bos. en término de Onda, Clla!'tu de les
Tren l.'~Cs, partida de la Boll<!; lindan
te: al Norte " Sur. con tierras de
Francisca Sancho; Este, las de los he·
rederos de Francisco üUlf.'lles, v Oes
te, las de )'lanucl 13m;quet. Qu~ saie
a subasta por la cantidad de nO\"e~

cientas treinta y cinco pesetas.
13.-Una casa h~lbitación situada en

el poblado de' Onda. plaza del Rey
don Jaime, número 7. antes 8. man
zana 19, l~ol!llmesta dt: piso b:~jo y
tres aHos. de un :lrea solar de ci~¡Jú

cuarenta y un metros cU<Jdrados; I:n
danle; por la dt:recha, entr::mdo, con
la de :\[anuel CaneHes; por la izquier
da, con la de los herederos de Teo
doro Gaya, y por fundo o espalda~,

con la de Amalía C<JnL:"lles. Que sale a
suhasta por la canlict,HI de dieciocho
mil scteciC"ntus cincnen13 pesetas,

¡·l.-Una ('asa con ~¡Jnüce!""a pRra
aceite, situada en la "'il!a de Onua,
calle de la Yirgen del Carmen, núme
ro 26, manzana 7; se compone de pis;)
bajo y dos altos. y ocupa una super
ficie de 117 metros cuadrados, y lin·
da: por la derecha. con in de los he
rederos d~ Antonio. Pt'I-is FeJiu. y por
la iz([uierda y for,do o espalrl:1s, con la
de Antonio Trinitario GaY:l. Q'je Mlle
a subasta por la c:J~~tirlad de once mil
doscient1<; cincuenta pes('t~ls.

15.-rn huerto, cercado de p:lred,
dc diecioC'l1o áreas. SPll'nb cen¡¡:¡re:Js,
que equivalC'n a dos ha negada.; y un
('uartón, en t0rmino de Onda, p:¡r\ida
da f.anarnnntos: lilldp,.,; :'\orl', ,"icpn

,te Ten SanctlO; ::illr, C3111ii'ro; Este,
Pascual lnsa. y Oeste. yi!Hb :;c Fran
cisco S:mcho (::1 n('11 "s. Que S3k a su
b:lstn por la cantidad de o.·s mil qui
TI~e~!~~s peset:!s~

16.-lJn campo tierra huerta. plan
tado aetu:lJmente de nar3njos, en té!'
rnino rle Onrb. p:lr:id:l del Boch. de
dos hanegadas. o sean fliedsc:is áre3s
y sesenta y dos Cl:'nt;:,reas: linde<;:
Korte, Jo"é G!meno L1osco: Sur. B:m-

"lista T(1) G{l!\,cz; Este, .\ntol1io Yidal.
y Oeste, Alee:jandro Garcia. Que sale a
suhasta por la rantidad de dos mil
quinientas pesetas.
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17.-Diez hanegadas, o sean ochenta
y tres areas. once centiáreas, de las
cuales cuatro hanegadas son de huerta
con olivos e higueras y las restantes
con olivos y algarrobos. en termino
de Onda, partida de Miralcamp, eua
d..a de la Casa Blanca; lindes: Norte,
AntO!lio Castelló Sol;· Sur, "iuda de
José Valero; Este, viuda de Joaquin
Gaya, y Oeste, José Li('pico 1larqués.
Que sale a subasta por la cantidad de
dos mil quinientas pesetas.

IS.-Un campo de tierra secano, ~on
olivos y algarrobos. y parte iJe huerto
con naranjos, de doce hanegadas, o
sean noventa y nueve áreas .... setenta
y tres centiáreas. en término de Onda,
partida de :.\liralcamp, cuadra del Me
l!io; lindes: Xorte, 'fiuda de José Cor
tés; Sur. herederos de Francisco Do
bón; Este, Francisco Feliu, y Oeste.
herederos de Pedro Dualdf'_ Que sale
a subasta por 13 cantidad de tres mil
ciento veinticinco pesetas.

19.-Un campo tierra sec2no. con
algarrobos. en término de Onda. par
tida de Sala. comprensiva de die
ciocho hanegadas, equivalente a una
hectárea, cuarenta y nueve áreas, se
senta centiáreas; con lindes: ~orte,

Francisco ~Iezquita Llistar; Sur, Bau
tista Garcia Feliu; Esle, Vicente Cas
lelló Re:nolar, y Oeste, Francisco :\-Iez
quita Llistar. Que sale a subasta pOI" la
cantidad de mil doscientas cincuenta
pesetas.

20.-Cn campo. tierra secano, con
algarrobos, en término de Onda. par~

tida del Salvador al camino de Ribel
salbes, de dieciocho hanegadas, ° sP.a
una hectárea. cuarenta y TIUéve lirea5,
sesenta centiárcns; li,ndf's: ~orte, Vi.
cente Olucha L1áccr,; Sur, ~Iariano

J)ionis; E!'tc. D. Enrique Llistar, y
Oeste, camino de Ribesalbes. Que sale
a subasta por la c3iltidad de mil qui
nientas sesenta pesetas.

21.-Dn campo. de tierra secano,
con algarrobos, en término de Onda,
partida úe les Trencades, de catorce
hanegada:>, o SC:ln una hectarea. dieci
séis úreas ~y trein ta y cinco centi
áre3s: lindes: Xorte, )[anuel Gimeno
Prades: Sur, \'ü;cntc Ten Pah!cios;
Este. \Ii;.(uel Oludw Gallén, y Oeste,
Juan Feliu. Que s:¡Jc a suba!>ta por la
cantidad de setecientas setenta y cin
co peset:1s.
22.-L~na casa habitación. situada en

Ond:l. calle de San BIas, número 2:~,
manzana 6; se compone de piso bajo
y dos altos, oeup;] una superficie de
rin("ucnta y seis metros y setenta y
<'llatro decimetros clladrudo~;; lindes:
t1crechn, entrando. herederos de Fran
risco eanenes; izquicrdn, herederos de
D. Francisco Arnau, y espalda, don
Jerónimo Elllo Erno. Que sale a su
basta por la c:'ntid::d de tres mil se
tecientas cincnenta pesetas.

23.--01ro c:lsa habitación, situada en
Onda, calle de "~an .k.1quíil, nÚme
ro 8. llianzana 12: se compOlle de piso
bajo, y OCU])3 una sllperficie de ·n~in
tinueye metros cincuenta \' ocho decí
metros cuadrados; lindes: "derecha, en
trando. Franci:-,eo Lapi'rdru; izquier
da, D. José Escapa S:\ILl~. y fondo o
eS¡W!d:l.<:, he"cdl','OS de Vicente (lar.
ria Fignl. Que sale a subasta por lit
cantidad de mil ochocientas setenta y
cinco pesetas.

24.-Un c:ur.po de tierra huerta, en
t~rmino de Onda, partida de Yizcarro.

de tres hanegadas y tres cuartones. O
sean treinta y una áreas y diecisiete
centiáreas; con linde:,;: Norte. D. Joa
quin Padilla. camino en medio; SUr',
Baltasar Castañ C'Jl1ado; Este, Maria
Castañ, y Oeste, Francisco Ballcliter
Oliart. Que sale a subasta por la can
tidad de tres mil setecientas cincuent2
pesetas.

25.-Un campo, tierra secano. con
albarrobos, en término de Onda, par
tida de le:;; Atalayes. de veInticuatro
hanegadas, o sea· una hectárea. noven
ta y nueve áreas y cuarenta y seis cen
tiáreas; lindes: Norte. José Vidal; Sur,
José Lleó Gabaldá; Este, lasl' S~lva

dor, ~. Oestll, Rlcardo Ten Vives. Que
sale a subasta por la cantidad de ¡nil
doscientas eínclJenta peseta<;.

26.-Una masia, situada e:: término
de Onda. partida del Sichar, de cator
ce hectáreas, noventa y eineo áreas y
noventa y seis centiáreas, que equi
vale a ciento ochenta hanegao1as, par
te plantada de algarrobos y ::JIÍYos y
parte tierra de sembradura, con su
correspúndiente casa, sin número; se
compone de piso bajo y un alto, y
ocupa una superficie de cieuto sett'nta
J' nueve metros cuadrados y una pa;
ridei"a de ganado. que tam¡ioco esta
numerada, y comprende una ·sllperf.i
de de cuatrocientos noventa ). seiS
metros cuadrados; y linda: por el Nor
te tierras de Antonio :Pala'~;us; Sur,
c~n las de Manuel Padilla; E.,te. Jeró
nimo Ballester. y Oeste, herel!<'ros de
D. Joaquin Ga.llen. Que sale II subttslC
por la cantidad de quince mil qu.!~

nientas diez pesetas.
27.-Una ca.sa 11u.bit4lch"~n en el p-o

blado de Onda. calle de lo,; AngdC"s,
número 22, de planta baja ~. dos pisos
altos, de superficie ignorada; ¡¡orles:
derecha, saliendo. José EscarrHl; iz
quierda, Vicente Castellón, y fondo o
espalda, D. Emilio Ten. Que sale a
subasta por la cantidad de doce mil
quinientas pesetas.

28.--Vn campo de tierra huerta, con
naranjos. en término de Onda, fila de
Capamantos, de seis áreas; lindes: al
~orte, casa de D. Emilio Ten; Sur,
tierras de D. Enrique Llistar; Este.
el ~latQdero público. y Oeste, Vicente
Castelló. Que snle a subasta por la
cantidad de seis mil doscientas cin
cuentu pesetas.

29.--(;n campo de tierra secano. con
algarrobos. en término rle Onda, cuar
to de les Trencaes, partida de Ratils.
comprensiYo de cuatru hectáreas. no
venta y nueve áre[¡<;; lindes; Norte,
Antonio Castafi; Sllr, c-anüno: Este.
Teresa Ten, y Oesh', Hilarío Guinot.
Que sale a subasta par ta cantidad de
seis mil doscientas Cincuenta pesetas.

30.-Pn campo th.'!Ta huerl:l, con
naranjos, en ténnino ue Onda. fila de
Capamal1Íos, (~ompr(~nsivo de cincuen
ta úreus: Ji ndes: Xorte, camino; Sur,
rio ~ Este. Teresa Gómez, y Oeste, Pas~
cual OIueha. Que saje a subasta por la
cantidad de siele mil quinientas pe
setas.

31.-0tro campo de tierra huerta,
con n::n'¡mjos. en término de Qnda, fila
de Capamantos. comprensivo de vein
tiséis áreas; lindes: Este, doña Dolo
res L1opíco; Sur, eamino; Oeste, Vi
centc OIucha. y !'\orte, Francisco Mu
ñoz. Que sale a subasta POr la canti
dad de cuatro mil trescientas seten
ta y cinco pesetas_

32.~Un campo de tierra secano. cG:1
algarrobos, situado en término lie On
da. cuarto de Miralcamp, cuadra ele la
Casa Blanca. qu~ comprende cincuen
ta áreas de huerta y veinticinco de
secano; y linda: por el ~orte, barran
co; por Sur, Rosa Galfa; Este, Vicente
Olucha, y O,estc, un vecino de Bechi.
Que saJe 3. subasta por la cantidad de
tres mil setecientas <:incuenta ~

setas.
:i3.-Un campo de tierra secano, con

alg¡¡.rrobos, situado en termino de On·
da, cuarto de les Atalayes, partida del
camino de Ribesalbes. comprensi'fo de
una hectárea. setenta y cinco ,áreas;
lindes: :\orte. Vicente Olucha; Sur,
José Albalat; .Este. camino. y Oeste,
c~tno. Que sale a subas.fa por la can
tidad de mil doscientas cincuenta pe
setas.

34.-0tro campo do tierra secano.
con algarrobos, en término de Onda,
cuarto de les Atalayes al Salvador, de
dos hectáreas'; lindes: Norte, Pedro
Gaya; Sur, Joaquín Padilla; Este. ca
mino. y Oeste, :\i:muel Lloscos. Que
sale a subasta por la cantidnd de mil
quinientas setenta pesetas.

35.-Un campo de tierra secano. con
olivos, situado en el término de Onda.
cuarto de Miralcamp a la Bastida, de
sesenta áreas; lindes: Xorle. Teresa
Ten; Sur, Miguel Vidal; Este. Pascuul
Herrera, y Oeste, Joaquín Emo. Que
sale ·a subasta por la cantidad de 0011
doscientas cincuenta pesetas.

36.-Un campo de tierra secano, con
olivos y algarrobos, situado en el tér.
mino de Onda, Cl'arto del Prat al Ra
cholar. de cineuentEi ái"eas; lindes:
::\orte. Ricardo Ten;: Sur y Oeste, Ju
lián Esteban. y Este, Tomás Tatay.
Que sale a subasta por la cantidad de
seiscientas veinticinco pesetas.

37.-Una casa habitación en la villa
de Onda. calle de San Vicente, sin nú
mero, de planta baja y dos pisos en
alto. de superficie ,ignorada; lindes:
derecha, :María Aguilella. y por la iz
quierda y fondo o espalda, José Al
bella. Que sale a subasta por la can
liad de mil ochocientas setenta y cin
co pesetas_

38.-Un edificio destinado' a alma
cén, situado a extramuros· del pobla
do de la ·villa de Onda, partida deIs
Falcons. que mide una sup(~rficie de
trescientos metros cuadrados, o lo que
haya; Jin dan te: por Norte, Sur y Oeste,
derecha, izquierda ). fondo o espal
das, Casto Mirallave. y por Este o
delante. camino del ·Puador. Que sab
a subasta por la cantidad de tres mil
setecientas cincuenta pesetils.

39.-Una casita tahona de moler
barniz, con cuatro molinitos. que ocu
pa una superficie de diecisHs metros
y setenta decimctros cuadrados. y
consta sólo de phnta baja, situada en
la calle del Río, rIel poblado de Ribe
salbes, sin número de policia; lindan
te: por la derE'cha, molino de Manu.;:
la y Mariano Pa!;tor Chorva: ízquie!"
da, camino, y fondo o espalja'. fábri·
de aguardientes de Anton io Pilstor
Chorva. Que sale a :suhasta por- la can
itdad de seis mil doscientas cincuen.
ta pesetas.

40.-Trece hanegadas. poco más ú
menos, equivalentes a una hectár('a.
siete áreas y cuatro centiáreas, en
término de Almenara, partido del es
tanque, de las cuales siete hanegadas
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:,on huerto, plantado de naranjos, con
riego de noria, situadas a la parte de
Levante, Y las seis hanegadas restan~

tes de secano, con olivos. a la parte
de Poniente; lindante: toda la finca,
Jlor );"orte, con Domingo Forner y Faet
y secano de los herederos de José
}[elchor; por Sur, Juan Llansola; Es
te, Bautista Fael Marqués, y }>or Oeste,
camino. Que sale a subasta por la can
tidad de tres mil ciento veinticinco
lJesetas.

n.-Trece hanegadas o lo que haya,
equivalentes a una hect<irea, siete áreas
\' ,,·lr.!I'O ¡'cnt1"•.lC"·'. ,;I! :Ierra de ~e

~~ano. con olivos y algarrobo.., en el
mismo término de A~menara y par·
tida del Estanque; lindes; ~(H·te, )lon~

te Blanco; Sur, heredel'os lle José ~tel~

("hor; Este, Concepción :Melchor, y
Oeste, camino de 'fruye:;ia. Que sale
a subasta por la cantirl~d tIe mil oclio
dentas setenta y cinco p~setas.

. 42.-Diecisiete hant!;.::;.¡l1a~ o lo que
haya, equivalentes a Ul1:1 heC"hirea. ('U3
renta y una áreas y veintiocho cen
tiareas de tierra seeano, al.garroberal,
en el propio término de Almenara,
partida Estañ; lindes: Norte, herede
ros de José Melchor y }lonte Blanco;
Sur, Concepción :'Ielchor; Este, Vi
cente Ferrer Faet, y Oeste. Monte Blan
cO. Que sale a subasta por la cantidad
de dos mil ochocientas quince pe
setas.

43.-Veintidós hanegadas, o sean una
hectárea. ochenta y dos áreas y ochen~

ta y dos centiáreas de tierra de secano,
huerto de naranjos, de las cuales die
ciséis hanegadnsestán situadas en tl!r
mino de Almenara y las seis hl:lnegil
das restantes en el término de la Llo
sa, partida del Plá; c.'uya finca linda
en su totalidad, :tctualm4;"nte, por Nor
te. con D. Francisco lbar. Bautista
Chaqués y otro; por Sur. tierras de
Joaquin Selma, huerto de Bautista
Chaqués y ramina del Plá; por Este,
con dicho camino del Plá, Joaquin
Selma y D. Antonio ~fartín, y por el
Oeste, con el camino deIs Codoñers.
Tiene pozo, noria y balsa para su rie
go, y una pequeña casa, compuesta de
planta baja y altos. sienrlode adver
tir que la pa!"te de esta finca, sita
en Almenara, tiene. como se ha dicho,
un a extensión de rlieciséis hane~ad¡lS,

o sean una hectárea, .treinta y dos
áreas y noventa y ocho centiáreas;
contiene la casita. noria, pozo y balsa;
y linda: por ~orte. Francisco Ibor:
Sur, camino del Phi; Este, el otro de
finca que radica en término de la
Llosa, y Oeste, camino deIs Codoñers;
la parte situada en término de la Llo
sa, comprensiva de seis hane~adas, o
sean cuarenta y nueve án;.as, ochenta
y seis centiareas. Jin da: por Narte,
Bautisla Chaqué:; y otros; Sur, el mis
mo Chaqués y José Selma; Este, ca·
mino del Plá, y Oeste, la otra porción
de finca. sita en Almenara. Que sale
a subasta por l~ cantidad de die·
ciocho mil quinientas cincuenta pe
setas.

H.-Tres hanegadas y media o lo
que haya, equivalente a veintinueve
áreas y ocho centiáreas de tierra, an
tes secano, viña hoy, plantada de na·
ranjos, en término de Almenara. par
ti da del Phi: linde: por Norte, tierras
de Vicente Bolta; por Sur, con el ca·
mino del Plá; por Este, con tierras de
Bautis~a Chac·.lé y Bautista Rh'el!es, y

por Oeste, con otras de D. Antonio
Martill. Que sale a sub:'lsla por la can
tidad de tres mil setecientas cíncuan
la pesetas.

H.-Dos hanegadas. trll's tuartones y
doce brazas, o sean veintitl"és areas
o lo que haya de tierra secano, viña,
hoy plantada de naranjos, ~n término
de Almenara, partida del Phi; lindes:
Xorte, Sur y Oeste, D. JOllquin López
Gallén, y Este, Bautista Rihelles C~
sals. Q' r Sil le a subasta POi la cantI
dad de tres mil doscientas pesetas,
. 46.-Tres hanegadas y ciento treinta
brazas, 1) sean treinta áreHs y treinta
v dos centiáreas, de tierra huerta,
illantada de naranjos, con derecho a
riego de la Senia y balsa existente
dentro de una finca próxima, perte·
neciente al D. Joaquin López Gallén,
antes a D. S:tlvsdor G(lllén Llop;,;, l'i
tunda en tl~rmino de Chilches. p:.u'ti
da de les Chovades, llamada también
Cuartos o Cttartons: lindante: ..ll Este.
con tierras de Tomás Castañer; Oeste,
las de Carmen Gallén; Xorte, de las
de Alej:mdro )Iartinez, y Sur. acequia.
Que sale a suhasta por la cantidad de
c.'i nco mil pesetas.

47.-Una hectárea y treinta y dos
áreas, igual a quince hanegadas y me
dia, U11 cuartón y veintiséis brazas de
tierra huerta, con naranjo~, en tér
mino de Chilches, partida de les Cho
...-ades, llamada también Cm!rtos o
Cuartons, en la que existe de antiguo
una noria y balsa~ lindante: ill Este,
tierras de Carmen Gallén; Oeste. las
de los herederos de Miguel Ca rabó;
:"orte, c;le las de Alejandro )tartínez,
y SUr, a{~equü\. Que ~~!e ~ subnst.a pOT
la cantidad de diecinueve mil tres
cientas setenta :lo' cinco pesetas.

48.-Una l~asa habita<"Íón en el po
blado de Chilches, (~alle )tayor, mi·
mero 10, de medida superfici:tl y man
z:tna ignoradas; lindante: por la de
recha, con (~nsa de Ju:tn Serra; por la
izquierda. COI1 otra de la ...-iuda de
Juan Serra ,. de Xarcisa earabó. y
fondo o espalda. con la calle de San
Roque. en donde tiene otra puerta de
entrada. Que sale a suba:;ta por la can·
tidad de quince mil trescient:ls quin
ce pesetas.

49.-Xo\'enta v cinco areas, o sean
once hanegadas' y media de tierra
huerta, hoy plantada de naranjos. en
término de Chilches, partido del R3
fol; lindante: al Norte, con tierras de
Teresu Carabó; al Sur. y Este, con la
de Felipe Esteve, y al Oeste, con las de
Tomás Sidro. Que sale a subasta par
la cantidad de cinto mil trescientas
quince pesetas.

50.-Sesenta y seis áreas cuarenta y
ocho centhi.reas, o sean ocho hanega
rlus de tierra de secano. con al~arro

bos. en lt-rmino de Chikhcs, partida
de la Ramb'a o Camino de la RambJa,
titulada de la Foyeta; lindante: al:1\;or
te. ('on tierras de Teresa Carahó; Sur,
las de la viuda de Rautista Mekhor;
Este. barranco. y Oestp, las de b viuda
de Jose enrabó. Q·-1C sal? a sulnlsta por
la cantidad de novec;sr.tas tl'~inta y
tilH'O pl'sdas,

51.-0,henta y euatro áreas, o sean
diez hane~a(b!> de tierra de secano,
eon algarrobos. en término de Chil
ches, partida del l"amino de la Ram~·

hla: lindante: al. ~orle. con tierras de
la viuda de Bautista Melchor; al Sur,
con las de Joaquín ~lelchor; ,,1 Este,

con las de :Manuel Monzonis. y al Oestl',
con barranco. Que sale a subasta por
la cantidad de mil doscientas cincuen
ta pesetas; y

52.-Noventa áreas, o sean diez ha
negadas y tres cuartoncs de 1ierI"a de
secano, con algarrobos, en término de
Chilches. partida de la Codesa; lin
dante: por .:':orte, COn monte; Sur.
tierras de Francisca Melchor; Este, las
de Joaquin Beltrán, y Oeste, las de
Joaquin Borja. Que sale a subasta por
la cantidad de novecientas treinta y
cinco pesetas.

Caslellón, 16 de Enero de 1935.-EI
Juez. Felipe Aragonés.-El Secretario,
Sah'ador Marin.

X-459

JUZGA.DO DE PRIMERA INSTA~';CL\.

DE LA CAROLINA

Don Manuel Cabezudo Astrain, Jue:!:
de primera inslaLlcia de e-sta ciudad
:lo' su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
a instancia del Procurador D. ~icasio

Marin Sánchez, en la representación
de D. Fernando )Iachado Corral, ma
yor de edad, casado, Médico y vecino
de Linares, se tramita demanda eje
cutiva por el procedimiento que esla
blece el articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, contra D. Antonio )ololllblim
Bailén, que fué vecino de Arquillo,.;.
hoy sus herederos, para el cobrorle
un crédito hipotecario de dncuenLJ.
mil pesetas. intereseti, gastos y costas.
en cuyos autos se ha acordado sacar
por segunda vez a pública subasta y
pur el setenta. y cinco por ciento de!
tipo de :;u \'aloración, las fincas CSpt>·
pecialmente hipotecada,; y que a CO'Il
tinuación se expresan:

A) Un oli·.;ar con trescientas sesen
ta y ocho matas, en el sitio llamado
Arroyo de Pancho o del Espino, en el
segundo departamento, t~rmino de Ar·
quillos; su cabida ocho fanegas urtro
ximadamente, equivalentes .{ cinco
hectáreas, quince áreas y ratorce cen
tiáreas; linda en la actualidad: al Sa
liente, con mas de herederos de An
drés Gómez; ~orte, otras de herede
ros de José Carrasco y otros; Sur, bs
de herederos dE Antonio lialindo. y
al Oeste, COn fincas de D. Luis Con
treras, Ha sido valorado en trece mil
pesetas.

B) Un olivar con siete fanegas de
tierra, o sea cuatro hectilreas. ci'n-cuen
ta áreas, ochenllI centiáreas, parle de
ellas plantadas con doscientas once
olivas, y el resto de tierra calma, hoy
plantada con trescientas veinticU<llro,
sitio de la Roja, lermino de Arquillo:"
que linda: al )iorte, con Calixto ~lol]l

blán )oro nles; al Este, con herederos
de Francü;co Garl"Í2 :\Iartíncz. v al
Oeste, . con herederos de :-:icanora
Waguer, Su ,ahr dc,'e mil [. "scla~.

el Otro olivar con trescientus malas,
hoy trescientas ocho, situado en los
pagus iiLlltu~dos de la (:h\-'ri"el~. Ca€Li
da de la Ca~illa. Arroyo de las :'\av'I'.
Olivares Viejos y Patricio, t~rmil1o de
A¡-quiUos, {:onorido por pa;,\o de 1;"
Viejas; 1iU cabida cuatro hedárc:h, ci 11·
cuenta áreas y ochenta l'cntiárta,;; li 11

da: a Saliente. con otras de D. X¡('o
lás Prados Salmerón; ~lcdiodj~l, (¡ :i.
vas· dt: Antera Parra, ..ltes de Anlc,
nio .Momblán; ~orte, Anlonio :.\lurl':l"
Castro. hoy. D. Alfonso YadiUo ~. Üull
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Isidoro Fernández, :r Poniente, here
ueros de !J. )loreno. Su valor once mil
~. ien pesetas.

D) Cna casa marcada con el nú
mero 24, en la calle León 1.ifJl'cno, de
la vílla~dc Arquillos, que ocupa una
~uperfici.e ae trescientos sescn1... )" cua·
tI-o metros cuadrados próxim:::mente;
lindera: por la deredla, entl"'indo, ~on
casa de Juan Lara .:.\latl.:u; por la iz
quierda. con Olra de Santos Lasaga, y
por la espalda, con casa de hel'eOeros
de Francisco Garridu. Su valor once
mil qUInientas pesetas.

El Un trozo de tlerra, de caber
nueve celemines de marco real, e-qui
',alentes a cuarenta :Y ocho áreas, trein.
ta ce'ntiáreas, situauo en el primer de·
part<:;mento, término de .-\.rquil1os, nu
mero 3, de los dtl ruedo de la po
blación; en el que existe hoy una era
empedrada; linda: a Levante, con el
ejidO de dlcha villa; Sur, tierr.as de
.Iosé, .JerÓnimo y An tonio Momvhin;
Poniente, (.;on 13s de D. Juan de la
Cruz Quel. y Sorte, más de ::\lanuel
}fomblá.n Pinill:l. Su valor mil tr~s
dentas veinticinco pesetas.

F) Un trozo de tierra calma que
sitúa en el vado de las )Iuela:>, térmi
no de Arquillos, de cabida cinco fane
gas, equivalentes a tres hectáreas,
ochenta áreas, seteata centiáreas; lin
da: por Saliente y Sur, con ti~rl..ls lie
herederos de Juan Jusé Carnicer; Po
niente. con otras de José Cotorra, an
tes de herederos de Tomás de la Lo
ma y adualmente las de lJ. J nan Ra
'món Gallego, y .:\"orte. más de herede
l"oS de León )iorcl1"o. Su valor mi}
doscientas l)Csetas.

G) Una tierra a oliYas, en ti:r,mino
de ArquiJlos, al sito Cerro del Acero.
eon doscientas cual'l:..n la v OdlO matas
de ol1\'as jó\'cncs, que 3rl:aigan en uña
superticu:. de dos heclúreas, noventa jo"
cinco areas, diecisiete centiáreas, que
linda: ~11 .::\orte, 01i\a1' de herederos
de }hllluel :\lom!Jlúll, hoy Ramón Al
magro; Levante, con otro de los he
reClel'Os de Jusé Uud :,iaipica; Slil', cun
l'1 de herederos de )laria Sagrario
:\lullIblán, y Ponit."nle. con 'Ótro de he
redemoS de doña :''':icanora \""agner. Su
yalor ocho mil seiscientas pesetas.

H) Lna tierra a ccleuies. en krmi
no de Arquillos, t:1l el- sitio Arroyu
dd Tío Pablo, de (,"<liJer nOYCllta y seis
::11-('3s, s('senta cellliúre~lS, qLle linda:
nI :'\ortc. con otras de Ignacio Lasaga,
antes dI: ."\ndrés Toledo; Le\,;.\nle, la
Lie herederos de BarlolOIlJé ~ieto_ y
"11' Y PO!1ientc, tierras de AJ1~onio

~IQll1bl:'.ll. Su "alar mil trescientas
ycintit:inco l)ese1a.s.

1) Otra tierra a cereales, en el tér
lllini municipal de Arquillos y sitio
Pozo del Gitano, lhru<Ido Suerte del
Tio Pahlo. de caber tres hectáreas,
ei~~~::~::;;. y c.:::l~o úrc:ls, veinte cell
tiáre<l", que lin da; 3~ :\ortc, con tie
rras de herederos de Pedro Pinilla,
hoy ~Ianuel Pinilia y Antonio C:lno;
Sur, l:l. de herederos de Alonso )far·
lOS, hoy GuaeJalupc )lartos. Yalentín
:":il'to y camino de Li11ll res ; Este. tie
rras de h~rederos de Alonso .\tartos,
!loy Antonio ~lomblún e 19naciu L!
,<;:Jga :\IufIOZ, y Oeste, tierras de D. Eu
sebio Eísmán Casado. Su valor tres
mil doscientas pesetas.

Dichu subasta tendrá lugar el día
12 de )'larzo próximo. y hora de las
once. en los estrados de este Juzgado,
hacil'fi('l)se constar que los autos y la

certi1kadón del Registro a que se re
fiere la regla cuarta de} articulo 131
de la ley Hipotecaría, estar~n de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; que las cargas o
gravámenes anteriores al crédHo del
actor, eontinuarán subsistentes pues
el rematante tiene que aceptarlas y
quedar subrogado en la respÜ'nsabili
dad de fas mismas, pues no se desti
na a su extinción el precio del re
;mate. S~rvirá d\~ tipo para la subasta
el setecta y cinro por dento de la
"aJoración dada a la finca, no admi
tiendose postura que sea inferior a
dicho tipo, y qu~ para tomar parte
en la subasta se haee preciso -consigo
nar previamente sobre la mesa judi
cial o establecimiento destinado al
efecto el diez por ciento del "alor da
do a las fincas.

Dado en L<J Carolina a 22 de Ene
ro de 193¡j.-El Secretario,Aurelio V~
lasco.-El Juez, Manuel Cabezudo As
train.

X-460

JUZGADO DE PRIMERA" INST_'l.i.~CIA

DE LA CAROLINA

Don )fanuel Cabezudo Astrain. Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Hago saoor: Que en. este Juzgado y
a instancia del Procurador D. ~icasio

~Iarin Sánchez, en la representación
de D. !'icolás Prados Salmerón, mayor
de Nad. casado, Aboga-do-:\otario y
vecino de esta ciudad, se tramita de
manda ejecutiva por el procedimiento
que establece la ley Hipotecaria, contra
D. Antonio Momblán Bailén, vecino que
rué de Arquillos, hoy sus herederos,
para el cobro de un crédito hipoteca
rio de s~tenta mil peseta~ e intereses,
gastos y costas, en eu~"os autos se ha
acordado sacar, por segunda vez a pú
blica subasta y por el 75 por 100 del
tipo de su valoración, las fincas hipo
tecadas y que a continuación se ex
presa:

en I>redio de olivas, conocido por
Cebolleros o Pineros. ruedo de Sabiote
o Sabiotillo, en término municipal de
Arquillos, en la más alta de las fincas,
en la que está enclayada la casería,
noria jo" alberca: componieéndose esta
parte de 18 hectáreas, 29 áreas y 19
centIáreas, con 1.781 olivas y 40 pla-
zas. y deslinda: "

Al Norte, ("on 1:0 parte de finca que
por división ha correspondido a don
Juan Ramón Gallegc Gómez, y Sur. tie·
rras de Pedro Lasaga y olivas
de herederos de Alonso Martas,
tierra de Fernando Lasaga y oli
'"as. de herederos de Alonso :\lar
los. tierras de Fernando Las.aga y
Pedro Kaiser y olivas de doña Caro
lina :\latut; Levante, con tierras de he
rederos de Juan Carnicer~ y flonientt",
u Oeste. con otras de herederos de Je
rónimo Momblán y parte de las dichas
tincas de doña Catalina ~1atut, hoy <Ion
Juan Herrera.

Seeneuel1tra valorada. a los efectos
de subasta, en la cantidad de no....enta
mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el d·ia 8
de }1arzo próximo y hora de las Ü'nr:t',
en los estrados d'? ,,;;te Js.lzgado. ha
ciéndose constar que los autos y la cer-

tificación del Regi5tro a qtl~ se rcfir'ri)
la regla cuarla d,;:j artículo 131 dl' la
ley HipotecJria, estarún Je manifh'slo
en Secretada. entemljéndos~ que todo
íicitador acepta como hastante la. titu
lación.

Que las cargas o gravámenes ante·
riores, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, pues el rematante tie.
ne que aceptarlas "Ji quc<1ar subrogado
a la responsahilidad ~Je la misma, purs
no se destina a su extinción el l,rcdo
del remate.

Servirá de tipo I,3ra la subasta el
75 por 100 de la \:'alor;lción dad2 3 la
finca," no admHiéndo,;e P(,stur:l ql1c sra
inferior a dicho tipo.

y para tomar parte en la sllfJasla se
bace preciso consignar prev!~!mcn~'~ ~..,

bre la mesa judidal o e.-;tablecirnicnio
destinado al efecto el 10 por lOü lid
valor dado a la 5!ll'a.

Dado en La Carolin:l a 22 de EncTo
de 1935.-EI Secreta.io (ilegihle) .-EI
Juez, :\lanuel Cahezudú.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE l\'lADRlD

En virlud d~ providencia dictad.a
por el .Iuzgado de primera instancia
número 2, Secretada de D. Antonio Yá
ñez. en los autos promo'-idos por el
Banco Hipotecario de Esp:llla. con~ra

D. Emilio Pisón Echeyar"ria, sobre re
clamación de un c~édito hipoteC"ario de
60.000 pesetas. se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta. por pri
mera vez, la siguiente flncá:

Situada en extra.:nuros. en Ja ciudad
de Haro y en ténnino de Fuente del
Ojo, h";y caiJe d~ los Aliados, por don
de tiene su entrada prin<:ipal; ocupa
una superficie de 6.0;")2 metros cuadra
dos, ~. linda: al Oeste, dicha culle de
los Aliados, que va desde la carretera
de Circunval¡lción a la Fuente del Oio
y subida a los jardines. que antes e.ra
camino; al Xorte, la carretera de CIr
cunvalación. y al Sur, camino que va a
la Fuente del Ojo al lavadero públi<:o
v cubo. :r al Este, Suce,;.ores de Sún
chez hov D. Pedro Pablo Gato, fábrica
de a~uardicntes y herederos de D. :\Ia·
nue!°Garavilla' sobre el terreno descri
to se halla co'nstruida una fabrica de
::tleoholes '/ producto!; tartáricos. com
puesta de tres pabellones principales:
uno, destinado exclusivamenle a ofici
nas, la'loratorio quimico y porterÍ<¡;
otro, que comprende todo cuanto se
relaciona con la distribllcion, rectifica
ción y depós:tos de alcoholes y ::i. la
fabricación del vitartro de potasa y
qcido tartárico; completan la superfi
cie y fonna expresada las calles y pa.
lios- propios para la maniobra de la
fabricación, conteniendo además, un
parque o jardín de recreo.

Todos Jos edificios están construidos
de ladrill/), hierrQ y -ce!!!.~!'.!o, cc~sti

tuyendo as! una gran soliJcz, y su ar
quitectura de un asp~cto de csbcllcz
nada común en esta clase; de obras.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble y simultáneamente ant.,. esle Juz
gado. sito en la calle del General Cas
taños. número 1, y ante el de igual cla
se de Haro, se ha señalado el día 19
de Febrero próximo, a las doce horas
de Su mañana, bajo las condiciones si
guientes:
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JUZG.\DO DE PRIMERA INSTANCIA
~IUMERO ~ DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia.
titular del número 6 de esta eapital,
en los autos de procedimiento judi
cial sumario, promovidos por el Pro
curador D. Alfredo Correa Ruiz, en
nombre de D. Joaquín Mallo Castan,
D. Eugenio Calderón :\1oritero Rios y
D. Jesús Led de la Justicia, contra
D. Tomás· Altuna, Marmoles S. A., so
bre pago de quinientas \'eintisietc mil
quinientas cuarenta y cinco pesetas
con cuarenta y cinco dmtimos de
principal, se saca a la ..-cnta en públi
ca subasta. por primera ....ez y en la
canddad de dos millones de peS(!tas,
los siguien~es

iPr.imero. Lnu factoria dedicada al
aserrnmientQ y manufactura de már·
moles sita en esta capital, en la calle
de Ramirez de Prado, núm. 8.

Dicha factoria comprende:
Primero. Un edificio de dos plan.

tas, situado en tt:rmino de :\Iadrid, de
dicado a talleres de serrería mecáni
ca de mármol y a vivienda. Esta
construido, en el interior de un solar
que está comprendido entre las calle!>
'.le Jmm d~ ~larjana. Ramirez de Pra
do )' Empecinado,eon entrada por
esta última, barrio de las Delicias.
distrito del Hospit... l, Registro de la
Propiedad del ~ledíodi,l; dicho sol,lr
linda: al Norte, en lineu quebrada,
(~ntrante, de tres lados con ter-renos
de propiedad de los herederos de don
.luan Murcia y D. Antonio Aguin"e; al
Este. COn terrenos propiedad· de una
Sociedad cooperativa y de un señor
particular, en. una línea quebr:ilda de

Una prensa para copiar, un estuchE'
muestrario, una caja para jornales, un
chapero, una caja para chapas, suje·
tadores y dos lla,-es; dos soportes para
un compás, una mesa completa, un
ca,ballcte para dibujo. dos Hbros cal
culadores, dos sillas, una máquina
l;nderwood, con su mesa; un sillón
giratorio, tres sillas, un ¡fichero roble,
un clasificador, una meSa para má
quina de escribir. dos "boureaux" con
nue~e cajones, una mesa con seis ca
jones, clasificadores :r demás útiles
de e~critorio, dos máquinas de ealcu
lar, banquetas de oficina, un reloj, un
reloj {Tono-tipo. una mesa de escrito
rio. un armario clasificador, una má
quina de sumar.

Herreria.-Una terraja para tubos
de i 1/4 a dos pulgadas, otra de 1/ t
de pulgada. Qtra de 514- a una pul;;:a
da, otra de rosca ordinaria, d~ media
pulgada, un taladro de mano. un so
plete y do~ llaves inglesas, do~ Bases
para tubos. doce Ilayes fijas, doce li
IIW-S de catorce, diez limas de diez,
quince kilos de herramientas de ma
110, un juego cie machos de tres. cuar
tos, otro de 5/8, otro de 6/16, otro de
cinco milimetros, otro de tres mili
metros, cuarenta machos salomóni
cos, dos machos ros('a Hna, un porta
brocas. un yoh·edor, un nivel. dos ta
ladros. un yunque, seis martillos, un
martillo grande, otro pequeño, dos ta
jaderas. un punzón, quince tenazas,
una falsa esc:uadra, una llave inglesa,
tres armazones de sierra, tres compa
ses, un barreno para madera. un for·
mon, una aceitera, un serrucho, dos
kilos de hierro.

Carpinteria.-l.:'na p;arlopa. un cepi
llo, un serrucho ordinario. un serru
cho fino. dos sierras, un acanalador,
una tenza. dos formones, una escofi
na, un triscador. un formón de cinco
centímetros, un atornillador. dos gatos.

LL.-L·na cantera de mármoles. si
ta e n Zur~ena (.~lmeria), y en las si
guientes finr3s;

Primera. rn trance de tierra St··
cano, sito en el Pago de Calares, tér
mino de Antas: mide vcinte fan~~:.s

de mareo real, o doce hecl:íre'is. ctla
renta .... side áreas .... ochenta \' o/"ho
centiÚe{l~; linda: ni :-';Ol"te Y l)onicn
te, CQn propiedad de hercdel'DS de -]e>n
José Jiméncz Rodrigu(~z; L('\"lmte. con
la de Antonio Lopc7. Ral11')s. y de- Lion
Fidel Fernández, y Sur, con la RUlll
bla_

In~crita en el R('gistro de b P)"l!
piedad de :;\'c\':l en el tomo ;):W elel
Archh·o. libro SO de Antas. f('lio :{~.

fine:.. número 6.650 inscripción cuarta.
Segunda. rn trozo de tierra mon

tuoso, que prodl1l'c pastos. monte ba
;0 :Y :Itochas. situ:lda en los parajes

:"lomllnnios Rol\,mcs r!e Angf. Sorón. y
'rlellana Cerrarla, término de Antas;
linda: al :"orle \' 1.evante. ~'on terre
nOs de Franeisc~ ~Iuiio7. Oli:Jl:!a \' don
José López: ~Iartinez; Sur. el tra-nce y
Riscos Colorados: Ponien IC. con ia ju
risdicdón de Luhrin y el barranco de
los Yt-banos: mide ciento treinta :v seis
hectáreas. f)rhenta y cinco :.ir('as,\·ein
te centiáreas. Inserít3 en el tomo ;)~!l

del :\rehivo. libro 92 de Antas, folio
149. finca número 6.491, inscripcion
quinla.

Tercern. Cna finc¡t. compuesta de
los predios siguientes. situada en el
Pago de Libana, término de Antas ~

Servirá de tip<> para la subasta la dos lados,Q..uedando el más pequeño
(.:antidad de 120.000 pesetas, pactado en dentro de la calle de Ramire7. de Pro-
la escritUra de préstamo. do. y el mayor ,totalmente dentro de la

l'Oo se admitirán posturas que no cu- de Juan de ~1áriana; al Sur, en linea
brall las dos terceras partes de dicho .que.brada, saliente de dos laJos, con
tipo. ter.enospropiedad de D. Higinio Ma·

Para tomar parte en la. subasta de- canar, y, al Oeste, en linea quebrada,
berán consignar los licitadorespre- saliente de dos lados, con la vía <tel
"iamente en la mesa del Juzgado o es- ferrocarril de. cireum'alacíón, que lo
!ablcciuliento destinado al efecto ellO divide en dos trozos, y terrenos pro-
por 100 de mencionadQ tipo, sin cuyo pied.ad del ferrocarril. de Ciudad Real
requisito no serán admitido~.· y con.la calle del .Empecinado; el

Si se hicieren dos posturas iguales mencionado solar tiene la forma de
s.:" abrirá nneva licitación entre los dos .. un polígono irregular de nue\'e lados,
rematantes. de los cuales la entrada por la calle

La consignación del precio se hará del Empecinado corresponde al pun-
~ los ocho dias siguientes al de la to de unión del lindero :\:orte, con el
~probación del remate. Oeste. midiendo .éste, que es el de la

y se previene: Que los titulos, supli- derecha entrando, una longitud de
dos por ccrtificat'ión del Registro, se 75,53 metros a· su extremo, :y bajo án-
hallan de man ifiesto C:'l Secretaria,. de. gulo obtuso hay una lineo de 33 me-
hiendo conformarse con' ellos los lici- tros 25 centimetros, formando entre
tatlores, que no tendrán derecho a. en- las dos el lindero Oeste; a su extremo
gir ningunos otros. izquierda de la última linea citada, se

y que las car~as o gra"'ámericsan-' . encuentra_otra que forma con ella án-
te.iores y los pre-ferentes, si los hu- gulo obtuso de 14,80 metros de longi-
hiere, al crédito del a(~tor. continua- tud,· con la cual y casi en prolonga·
riln subsistentes, entendiéndose qu~ el ción, por ser muy··abierhl., hay otra de
r-\:!matante los acepta y queda subroga- 95 metros de longitud, que. con la an-
do en la responsabilidad de los mismos, terior, forma el lindero Sur; a su ex-
sin destinarse a su extinción el prt:cio tremo izquierda 'i formando ángulo
del remate. obtuso con la última citada, se en-

Dado en :\ladrid a 10 de Enero de cuentra una linea recta de 67,~O me
12;{j.-El 5ecretario, Antonio Yáñez.- tros de longitud, dentro de la cual
Visto bueno: el Juez de urimcra· ins- queda comprendida la calle de Juan
Í;i~eia, Juan de Hinojosa. - de :\lariana. que, con otr.a .de 11 ,50 me-

1-44& tros, forman el lindero Este; al extre-
mo izquierda de la última se encuen
tra, bajo ángu)o.. agudo, una linea de
33,60 metros, al extremo de la cual
huy otm de 7;"i.30 ID~tros. -y al 'extre..
mo d~ ésta y bajo ángulo obtu-so. se
une con la última, de.H metros de lon
gitud, que. cierra -el polígono y que,
con las otras tres an.1eriores, forman
el lindero Norte.

Las expresadas lineas constitu~'ell
el perimetro. del polígono, que limita
los terrenOs en cuestión, cuya super
ficie geométricamente medida. es de
ocho mil treinta. y un metros cuarenta
y dos centímetros cuadrndos, flquiva
lentes a los ciento tres mil cu::ltro("icJl
tos cuarenta y cuatro sesent~ pies cua
drados.

Inscrita en -el Registro tie la Pro
piedad del Mediodia -le esta ¡:apital en
el tomo 518 del Archh-o, iibrn 91 de
la segunda Sección. folio 229. finca
número 1.914. inscripción (.'ctavu.

Segunda. En la descripta fjnc~' ~e

halla lo siguiente:
Instalaciones.-Las in~I<I!a('i"I1l'S eie

eleclricidad. de calefaccion central, de
conducción de. agu3s y d~ tuberia
para W. C.

:\laquinaria.-Puente g:'Ú:I, sh~lTas

uno al cuatl·o: sierras tinco (hiJo);
cortadoras. pulidoras. compreso'-:."s.
eabest r:mtc:'>; tal..dradoras; múquin a
pa:-a labrar piedra. maquina aspero
nar, diferenciales, transformadoras,
un motor cinco HP. un montador, un
torno mecanico. dos tornos para már
mol. una trituradora "'\annolmun",
f:l\adrador elfctrieo, un,. j)ulidorn de
hierro. dos platos, accesorios. una sol
·dadura ::utógen a, martillos llcumati·
COS para labrar piedras, de una pul
gada. cuarto y media.

:'\laterial mÓdl. - l' na ('amioneta
Ford y una F.iat, una camioneta Che·
vrolet y un coche Chryslert.

·:\lobiliario y útiles de cscritorio.-
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Al L"no' ele tierra secano, en .el si
tio de Yéb.lnos, con higue·ro.s y almen
dros, de una f~nega de labor y media
inculta., hoy toda de labor, equinlen
te a ·noventa y seis áreas, dncuenta y
ocho-centiáreas; linda: al Sur. con tie
rra de los ·hered'eros de Cris.tóbal Zo
rrin. y demás vientos terrenOl> de esta
finca, an~s de JU~11 Girón.

E) Otro' secano con paletas; m.ide
treinta y dos áreas, diecinue"e eenti
iAreas, dentro del oual existe un cor
tijo arruiu·ado. con sus ensanches; lill
da. por todos vientos, con propiedad
de herederos de Juan' Girón. hoy pro
piedad de esta finca.

C) Otro secano con higueras, palas
y un almendro; de dos fanegas ¡:le mar.
co real. o una hectárea, \"eintioche.
;tn~3s. setenta y ocho centiáreas; lin
da: a Levante, CQl1 tierra de Antonio
López Fernández, y dcmás vientos tie·
rras de esta primera finca.

D) . Otro, de media fanega de see
cano, con paletas, de treinta y dos
lÍl"t!as, veinte centiáreas; linda: por to
dos vientos, eon tierr..s de esta finca,
antes de Juan frirón.

F) Otro de secano, de cuatro ce
lemines o veintiún áreas, cuarenta y
1':uatro centiá~eas; linda: por todos
'vientos, con tierras de esta finca; y

G) . Otro dc secano. de dos f"negas.
o una hectarea, "cintiochoáreas;
ochenta centÍii.reas, COn higuel'ao; ). al.
mendrolt y dos quintas partes de una
era para- trillar; lind;,: al Ponien te,
eon tiel"tas de Aritonio Lopez r'ernán~

dez, y "demás \'ientos con tierras de
esta finca. Inscrita. en el tomo 49i dd
Archivu, libro 7¡j de Autas, f-olio :!~5.

finca número 6.367, incri!)ción quinta.
Cuarta. Una finca compuesta de los

.predios siguientes : .
Al . Una de cuai.ro faneg:;s de mon

te. o dos' hectáreas. cuarenta y. siete
~reas, sesenta y siete centiáreas, en el
cerro dc las Colmenas, en el Pago tie
LiboDa, sito en Jos Hincones de l.JaU~
dio, término dc ;\.::tas; linda: a Levan
1e, con tieITas de Antonio López. H<.í
·mos, y ::-Iorte y Sur, con las de .Barto
lomé López liamos, y Ponieute, más
tierras de esta finca. .

B) Otro de UDa fanega de monte,
de sesenta y cuatro áreas, cuarenta
centiáreas, cn dicho Pago r término
sito en el p¡;go de Rio Chico; linc1<l.;
ól.! Levante. con el camino de Antas;
Ponien te, propiedad de Gin~s Lopez;
Sur. las de Is<lbel LÓ!Jl"z, y :o.;orte, tie
ITas del Canal, de qu\: esta Lnca PI'o
cede; y

e) Otro de cinco fanegas. Ilue ....e
celemines, tierra de secano, de ¡tiS que
hay 'dos de labor .Y lo dCIllÚS .de mono
te, igud a tres hectárl":.Is, cin,,:ul;nta yo
cuatro áreas, dieciocho l'entiár~~s,

eon paletas trigueras, en e1l1Jisnoo paóO
y término, sito en el Barranco (lc lOé;
Yébanos; linda: a Levante, con tie
rras de Francisco ::Uartínez; POl1í.cn:e.
con las de Gint:s López; :o.;orte, h!s de
h;'·lJel Lúpez, y Sur, las de jos~ limc·
neZ. Inscrita en el tomo 490 del Archi
'\"0. libro i5 de Anla:oi, folio 204, finca
nümero 6.361, inscripción quinta; :r

Quinl:.l. Otra finea compuesta de los
predios siguientcs:

A) (jn tr;mec dc tierra secano, de
seis fanegas o tres hectáreas. ochenta :lo'
seis áreas y treinta y CUatro centiúreas.
en el Pa~o de Libona, sitio Barranco
ue los Yebano~•. término de .\.ntas, to-

do montuoso; lindante: por Le"':mle,
con· tierras de Antonio Lépez Ramos;
Sur, herederos de JÜ'Sé Carrión Aliaga,
hoy' Poniente y Levaule, con tien'a,;
de esta finca.. .

B) Otro de una hmega y .tres cele
mines. equlvalente~" a ochenta hectá
reas, cual'enta' y nueve centiúreas, en
dicho pago, sitio y término, todo mon
tuosa; lindante: ~orte. con tierras de
est3: finca y Antonio Lópe:l: de Samos;
y por los demás \:ientos, herederos de
JU<ll1 Hamirez hoy; Poniente, Levante
~. ~orte, con tierras del Condal, de qu~

esta linea procede. y Sur, con la de
herederos de Juan Cardón.

I
C) Otra tierra de liecano, con parte

de casa-cortijo. en el Pago de la Balla~o.
na. sitio Barranco de }--,¡ Pt:rdiz, térnu

j no ue .\ontas, en dos trozos; uno de no
, '"cnta ~. seis áreas, cin-cuenta }' nue..-e! f'!"ntiáreas. con almendros, higuera y

palei.3 de nue\'a plantación, y novena
parte de una casa-cortijo. de una habi.
tación solera, que mide veinte metros
de frente, por cuatro de fondo: lindan
do. a Levante, con otro de José López;
Sur. con la de José Carrión; Poniente,
con la de Gregorio Fidel. y Xorte, con
la de Juan López; y el otro' de tres
hectáreas, ochenta y seis areas, treinta
y siete centiáreas, con algunas hig:ue
ras; lindante; a Levante. con tierras
de Juan LÓpez :.\Iartinez, y de D. José
Ramos lsur, con las de Gregorio Fi~

Idel: Poniente. con la de Juan Lóvez
I Pérez. y ~orte. C?n1un411es de Antas;

Ihoy por Sur" Poniente y Le"4ule, con
tierras de esta tinca. .

1» Otro de una fanega y media de
I '1""rr'~ ... " SCC"-Q l~hQ-'. ~o-'c' .:"'......"¡''Iiii G u~Q ..... , QU ... .! .......... L... 1:)

a ooventa y seis áreao;, veinle cen
liáreas. en el Pa~o de Libona. sitio
Bardnco de los t ébanos, término de
.\nt:ls; que linda: el Su!". eon herede
ro de José Carrión;" y por l~s demás
vientos, cón tierras de esta Cinc:::.

E) Olra de una fanega de secano,
en él mismo sitio, p~go y término que
la anterior; lindante: por todo~ los
términos. con tiél'Tas de esta finca,
i,~al a'"~etenta y ("uatro árl"~s, cuaren
la centwre~s.

F) Otro de secano -en el Pago de
Albaida, de Lisbona, termino de An
tas, dividido en 'dos trozos: uno de
tres fane~as de sembradura, o dos. hec
táreas, cincuenta )" un áreas, sesenta
centiáreas, con al;...'Unos ensanches de
monte. paletas y alguna hi~uera; Hn(la:
por Levante,' con tierras de Juan Ra
InOS y Jose Fel'n::i.ndez; Ponient~, con
las de :\Ianuel Cristóbal; ~orte, con las
de José Ramos, ). Sur, con las de José
earrión; hoy por Poniente. con. las
de :\hnuel Ferminde7... y Bernon; Sur,
herederos de José C:lnión; y demás
;"ientos, con las de esta finca. Y el
otro trozo es de 5eh celemines o cua·
renta y un ar~s. noventa y tres cen
tiáreas; lindante: por el Sur. hen'de
ros de José Carrión; y por los demás
vientos,· tierras de esta finca.

G) Otro trozo de treo; fr.m:cgas y me·
dia de tieITa~ dos de labor y do de·
I¡}:~o; de secano. en el Pago de Lísbon2,
sitio La l..:'mbria, Barranco de lo~ Yé·
.anos, t{-nnino de Antas; lindante:
Sur, propiedad de )lanuel Fernandez;
r de-mái> vientos, con tierras de la tes·
tamentaria de que ésta procedia.

II) Otro de tierra de secano. de
siete fanegas, tres de labor y lo demás
de monte, iguul 3 cuatro hectáreas,

cincuenta liria.<;, ochenta" centiáreas. en
dicho sitio, T)sgo y ténnino; lindante:
por l.A?vante, con los comunales de
Antas; y por los demás vientos. prQ
piedad de los herederos del c9.uda~.

de que antes procedía inscritas las de
signad¡;.s que componen la total finca
deserita, a sab~r: la de la letra A), en
el tomo 511 del Archivu, libro iii de
Antas, folio 158, finca númerO 6.492,
inscripción quinta; la de la letra e).
en el tomo 5·89 del Archivo. libro 92 de
Antás. folio 148. finca número 1.8i3.
inscripción séptima; la de la letra D),
en el tomo 609 del Archivo. lib-:-o 95
de Anlas, folio 165. finc-a núm. 7.809.
inscrij:lción tercera; la de la letra E).
en los mismos tomo y libro. folio 666.
finca numero 7.810, inscripción terce
ra; la de la letra F). en el tomo 8$ del
Archivo, libro 28 de Antas, folio 50.
finca número 1.92i, inscripción. ter
cer.l: la de la G), en el tomo 609 del
Archivo, libro 95 de Antns. finca nu
mero 7.811, inseripción tereera-; y la
de la letra H} en el mismo tomo y li
bro, foHo 170, finca número i .812. ins
cripción lerc(-ra. Hállase sin inscribir
la de la letra Bl.

En la repetida can tera existe, a
saber:

:\iaquinaria.-L'n molo - cornpre:<or
transportable. de T• .:W. de 26. HP.,
completo, con todos sus3ccesorios;
Una matriz de mano de cuatro puntas,
dos enchufes, rosca hembra, tres cuar
los cOIlllpletos. eon todos sus acceso
rios. Dos martillos perforadores. mo
delo BBR 13, con manguito 3/4 cuadra
dos. Dos manguerllS de goma, de' 1U
met.os de largo por' 19 de dhimetro
interior, blindadas de alambre; media
caña y completas, COIl accesorio~. dl.t"z
juegos de barrenas de acero hueco de
veintitres milímetros. para perforar
hasta 150 m e t r o s de profun'did'ad,
(·ompnesto cada juego de barren'as de
0,50, 1,00 Y de 1,50 milímetros.

)f'lterial móvil.-Un remolque. 'un
tractor Lanzo'

Utiles o herramien.tas.-Cuatro eu·
ñp.sde ocho kilos. tres cufias de tres
kilos. dos azadas B, dos azadas E, dos
man~QS para aza(1as-rastrillos: seis
palancas, una almádena de 1132 K.
Otra de CU"~tro kilos, otra de siete, otra
de nueve; una maza de 1,62 kilos. otra
de doce kilo~. otra de 5 kilos; siete
mang-as de f,('sll() para mazas; cuatro
macetas de 2,25 kilos; dos pÍ('os de tres
kilos, dos de cuatro: dos picaehos C;
dos picachos D; dosmangosp'~'Tapi
('sehos; catorce ,punteros, ·para 40 {)
~O centímetros por 15; tres palas 603,
tres p~l:ls 604: un triángulo. un gato
grande, de cantera, completo; una cri
ba de can ter:~, cuñas. rodiHos y otros.
Cmmmta y siete metros de cable. seis
carretillas de madera; lres )jneas lisas,
se-is de media caña, dos de triángulo,
una terraja de ciento cuatro; un ven
tilarlo:" pHra fra,¡u3. t,n "napal'.d". Un
ma.tillo perforador, dos litatos sim~

pIes, un pistón para martillo, dos
"crapaud" p:1ra calltera Progres In
dustrial.

~lobiliario.-L'na mesa. cinco ca
mas, colchones de lana, mantas, sá
banas y otros.

Inslala.-ciones. - Las inslaciones tle
agua, electricidad y fuerza motriz.

Para cuyo remate. que tendrá lugar
el) la Sala ~udiencia de este Juzgado.
se ha señalado el día 2 de )Iauo pró-
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:ám(), a las once de la mañana, ha-'
tiéndose constar: '

Que la subasta se celebrará en este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, <piso primero.

Que no se admitiri postura alguna
que no cubra dicha suma. '

Que para tomar parte en la misma;
deberán consignar los licitadores, pre
\'i:.mente, en la mesa del Juzgado, el
10 por 100 del expresado tipo, sin
~uyo requisito no serán admitidos. '

Que se entenderá QUt. todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que los autos y la certificación del
Registro están de manifiesto en Se~

cretaria, y Que las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, 'si las
hubiere al crédito del actor, continua·
rán subsistentes, entendiéndose Que el
rematante los acepta y queda sobro-o
~'d(i eniá responsabilió.ad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio o,~l remate.
~ladrid, 25 de Enero de 1935.-EI

Secretario,' P. P" ilegible,-Visto bue
no. el Juez el ,primera instancia titu
lar. Antonio Ruiz López.

X--463

JUZGA::r>O DE PRUtERA INSTA.~CIA

NUl.\IERO 15, DE M.ADRID,

El. Juzgado de primera instancia nú
merO 15, de esta capital, en providen
cia dictada en el dia de hoy en los au
tos promovidos 'por el Procurador se
ñorRuiz Valarino, en nombre, del Ban__
ca Hipot~rio,de España. contra doña
Carmen Seijas Palmeiro, sobre secues
tro de finca hipotecada a la seguridad
de dos préstamos de siete mil y dos
mil pesetas de principal, intereses. gas
tos y costas. se saca a la ventta en pú
blica suba'sta por primera vez la si
~uiente:

Finca rústica o lugar denominado
Seixas de Penalollga. en el lugar de
Penalonga, parroquia de San Ciprián
de Rec:asenrle, ténnino municipal de
Castroverde, 'partido judicial y provin.
cia de Lugo, superficie de dos hectá
re3'S, setenta y cinco áreas y vein'tisiete
centiárea3, que se compone de la casa
y suerte de tierras siguientes:

1." La casa de habitación llamada tie
Seijas, en el lugar de Pcnalonga, cons
truida de mampostería ordinaria y eu-,
bierta de losa, de plantta baja, distri
buída en cocina con horno, cinco cua
dras para ganado y un henil o pajera
unido por su trasera con en tra<l'3 inde
pendiente y pi:>o alto que contiene cua
tro habitacionel': ocu pa S11 fondo dos
ciento~ ochenta metros cuadrados de
superficie, y con'fina: por Norte. cami
no de Pc:c.aJonga a Rebordaos.; Sur, la.
partid:.! que sigue; Este. un corral y era
de Majea. y Oeste, más de la ,misma
pertenencia.

2." La huerta de verd ura, conocida
¡por Horlo. cerrada sobre sí. de cinl"O
áro?a!i, treint3 centiúreas, o un formdo
de cuartillo y medio; linda: al Norte•.
la ;Jartida an t(orior; Sur y Este, la ('ra
y Cortiña de Aira, y al Oeste. la Ho-
.bleda y l:l!.ll·adio de Boula, de la misn.:a
proce.¡encia.

3,& El prado regadío Ilamlldo ,Do Ri
gueiro, cerrado sobre si. con árboles,
de cuarenta y tres áreas. setenta cen
tiáreas, u ocho forrados ~. vcinte cuar-

, ,

tinos escasos· linda: sI Norte, con ~a
do Do Larga: propiedad de la presta.:.
taria; Sur. prado-de herederos de Te
resa De Rogo; Este, la Robleda y lab-.a.
dio de Bauza, y Oeste. arroyo que divi
de prado "'5' roblec.a ,de los herederos
de AntoD,io Rod~. '

4," 'El labradio' snual denominado
Cortiña' de Torta, cabida, eon inclusión
del que antes 'fué ineulto, cuarenta ;i
tres áreas" cincuenta y siete centi:ireas,
u ocho forrados y diecinueve cuartillos,
linda: al Norte. Este y Oeste, ,el agra
de Caraeiria. y Sur. camino público
que separa la casa, la Cortiña de Aira
y la Roble~ de Carballeira Doval y
c."\sa de los h~rederos de Filomena
Lence.

5.· La era de majal' con el local de
su dependencia y el labradio e ioculto
todo blljo un ci~rro qu~ llaman COrtiña.
de Aira, de una hectárea. cinro áreas
y treinta y siete centiáreas. o catorce
forrados el labradio y siete con cinco
cuartillos el inculto; linda: al NDrte,
la huerta y la robleda y labra<l·ío' de
Bouza; Sur '"y Este. camino púhlico, y.
Oeste, el corral de la casa antes descri
ta. robleda de los herederos de Teresa
Do Rego, y el labradío dc Couzo, Ins
critas en el Registro de la Prl>piedad ,
de Lugo en el tomo sesenta '.i uno, fo
lios dosCientos veinte al dosc.ientos
veintiocho. doscientos treinta y dos y
doscientos Cuarenta y ocho. números
cuatro mil doscientos treinta y dos al
cuatro mil doscientos treinta y cinco y
cuatro mil doscientos treinta y. nueve,
inscriPciones primeras,

6.- La Bouza a labradío y robleda
llamada de Bauza, de tres fanegas po
co más o menos, o cincuenta y nueve
áreas. sesenta y dos centiárea-s; linda:
al Norte y, Este. camino; Sur, Cortiña
de Aira, antes descrita, y Oeste, prado
y robleda de herederos de Teresa Do
Rego. .

7.- El prado llamado Do Porto, de
tres forrados poco más o menos. o ca
torce áreas y noventa centiáreas; lino
da: al Norte, robleda de herederos de
doña Filomena; Este, camino público;
Sur, con dichos herederos de doña Fi
lomena y Ramón, Castedo, y Oeste., el

. Castedo y diChos herederos; inscritas
en el tomo sesenta y dos, folios treinta
al treinta y. cuatro. Iiúmeros cuatro mil
doscientos cua!'enta ~. siete y siguiente,
inscriJJCianes primeras.

Para cuyo acto, que se celebrará do
ble y simultáneamentl" ante este Juz
gado y el de igual clase de Lugo, s~

ha seña larlo el óí"l 1b de Febrero prt)·
ximo. a las once y media de su mañana

Condiciones.

1.. Servirá de tipo para cl remate
la C3'I1tidad dE' di-eciO<'ho, mil, ·pesetas,
al efecto fijadas por las partes en la
escritura de préstamo, base de este pro
cedimiento,

2,- No se admitirán posturas que n<!
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

3.- Los licitadores deberán consig
nar' previamente en la mesa del Juzga
do a ~ue concurran el diez por ciento
de dicho ti po, sin cuyo requisito no se'"
rlln admitidos y el <'ual les será devuel
to una vez terminado el acto, excepto
ll\ qne O'csaHe oejor )105tor.

4," Si se hiciesen dos ¡posturas igua-

tes se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

5,- Los titulos de propiedad, sUlpli
dos por certificación del Registro. es
tarán de ms-nifiesto en 14\ Secretarai del
que refrenda, debiendo los licitadores
confonnarse con ellos. y no teniendo
derecho a exigir ningunos otros; y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preierf'ntes-si los hubiei-e--al cre
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematanie los
acepta "y queda subrogado en )a res'pon
sabilidad de los :niSll1os, sln destinarse
a su extinción el precio del remate.

Madrid. 15 dp Enero de 1935.-Ante
mi, el Secretario, Nicolás Cortés.-El
Juez. l;:rnacio Infante.

X-449

JUZGADO DE PRIMERA IN[:TANCIA
NUMERO 16. DE M.-\DRID

En virtud de lo acocd3do - '01" el J:lz·
gado de primera instancia nUmero 16,
de esta capital, en prll\iJfnda de esta
fecha, dictada en los autos seguidos
por el ,Banco Hiotecario de EspaiU:l.
contra doña Felipa Femandez Burgos
y García del Pulgar, sobre secUCl>'tro
y posesión int~rina de una finca hipo·
tecada en gal'antía de un préstamo (le"
vein ticinco mil pesetas, se saca a la
venta en pública subasta, por segunda
vez y término de qaince días, la ex-

, presada finca, que es: _
Un tI" o Z o de terreno dClihnado 3

huerta, parte denominada .riel Tesoro
al do Manzanares, e-n esta eapÍta1 y
sitio de la Poza y Pontón .ie San Isi
dro. constituida pOr las siIruientes Ji
neas: la de fachada, al paseo de los
Melancólicos, en situación al Esle. sin
número; mide 46 metl'os y 90 <'enti·
Inetros; la medianería de la d~rec:ha,

al Norte. lindando con solar y huerta
de D. t'rancisco Alonso :\lartinez, cons·'
ta de dos rectas, una de 41 metrOs y
45 centímetros, y otra. de 91 metros y'
50 centímetros, formando entresi án
gulo muy obtuso; al E'xtremo de la
anterior '" la de fachada. ángulos ob
tusos. yÜnda con resto de la fin~ de
que SE' segre~ó la. que se des<"rIbe.•
prO'pia de D. FranCISco Alonso :\Iarh
nez y )Iartín. en longitud de 118 me
tros 50 centímetros,

Las lineas descri tas encierran una
supcd'icie de 59 áreas. 98 centiáreas y

, 85 decímetros cuadrado:., y en ella est:i.n
comprendidos una casa de planta baja
para el hortelano y un pozo para rie-
go con su noria. ,~

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado. sito en
la calle del General Castaños, número
1 el día 19 de Febrero próximc. a las
o~ce d~ su mañana. bajo las siguientes

, conrnc.iones:
Prim~l·a. Servirá dc tipo para esta

segunda subasta el í5 por 100 del que
sirvió pa-ra ia primera, o sea la canti
dad de cuarenta y c!os mil pesetas, no
admiti{'ndose posturas Que no cubran
las dos terceras partes, y debiendo los
licitadores depositar previamente ellO
por IDO de la aludida cantidad.

Segunda. Los autos y la certi.fica
ción del Registro de la Propi~dad se
hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del que refrenda, donde podrán ser
examinados por los que deseen tomar
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X-455

X-i62

JUZGADO DE PRIMERA INSTA."'fCIA
DE SAN LORENZO DEL F:SCORlAL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL<\
DEL DISTRITO DE LA LONJ~ DE

PALMA DE MALLORCA

Don Matias Romero AmorOs. Juez de
primera instancia del distrito de I...a
Lonja, de esta ciudad de Palma de
Mallon:a.

Por el presente, y para general co
nocimiento, hago saber: Que en el ex
pediente sobre suspensión de pagos de!
comerciante de esta ciudad D. Casimi
ro Fernández de la Plaza. se dictó re
solu'Ción el 21 de los corrientes. por
la cual se acuerds. dejar sin efecto el
auto de fecha 16 del actual por el que
se declara en estad'O de quiebra al re·
ferido comerciante Sr. Fernández de
la Plaza a instancia del acreedor don
Antonio Amengual Guau,. y dejando
sin efecto las medidas adoptadas con
motivo de tal declaración de quiebra.
disponiéndose además se haga ectrega
al repetido comerciante de tocos los

• bienes, libros y pa·peles ocupados al
mismo en virtud de dicho juicio de
¡,¡uiehra.·

Dado en Palma de Mallorca a 24 de
Enero de 1935.-EJ Secretario judicial,
P. H .. José Solmet.-El Juez. Matias
R()mero Amorós.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MONQVAR

Dan Alfredo Ríe'.) Jara, Abogado,
Juez municipal de esta eiudad, en fun
ciones de primera instancia del partido
de :\[onóvar.

Hago saber: Que en el expediente de
suspensión de pagos que se dirá. se ha
dictado el siguiente

"Auto: )Ionó\"ar a 12 de Enero de
1935.-Resultanrlo q u e el PrtX:urador
D. T()más Guarinos, en nombre de don
Francisco ~IaI"tínez Orgiles. solieitó se
d-ecJarase a éste en estado-de suspen
sión de pagos. habiendo :presentado in
ventario del activo y pasivo. importan
do el primero ochenta mil ciento trein
ta y siete pesetas ochenta y siete cén
timos y -el pasivo sesenta y 'OCho míl
trescientas cuarenta )' siete ,pesetas
treinta y seis céntimos; relación de
los aereed(}res con, expresión de sus
<'réditos ). procedencia ~. vendmiento,
~Iernoria de las causas de 1a suspen·
sión. proposición de convenio y los li
bros del suspenso, y previa ratificación
de éste se tuvo por solicitada la sus
pensión de pagos. acordando quedaran
intervenidas sus operadones y esti·
mando suficiente un solo ínterventor,
se nombró para este cargo al acreedor
D. Jaime Casacuberta. y mientras com
;}arecia a entrar en posesión del cargo,
.c nombró interventor in ter in o al
. (:reed.or de Elda. D. )Ianuel González,
que tomó posesión en 3 de Xoviembre,
"o·nsiderándose parte en el expediente
d :\linisterio fiscal, y mandándose ano
tar l~. 'Solicitud de suspensión de pa~os

en los libros de este Juzgado, del Re
dstro ~IeI"cántil de b nfo\"illl'ia v de
la Propiedad del partid;), y que se pu·
bl iease la solicitud de suspensión de

parte en la subasta; que se entenderá pagos er. el "Boletín Oficial" de la pro-
que todo licitador acepta como bastan- \incia y "Gaceta de Madrid";
1\.• la titulación, y que las cargas o gra- Resultando que en 12 del mismo No-
várocnes anteriores y los preferent.es. viembre compareció en autos D. José
al crédito del actor, continuarán sub- Maria Pérez Gras, presentanao poderes
sistentes, entendiéndose qu~ el rema- especiales otorgados a su favor por don
tante los acepta ~ queda subrogado en I Jaime Casacuberta CabI'afiga, y en su
la responsabilidad de los mismos.,.. sin; I virtud, aceptó el cargo de iuter-ventor
destiaarse a su extinción el preciQ del ! qu~ 1~ resulta al Sr. Casaeuberta. pro
remate. I metiendo desempeñarle bien y fielmente

Asimism<) y por lllf;dio del presente l' y quedando en posesión del mismo. y
l.'dieto, se cita para la expresada su· . como se le hizo saber que presentara
hasta a los herederos o causahabientes I el informe que le refiere. as! lo hizo,
de la deudora doí'ía Felipa Fernández I manifestando:
nU'l'go~ "Y Ga-rda Pulgar, no sólo par~ . Que comprobadas :las partidas q u e
que teng:m conocimiento de ella. sino I consti·tu)-en el balance presentado por
también para que puedan obtener su D. Francisco Martínez con su wlicitud
suspensión previo el pago de su dé· l' de suspensión Jas estima conformes, sin
hito. que ha~'an que establecer distingos en

.Dado en )Iadrid a 10 de Enero de I cuanto a la naturaleza de los créditos,
1!l35.-EI Sc.-erel.ario, Dr. Juan Infante. aclarando que los créditos por que
El Juez de primera instancia, Juan figura D. Jose J. Chico de tres mil cien-
A. Pach~o. to veintinueve pesetas cincuenta y

X-447 ocho céntimos. y mil seh;cientas cua
renta y cuatro pesetas cincuenta cén
timos, están afectos al resultado de los
pleitos que se siguen entre dicho se.
ñor y el suspenso.

Que la contabilidad de éste se lleva
con arreglo a las normas iegales care
ciendo de copiador de cartas por tener
adoptado 'el sistema americano para ar
C!Iivo de documentos y corresponden-
Cia.

y por lo que respecta a las causas
de la suspensión, las estima ciert?s:

Resultando qc.e dada vista a ]a re-
presentación del suspenso, no ha hecho
manifestación alguna sobre dicho in- Don Gonzalo Navarro de Palencia y
fOl-me en el plazo legal: Romero, Juez de primera instancia de

Considerando que. por tanto, y sien. esta localidad y su pa.!·'.ido.
do el activo superior s'! pas;v\} }:oi"O- En méritos al presente se anuncia
cede declarar en suspensión de 'pagos el fallecimiento sin testar deD. Basilio
8 D. Francisco l\19rtínez Orgiles y con- Paraiso Labad, hijo de D. Basilio y do-
siderarle en estado de insolvencia pro- ña Carmen. de cincuenta y OChO afoos
visiona.l. y man<far convQear a sus de edad, soltero, natural de Zaragoz<l,
acreedores a Junta. ocurrido el dia 8 de Dici~rnh"ede 1~.

El Sr. D. AIfre<lo Rico Jara, Aoo- en e-l pueblo de Las Rozas, de
gado, Juez municipal de esta ciudad, Madrid, y en su consecuencia y
en funciones de primera instancia del 10 dispuesto en el articulo 984 de
partido, por ante mi. dijo: la ley Procesal civil, se llama a

Se declara en estado de suspensión Jos que se crean con derecho a la he-
de pagos a D. Fran<'isco Martinez 01'- rencia, para que comparezcan ante este
giles, considerándose~een estado de in- Juzgado a reclamarla dentro del tér-
solvenda provisional. mino de treinta días. c()ntados desde el

y se convoca a sus acreedores a Jun- siguiente al en que tenga lugar 1a
tao que tendrá lugar en la Sala audien- inserción del presente en el "Boletin
da de este Ju~gado, a las once horas Oficial" de esta provincia y de la de
del dia 20 de Febrero próximo. dándo- Zaragoza, s.si corno en la "Gaceta de
se a este auto la misma publicidad Madrid".
que a la solicitud de suspensión de Se hace presente que reclama la h(:~

pagos. rencia del extinto, D. Valentin Paraíso
Así lo m:Inda y firma dicho senor I Lasús, pariente dentro .:lel tercer gra

Juez: de que doy fe.-Alfredo Rico.- do del mismo, estando éste domi..ma-
Ante nú, P. H., Luis Pastor:' do en Las Rozas. .

y para su ,publicación en el "Boletín I Dado en San Lorenzo del Escorial a
Oficial" y "Gaceta ik Madrid". se libra 25 de Enero de 1935.-Ante mi. el Se-
el presente en ;\<Ionóvar :? 12 de Enero : cretario, Federico Orellana'.-EI Juez.
de 1935.-D. S. O., P. H., Luis Pastor. J Gonzalo Navarro.
El Juez, Alfredo Rico. _

X-t52
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!D:lfTNISTRACION DE Jl1SnClA

JUZGADOS DE PRIMERA lNSTA~ClA

:.\[AXCHA REAL

El Sr. Juez accidental de instrucción
dei par~¡do, en providencia de esta
fecha ~~iclada en el sumario núm. 138
d(' 1934, sobre estafa. ha a<:or(1a(lo ci
tar por medio de la presente al per
judic2do D Bruno Dal-Brún; súbdito
italiano. de :rcinla y seis año;; de edaci,
casado, vecino de Barcelona, con do
micilio en la Rambla de Cataluña, nú
mero 89. CUYO señor se encuentra en
la 3ctualid<ld de viaje por España, sin
punto fijo de varada, al objeto de que
compare:.:ca ante este Juzgado, o en el
del lugar en que se encuentre. dentro
del término {le diez días, contados des
de el !'igu:ente :llen que aparezca in
serta esta cédula en la GACETA. DE :\l.-\.
DRtD Y Boletines O{iciaies de las pro
vincias de Jaén y Barcelona, p3:-a am
pnarle sa declaración y ma~ifieste si
ha recibido los tres aparatos de r¿¡oio
y los dos ell."vadorcs estafados, acre
dite la propieda'l y preexisten<:ia u_e
los mismos y ofrecerle los procedl
mientas, ti lo~ efectos del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.
del que. desde luego, se le instruy~

por medio de 1" pr~sentc; apercibido
que, de no comparecer en indicarlo tér
mino, le p<Jr:Jrá el perjuicio a que 'hu·
biere lugar en dereeho.

y para que le sirY3 de citaciún en
forma, la extiendo en :\1ancha Real a
16 de Enero de 1935.-El Secretario
judicid, Esteban YilIa.

JO-935

:\IOXTORO

Don José LUlun :\!uñoz, .I~ez de illSp
trucción - de e~;ta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama :r emplaza para que dentro del
término de die7. días, siguientes 31 en
que aparezca inserta estu requisitoria
en la G.\CETA DE )'L\DRID Y Boletin Ofi
cial de esta provincia, se presente ante
este Juzg<1do el procesado Dor ddito
de hurto, Patricio Ruiz, natural de Hi
nojosa del Duque, y yecino de Cór
doba, cuyo actual paradero se igno
ra, para ser reducido a prisión, en su
mudo que instruyo con el número 220
del año 1934: aperclLi&ndole que, de
no verHiearlo, será declarado rebelde,
parándole los perjuicios que haya lu
gar con arreglo a la ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, así como a lus Autori
dades Civiles 'J- militares )" Agentes de
1,... Dn.}i"...'Í.." ;11r1i .... i~l T"\"-..H-~ .... IU.. n ....n..-.prl!ln

;- ia-'i;;;;c~-y'-~;pt~~~- d~l~e~p-r~;;d~

procesado, y, en el caso de ser habi·
de. sea ~ontlucido a mi disposición
a la Prisión preventiva de e~te par
tido.

Dado el} :\lontoiO a 18 de Enero de
1935_-El Secretario, :\1::Jriano López.
El ¿'_'ez, José Luzón ::'oluñoz.

JC-93i

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la ciudad de Olivenza
y su partido.

Por el presente, ruego :y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares e individuos de la Policía. judi
ciaL la busca y rescate de los cerdos'
que luego se reseñarán, :Ji que fueron
substraidos de la tinca :\latalanes Altos
la noche del 13 al 14 del actual, pro
piedad elel ...ecino de Oiiva de la Fron
tera Antonio CalzadilJa Gaiian, cuyos
cerdos. caso de ser habidos, serán
puestos a disposición de este Juzga
do, juntamente con las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre·
dit~n su legitima adquisición; pues asi
lo ten"o acordado en el sumario que
en es~ Juzgado se instruye, con el
númtro 5 del corriente año, por hurto.

Reseña.

Tres cerdos colorados. de unas nue·
ve arru!Jas de peso aproximadamen
te; uno de eUos tiene oreja derecha
r ..üúsaco por delante y muesca por de
tras, y en la izquierda .golpe por de
hmte \- muesca por detrás, y con hie
rro F: e., ignorándose las circunstan·
cias de los otros dos.

Dado en Olivenza a 17 de Enero de
1935.-El Secretario, Eduardo Zoido.
El Juez, Antonio Lena.

JO-93'S

üRDE);ES

Don Guillermo Peinador Vega. Juez
de instrucción de este partido de Or
denes.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a la procesada en sumario ins
truido en este Juzgado, con el núme
ro 15U de 1934, soure hurto de una
máquina de coser y ropas, a Carmen
Vilariño Vázquez, de estatura r~;ular,

ojos azu~es, nariz recl(l, boca regular,
pelo castaño, color del rostro more·
no, hija de Rafael y Josefa, de vein
tiún alios. natural de la parroquia de
"fontemayor. _<\.yuntamiento de Lara
chao partido judicial de Carballo, pro
vincia de La Coruña, vecina de esta
última ciudad. calle de Cartucho, cuyo
número se ignora, de profesión sir
vienta, de estado soltera, a fin de que,
dentro del término de diez dias, a par
tir de la publicación de la presente,
comparezca ante este Juzgado a amo
pliar su declaración indagatoria en
dicho sumario y constituirse en pri
bión; bajo apercibimiento de que, si
no lo hiciere, sera declarada rebelde.

Dado en Ordenes_a 14 de Enero de
1935.-Et Secretario judicial, L'baldo .
Ri.... as.-EI Juez, Guillermo 'Peinado.

JO-939

PA..\1PLÜNA

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de instrucción de este parti
do en providencia de hoy, dictada en
el sumario que Se instruye con el nú
mero 486 de 1934, por estafa, contra
Francisco Arroyo Izquierdo, que se ti
tulaba viajante de la Casa de amplia
ciones fotográficas "Excclsior", de San
Seba:;tián, se ha acordado citar por

medio del flr('~!'att: a todas aquellas
personas que se cons iderer. perjudi
cadas por los hechos de autos y no
hayan pres.tado declaración, en.el su·
maria, a fin de que. en el terminO Gt>
quinto dia, Cólmparel:.:an en, ~ste ~uz
gado para prestar declaraCión e 111 s
truirlas del derecho que les concectc
el articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal: apercibidas que. de
no hacerlo. les parara el perjuicio a
que haya lugar_ . _

Pamplona. Hi ele Enl'ro de 193;).-
El S\~e¡,('ta rio judicial (ilegible).

JO--941

POSADAS

Don R:Afad del Rio y Luna. J ua de
instrucción de Posadas y :,u ln,rtitio.

Por el presente hago saber: Que ('n
la de~utoria del sumario ~O; de 19:n.
que por hurto se siguió en ,",sic .1 uz
"ado contra Rafael :\lohed~lI~o Yill<ll".
~e didó sentencia :P')i la .\udie-nl"ia
provinci:.J de Córdoba el :3 de Xovielll~

bre de 1934, por la que :;e le ..:ond!'llD
a la pena de cuatro :ncses y un ~ja

de arres.to mayor, ('"011 las accesonas
de sUSopensilJn de curgo y sufragio dn
rante el tiempo de la condena. y ql¡~

se entregase definitiv3!ncnte a su dut.:
ño la, burra recuperada.

y para que sirva de notifkaciún en
leg:d forma al perjudú'(ido Jo¡¡qui 11

Varona Gordillo, cuyo a~·tu;,¡l paradl'
ro se desconoce, se expide el prcsen te
en Posad~s a 12 de Enero de 19:~;¡"- 
El Juez, Rabel del Río.-El Secrt'I::
rio, Jase:: de (;ribl""

PQZQBL\XCO

Don Antonio Garcia Ruiz . .Juez l!l'l

nicipal, Letrado. e in terino del de in ,,
trucción por enfermed<td del J)ropil~

tarit).
Pl)r el presente edidv. fiirn:l:¡;'l(io

del ramo de prisión licl SllllJal"ju SI'

guido en este Juz<;ado, con d 11 llll:l'
ro H de ln:!, por robo dI:: dinamita,
:;e dej;;n sin efecto las requisitori;l'i
in~ertas en la G.\CET..\ DE \L\llfUO de
fecha 13 de ~O\"i(~llIiJ¡'c úllitllo_ con d
número 7.í40, y Boielill Uliciul de 1;(

provincia de Cúrc1lY1)a, f('cha í de n'
ferido mes de );ovicrnürl', en {:uanlo
al procesado en la misma. incluid"
con el nomure de :\liguei Tornl!l){) :\1::
dero, que se ha pres,-'ntado anll' (' ... k
Juzgado.

Di.do en Pozoblanco :.l 16 de Elle'ro
de 19:35.-El Juez, Antonio García. 
El Secretario. :\liglH'1 OI'c1lan:.l.

.JO-!J4t

BODA <L.\)

Don Francisco Sándwz Sánl"hez.
Juez municipal. Lett-ado, en funci(l~

nes <le instrucción por litcnci<l dd
propietario.

Por el pre!>ente edicto se cita a Con~

cepción Balbás PlaneJl¡>s, \"(>(' ina d~

Alicante, cam~\rera" sin domicil io .tijo;
a Flora, Campoamor Sandu.'z. ,'aJll:Jn'
ra, vecina de Alicante, callr del Pin
tor Sorolla. número 21";, y Rosa Arril
bal Partiarroyo. \"cein:l ele Clrl~:';CIl;I.

calle Cuesta del :\laesll'o Franct's. nú.

<ColZtinlÍa elZ la páginCl GO:!.)
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MINISTERIO

DIRECCIÓN GENERAL DE LO

ESCALAFON del Cuerpo de Abogados del Estado. totalizado en 31 de Diciembre de 1934, contra ~l

})

lO

DE LA. POSES1óN

FECHA
DE NACIMIENTO

NATURALEZA

CATEGORIA

DEL L'lTERESAOO

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS

)lUMERO 1

1

1
d~ ordeD 1

11 ú1I
1

b 11 t1Irp¡¡: Irlasel

-11-1
~ 1 ~ 1I ~ I

" I .. 1 lO I
:~I ~Pll! _

,
ll¡ I ABOGADOS DEL ESTADO CON SUELDO I
I 11 DE 15.000 PESETAS
.1 /1

l! 1:1 11!I!mo. Sr. D. I1defonso Diez GÓmez 1Corcos (Valladolid) 23 Enero 1868........ 1 Enero 1931.. ..

2 2:1 2!jnmo. s. D. Ramón de .solano YPola.nco.¡Santapder ~ Diciembre !8il... 31 AgO~to 1933 .
3

1

3,: 3i,Ilmo. Sr. D. Manuel R('denas y Martmez. ':\ladrId la Octubre 18/0...... 6 Abnl 1934.. .
~ " II 4(Vaeante.

11

1 ABOGADOS DEL ESTADO CON SUELDO
! DE 14.000 PESETAS

4 " '1'1' l) ¡:Ilmo. Sr. D. Ani(lnio Glmeno Bayón ¡Rueda (Valladolid) 13 Junio 1874 .
;) >} 1) :;Excmo. Sr. D. Rata.el M~/íoz y Lo.renl,e; .. ¡.'.\ladrid .. 4 Noviembre 1874.
6 1) , ¡> li/lmo. Sr. D. Ellgenzo Lo-pez de Sa y n.«I-¡

1

1 11 cha Santiago (La Coruña) 15 Noviembre 1875.
7 >} I 1> liExcmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas y .

,; I¡ de la TlJ,rre MadrId ~ 22 Noviembre 1875. l)

fl >} 11 ¡l l/Ilmo. Sr. D. Jul~án ú?jen~io y Garin S~n Sebastiá~ (GuipÚzcoa)... 7 ED~ro 1~81. 23 Ab~il 1931 .
9 4;, l!IUmo. SI'. D. Jose Mana San'Chez Bordona.1 ClUdad Rodngo (Sal-amanca) 20 JulIO 18/4 ·18 Jubo 1931.. ..

. lú 51¡ 2liIlmo. Sr. D. Nicoli.s Moises de Benito y .
1

1

1I }larín Tudela (Navarra)................ 7 Febrero 1875...... 1 Ene-ro 1932 ..
11' 61 3!iIlmo. Sr. D. Ricarcio Barriobero y Armas.,Logroño . 2 Abril 1876 27 Octubre 1932 .
12 ' 1> :¡ » IExcmo. Sr. D. Antonio Pire::: Crespo...... IS a n t a Colomba de Somoza .

I \1 l. (León) 16 Febrero 1870...... ~
13\ l} 'I)} Exorno; Sr. D. Pablo de Garnica y Ech.e- . . . . ~

. 11 ' verr¡a ¡MadrId 2~ DICIembre 1/L6... ;1)

14; 7¡ 4,.Ilmo. Sr. D. Enrique Irazoqui y Azcárate. Cartagena ()1urci~.).............. 2 Mayo 1873 25 :Mayo 1933......•••

I
I :1 .

15 Si! 5liIJmo. Sr. D. Antonio. Tejx~ira y Perillan'ISantande_r ~ Febrero 1876 31 A~os.to 1933 .
16 9:1 emmo. Sr. D. José Lopez Sors : ILa .Oorulla !~ Fe~rero 1')871.. ~1 N.o~lembre 1.933.
17.1'10' 71¡Ilmo. Sr. D. Fernando de la Prada y DIez. ¡Sevilla ¿.J Juho 18¡~ _1 DICIembre 1933 ..
18: 1I1¡ si¡Ilmo. Sr. D. Luis !\1artinez Sur~da :Cuenca 129 lS'oviembre 1876. 31 Diciembre 193:1:..

19; 1211 9iiIlmo. Sr. D. Antonio Garcia Valdecasas. l\IonteCrio (Granada) 25 Junio 1875......... 6 Abril 1934 ,

11

I

11 ABOGAnoS DEL ESTADO CON SUELDO
'1\ DE 12.000 PESETAS

20 l> 11,) iVlmo. S~. D. !osé .4. ,!b,ierna y Eusa A1~ocillas (Guadalajara) 28 Sel)~iembre 18i6.. ;1)

21 ] 3; ldSr. D. J. ranCISCO SnnJuan y Colunga LOJa (Granada) 8 Jumo 1873 llEnero 1931. .

¡ :~I:I I; ¡¡ , .
221 14:: 2¡:Ilmo. ~r. D. Alberto 2\Iarhncz-Pardo y I . . .I 11 ¡r Martín ¡i\Iadnd 8 Dlclembre 1878 : 1 Ent>ro 1931. .

~31 i~;í 3i¡Sr. D. )!arcelino Valen.tin G~azo 1Arec.havaleta (G.U!p~zcoa) U Agosto 10879 \1 Enero 1931.. ..
...4, 16'1 41¡sr. D. Fernando del RJO y RH~O !Manda (Islas Flhpmas) 10 Febrero 1872...... 1 Enero 1931.. ..251 )) ! ~ ¡Ilmo. Sr. D. Germán Prior y Untoria 'Santo Domíngo de la Calzada . .

11 !I (Logn>ño) 28 Mayo 1879. ])
26117)1 .'iIISr. D. Augusto Morales Díaz Madrid.. 7 Octubre 1879...... 1 Enero 19J1.. .

(1) Incluso los prest'ldos en situa.ción de excedenoia, por ceSsmpciíar cargo¡;¡ públicos, (lOnforme al Decreto-Iey de 9 ,le Abril de 1927 y Decreto
(2) Incluso los prestados en situación de excedencía, por dt'$EllIlpeñar cargos pa.r1:l.men.tarlos, conforu.le '" la Ley de l." de Enero de 1911, artieu
(3) Con arreglo al Decreto de 26 de Junio de 1934.
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[lE HAOIENDA

ONTENCIOSO DEL ESTADO

al se puede reclamar, con arreglo al artículo 185 del Reglamento orgánico de 18 de Tumo de 1925

OBSERVACIO~ESEN QUE

DEPENDENCIA

PP_'i:STA su:¡¡ SEIWle!OS

Tribunales de Garantías ysu·ji
prelIlO .._ _ _ !I

Santander i,
Dirección de lo Contencioso.•.. ;,:

DEL

TUR.l\TO

eforrua •...••••_..

eforma , .
dsm " .

.. Elección._.•.••.
• Elección, .

~em .

." Antigüedad .
nlígüedad .

Elección ..

Reforma D 1Id"n 1Di",,¡ón, de lo Conleocio'o·····1

dem IAdministración dp. la Fábrica dJ
1

, la )¡'oned:l .
ldem .•••..•..•... ..•. Trihunales de Madrid .
ldem : GuadaL::jara .

»
)) l'

Asesaria Jurídica dd Ministr:riO!1
de Trnbaio · · 1

~~tig~;dad Di~ección de lo Cont~~ci,oso .
~lecclOn Caja general de DeposItas 1

ntigüedad •••••••• 1 1\ 1

Idem 1. 1\ .

dem 1 Delc~ación de Hacienda de Bar-
I,I celana ·· · 1

~le~c~.ón 1Tribuna~es de ~Iadrid ..
ntlguedad •...••.. 1 La Coruna .
le~c~.ón.·..·········IH!1el\"a.: _.. : 1
ntlgueuad ,DlrecclOn de lo ContencIOsO•.... I

~, :. IG· dJ:J,eCClun ~ . rana a .

¡ !¡ [1I SEll.V1ClOS. !i SEaTIC10S _

¡en el Cuerpo 1laa1a31 nlclemble¡la, Ealado fUva

I do 19M. I1 \le! Cuerpo

'1 '1 . ¡ ~ I
ll:n la 0:18$. JW¡ IN Cuezopo all

1
1
-----

11

1: : e >- f ~f: f ~.
------------gl ..!.. 1..11...!.. r ~ ..:. i--------------

11
! I

4-»-~ 1140- 9-20¡!1I_1I_D 1 ll"
1- 4- li! 35-11-U; :il_D_j) J).- "-"Ii 26-- 3- 31118-- 1-15[ ,

I ,-,-,122- 6--181 '-'-'¡!Excedonle R. 0.18 lunio 10".
3- 5--26:\26-- 9- 3\ 4- 3--11\i1dem id. 22 Diciembre 1925.

ll-ll-» 1123- 4-221.\ lI_ll_ll IlIdero id. 23 Julio 1923.
, I 9 .1

»-»-D!I 23- 5- 9:1 - 5-23!íde.rn id. 7 Julio 1925•
J) - 8-- 8ii 29- 1-2511 1I -ll-:iJ i Idem O. :\1. 30 Diciembre 1931.

3- 5-13'11 33-11_26!1 »-ll -» r II

3-»-ll 135- 5-22: 7/_11_D I »
2- 2- 5 32- 2- 21 .»-ll-ll¡ . II

II -l) -D ¡ 7- 8--141¡11&- 1-29,iExcedenLe R. O. 11 Junio 1924.

J)-J)_» 3- 3-16122- 8- 511Idem id. 20 ~layo 1907.

I l'1- 7- 6, 33-11-11'! ))- 9-» ).)
1- 4- 1q32- 7-1411 4- 3-251 1)

1- 1-20 11 35- 2-11,1
1

D_D_ll! »
l- D -lOli 3.f:-J)-a! ll-l>-:D II

1- lJ - 1 ! 32- 6--1I 11 II - D -» ¡lPresidente del Tribunal Económl-
" ! .. coadministratiyo Central.

ll- 8-24!~ 31- 6-- 8i ll-J>-l> ~

I !
»-l>-ll 115- ~2~~ 14- 9-ll ¡:E!,C"edente R, <?'.~O :\'Iarzo 1925•.
4-» -» i 32- 1-21 I ll_ 9- S',Slrve en COTIllSlOn una plata Uc

I 14.000 pesetas desde el 2í de Ju-
lIniode 1934 (3).

4-»-l> 1131-11-28111 :D_ll_D '1' J)

4-»-lll 30-- 4-2') ll-ll-ll I »
4-D-ll i 32-11-; ll-ll_ll J)

1
, 11

Idem J) ."-»-I) 25-»-» I S- 1-211lExcedente R. O. 9 N'Oviemln'e i926.
ldem •.•.•...••..••••. Asesoría Jurídica del Mimisterio J I ' li
. , de la Gobernación 1 4- D - l> 32- 1-27! »-»-ll U ~

t21 de Julio de 1931. ",lbvado a Ley en 15 de Septiembre del mismo sño.
lOl,-¡llirrafo úl~ilUO, del Rt'glamento de 18 de Junio de 1925 y Leyes de 8 de Abril de 1933 y 12 de Diciembre Je 1\;134:.
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ANTIGUIU)AD

EN LA CLASE

:D

Enero 1931 ..
Enero 193·1. ..
SeptiCO:llbrc 193A

DE LA ¡'OSESl u:,

] Enero 1931. ••••••.
1 Enero 19M ..
1 Enero 1931 .•••••..
! Ene¡-o 1931.. ......

1 Enero 1931.. ..•••

J
1 Enero 1931 ~

1 Enero 1931.. ..

DEL

FEt:JiA

DE NACIMIENTO

2-1 Febrero 188.4 1~~ Abr~l 1931.. ••••••

4 Octubre 188a ~iS AbrIl 1931. .•••••
~

Agosto 193J .••••..

NATURALEZA

CATEGORIA

DEL INTERESADO

St;ELDO. SOMBRE Y APELLIDOS

SÚM~:RO 11
d. (1l"' .:1.11

=====.1
¡/tU lal!

El! el CRI'liDPtlwd

~l;li:l¡
J ~ 1

11 i- ,11

- ..:.~ 1--=- ---=----------1--------
1I :1

27 1 1Sil 6' Sr. D. Juan de Isasa y del Valle........•... ICarabanchel najo (Madrid) ... 4 Septiembre 1876'11; Enero 19:n.•......28119'1 7j,Sr. D. :\Iari:l:~o Cañada y :-.¡adal.. IAlcázar de San Juan (Ciudad I
! 11 • • .•• 1_ Heal) 22 :\Iarzo ISy2•.•.•.•.• 19 Julio 1931.. .

29
1

l> II ,} ,ISr • D. LUlS Bardall y Lope::: furragona ...•.........•.•...•..... 114 )layo 1880 1I

30, 201, S;,Sr. D. I.;cnito V. ArtlIne y Limescs....•.... Pontevedra ·10 Octubre 1878..•... 12:.: Abril 1931. .
31 21;11 . 9,:Sr. D. Félix Romaiia y Latiegui.. I:üadnct l-l Enero ISilS jl:¿ Ac;osto lll~t .•.•..
32 22!, lO'!Sr. D. Pablo Albi de Paz riarco de A.·ila (A..i1a}......... 1 Febrero 1-878 127 )wyo 19~~ .
33 22¡i ll¡i llmo. Sr. D. Porfirio Silván Gonzalez: .. (onferrada (León) .............•. 1.':0 Septiembre 1878'1' 11 Enero 1933 ..

34 24il12¡inmo. Sr. D. Miguel :\Iathet y R'Odríguez"'I:\íadrid 7 Abril 1878
1

1 Junio 1933 .

35! 25!11 13,.,. Sr. D. Enrique Calvo y :\I~droño Pozoantiguo (Zamora) 15 Julio 1878 120 Agosto 1933 .
26 1 26!1 14:'Sr. D. Antonio Laborda e Ibáñez ,.\ladrid 20 Septimebre 1878. 11 ND\'iembre 193~
37 27, l;''j:¡Sr. D. Yaler;ano ~érez y J:·.lórez-.Est~ada.l Val!at.l~lid 20 ~ebrero 18Z~•••..• ~1 D~c~cmbre l;¡~:L
38 21)11 lG¡:Sr. D. Alberto DIaz de llrlto y Antlga IValencIa 7 febrero 18/~••••.• 31 D1clembre J:J~3..
39 29: 17':Sr. D. Gabriel :\lañueco y Padierna de I

II
Villapadierna Villanueva del Campo (Za·

mora) 20 Junio lS7íL .•..... 17 Enero 1934...•••.
'1

40 301 lS
I
:Sr. D. Rodrigo Fernándcz de Mesa y Po-

li 11 rras Pedro Abad (Córdoba)......... 1 Agosto 1S78........ () Abril 193:1- .

I1 ABOGADOS l>EL ESTADO CON SUELDO
. 11 i DE 11.000 PESETAS

41 311, li Sr. D. Enrique ;\laureta y !Iartí.. ....•••••. Barcelona ...••....•............•... 22 Septiembre 1872. 18 1\oYiembre' '192~

42 3J 2tsr. D. José )Ianuel de Estrada y Soler Iznalloz (Granada> 25 Septiembre 1879.!18 Abdi 192!L .
431 3311 3:iSr. D. Cesar Buesa y Fernández.. _ Haro (Logroño) 2l} Abril 1SS0 I¿,2 SeptiemJJrc I9~sl
44 34'1 4;!Exc-mo. Sr. D. A.ndrés Amado y Reygon-

1

1

1I daud d, ViII'ba'"'t... ......•••......•........ .'\Jicant< •...••..................•... " Diciemh" 1886..•• -"ovicmb" 192~

.. 3511 .I!se. D. G".oeio Feaile y Fero.ad" Madrid _ ............•...••••.....•. 12 Mano 1883_•..•... 24 Xovi"",b" 1929
46 l} I1 » :¡IIlmo. Sr. D. Raimundo Pérez Herllánde:= I

I Y del rlrrO!Jo __ _ ~ 'Idem 14 Octubre 1884...... »
47 3611 6i¡Ilmo. Sr. D. Baldo:r.ero Campo--R-edondo

11I 1 -:'. Fernández Cabezas de San Juan (Se..illa) 29 Diciembre 1885.••

48 371 711Sr. D. Luis Pérez Flórez-Estrada y Ca-

I ' I rrasco - Alcalá de H~nares (Madrid). 1 Diciembre 1884 .
49

1
38!1 S!Sr. D. Eusebio Chico de Guzmán y Ca-

I1 :1 ballero -- .. - - ¡Cehegin (:\1urcia). U Agosto 1875 .
50 l) ti )} 1Excmo. Sr. D. Joaquín de Ur:.áí::: y Ca.!

l' [1 daual,:· .... · ..· .. ····; .. · .. · .. ······.···········;r Nigrán (Ponte..edra) ....•.•.•... 15 Septie.:nbre 18S7.
!)1 39

1
1 9:I~r. D. \ lc~nte Rod~Ib'UCZ .:Uarbn jSalama,n-ea 9 Febrero 1887 .

52
1

40;1 1O,~r. D. ),larwllo Bosch y :;\avarro Valenc,a 14 Junio 1871. .
.;)3 41i l ll:Sr. D. José Gómez de la Serna Favre Manila (Islas Filipinas) 12 Junio 1884 .

54 » 1I » ¡iE~~7:~ ~~~.~~.~.~~.~ ..~~~~~~.~~~..~..~.~~~..~.~~ ¡Zamora 11 Octubre 1882 .
5.5 42;¡ 12::Sr . D. José Vicente Alamá y Soriano Liria (Valencia) 20 Abril 1883......... 1
56 43'1 13111mo. Sr. D. :\liguel Fons y l\-Iassieu Las Palmas (Canarias) 13 Octubre 1875...... 1
mi 44:1 14::Umo. Sr. D. Leandro González Reviriego. Madrid 18 Junio 1884 26
58 4;)q 1511Sr. D. AI·berto )lüzquiz y Fernández de la

li 11 Puente Habana (Isla de Cuba)......... 5 Agosto 1883........ 1 Enero 1931.. ..
59 461! HíI!Sr. D. Antonic Navarro Serna ¡\lbacete 8 )Iayo ISBa......... 1 Enero H31.. .••...
60 47iI17!.:.. sr. D. Salvador Durbán y Orozco Almeria 11 Septiembre 1877. 1 Enero 19:~1...••..
61 f}, )} ¡Sr. D. Esteban ¿uloaga y Jlañueco Valladolid 26 Didembre 1880... JI

62 48: 18 Sr. D. Angel Carmona y Hernández Alcalá de Henares (Madrid). 1 )Iarzo 1884......... 1 Enero 1911.. •••.•.
63 49: H,"Sr. D. Saulo Quereizaela y Sánchez Orense 2G Mayu 1885......... ¡ Enero 1::;;n .•••••••

64 50 2v:Jsr. D. ?tIanuel Gómez Acebo y Model: Madrid : 23 }layo 1889 _ 17 Enero 1931...•••.

65 i'>1¡ 21:iSr. D. Fausto ),olorell y Tacón Palma de Mallorca .
66 521 22 1Sr. D. José )Iaria Rodrigue% ViIl3lIlli! y 1

1

11 López - Serandinas <Oviedo) .
67 53! 23. Sr. D. Francisco Diaz de Arcaya y Mi-

I
I¡ li ravete ¡Zaragoza 2 Abril 1891.. 12

68 54!! MiIlmo. Sr. D. Vicente Santamria de ROjas.!Madrid 19 Marzo 1889......... 1 Enero 1932 .
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J)

J)

»
»

OBSERVAClO~"ES

DEPENDENCIA

PRESTA. SVS 5E1iVICIOS

DEL

TUR.'lO

r ¡ 1
SERVICIOS i!

len el C.erpo bastaSl Dieiembr. ii SERVICIOB i
I "¡I1 de bM. ¡',al Estado file a.
, 1\ r

¡i ~ ':1 del Lue:po ii
" 'En la clqe !! En d CUcrpD 11 . !!

! > ¡:; I:l I> il: l;i '¡'I')o El: ~~l
l
~ 2 =- ~ i :\~ =!! :¡• o .• I .,- _ '1'----------....:- _..- -' -- ..:._,...:- ..:-11--------'-_...

I I ,1 ¡,
Antigüedad ••••••.• IDireociónde lo Contencioso~... 3--11-l-!;; 30- 1-2iJ! II -» -) ¡!

1: 11 '

¡ 1'"iEIecdón .".• ,.•.... : togroño ,' 3- 5-13~1 32- 2- 4. 4-.(..- 5,' , »
~nlí~üedad •••••..• i :. 11 »_ ~ _» :: 22-10- 1" »- j) _» il'Excedente R. O. 31, DicieD"bre 1¡)25.

, 1'" ,
~em "" - iPQnlevedra .,; 3- 8- 8': 30-» - J' j) - -¡¡ -» ,1 j)

dero. !Dirtcción de lo Contenciosú ¡i 3- -l-l~,: 29- á-11 l,l.-ll-)l ¡'II D
1M.. ""'b alE /..-' C t-" ,> - -" '~1 4 ~lLJeCClon I .1. n un COO ulCO en n1.1 :1 ::;. - 1- ~ ,: ~ .._ - ) j) - » - II !I N'

· A-ntígüedad •••••••. ¡~\.~~soría Jur.idic~ del ~1inisterio:1 l' 1I
, ue ComulllcaclOoes ¡: 1-11-2ü 29- 5-24 J) -» -» I

Elección IAsesoría Jurídica del ),Unisterio:¡ . ,; il
1 de Obras públicas \ 1- 7-» ): 32- 1-20 »- II - l) l'

· ,\,ut,igüedad ¡Guadalajara 1
1

1- 4-11; 31- 6-22: I>

dero _ iTribunal Económico Central 1 1- 1-20¡1 28- 1- 5: »=~=: ¡
· ~ei?C~.ónd ··d·········· 1B

1
,urgos '" ....•.. ! 1-» -1°

1

11 31- 6- 1:¡ l) - j) - D I
• ::lJJ.tJ.gue a ¡ arragona ,,! 1-» - 1 : 30-11- 3:, »-J>~ ,) ;1

1 I¡ ~'! ! 1,

d i¡" J "d' d 1 'l' . t' - I i! I! 1,[em As~sona un ~ca. e .l 1n15 enoll :¡
(le Obras púbhcas :! l}-11-13: 28- 1--11 ;J-ll-)'

"dem Córdoba ~ .•...• IIr , ¡¡
,1

I1
11',. 'i\ntigüedad •••..•. Dirección de lo Co.nlench)~o.... ·l!

])

J)

O. 8 Junio 1925.
JJ

»
JI

"nlJ-ll __ )',

l¡ 1I

!I ::
'i- 1-13': 26-11-11'!

: I ~

'\

:JI - S-2{' 31- J) -El
i

;1
I1
11
!i

G~10- 19':Síl'\'c en CO:OlSlon una Jílaza de
ti 12.000 peset¡¡s desde 2í de Junio

, ,1 de 1934
6~ 8-13;j 28- 1-12: 4- 9~26¡1
6-- 3- 91) 27-11- 3 1 »-)l--J)!:

ji ';1 ;:
'1 il

5- 1- 'ji: 26- 9-29,1 J)-ll_» !!Exc<:denh' forzoso NIDO Diputado
I!: 11' a Corte~. por O. ){. 29 Diciew-
:: I bre de 1933.

5- 1- i,' 26-10-» Jl-ll-J) 1
I

»
'1 "!I r, l'

lJ-ll_ll:! 20- 5-29: 5- 3-27;iExcedentc R. O. 31 .-\.goslo 1928.
i¡ ! ¡i

4-» - il ¡, 26- 9-20, ,) - l) - J) ~: Díredor ge oe ral de lo OonlendQso

I1 1, I\i dei: Estado.

4-)) -» ¡12~ 9-28;; l}» 1l)0-2l)
91

1\' ~
4-»-»;126-10-;> , ;l)

3- 7-16', 23- 4- :!' 2-11-13!:Exchíente ü. ~I. 26 Julio 193·!.
4-))-,,: '}5- '}-1') »-D_» " »
4-,,-»:: ~6-1Ü- ¡ D_»_» ~¡ »
4-ll_)}! 26-10-)': »-ll-)J, »

i¡ "
D_ll-»:¡ 1'j~ 3- H' 3- 6-») iib.':<:deutc R.
4-))_,,: 23- 7-2!)'- ll_ll_))

4-), - II i: 2&-10-" 2-10-22,'
lJ - 3- 4:1 16- 6-')9' 10- 2-25'

11 - , I'¡:
4-,-» -.,., !: 26- 9_1i 1i

»-ll - », JI

4- Jl - » ,: 26- j,t-:á ) _)J _)J I¡ »
4-»-)):: 25- 4-10: ll_)'_,,; i, »
» -» -)} li 17-11- ;,: 5- 3-10: E:'\.el'dent·~ R. O. 6 Diciembre 1926.
4-)l-) ii 24-,,- 4' ll_.),_"" Xl
4-), -» i! 23- 7-2-{ »-l> - J ':.¡de de servicio en el Instituto de

1: i¡ Reforma Agraria.
Ji \,

3-11-14:; 18- i-2:, l) - 5-1211
3- 8- S:' 21-.9,-))' )J-»-),~

¡ li

3 8 8',) (> 1 S1",1,- - ,; :'1- .,-;) -ll-

il
:1

3- 4-19:, 20-- D - 1
3-~ -) ¡¡ 21- S- i::

.. ji

.... "'1
. 11

111 "' :iSeYilla

dem .

Reforma

Idem .

ldem. ".

ldero IH:;,elva _ jl
lIdero vizcaYa,.- ¡!

dem Aisesoria Juridica del Min isterio :1.
de Trabajo :.

I1
I de:m Tribunales de Madrid l'

¡;

"

f;
Alava 11

¡,
Murcia I!

11
Idem :JI I
ldem Zaragoza 11
Id \ • ~- . ,ero. .~............. ;¡""ncla oo ¡I
Idem Tribunal EC'Onómíco Central ,i

ld~ :ti 1I

dem 1\"aJencia , ',',1

dem P~JÍ:J.a .(~aleares) : I¡
dem, DU'ecclOn de lo Conten.. 0So [

ld~ 1Tribunal Económico Ce ~ral.....Ii
Idem iAlbacete ~ ~ 1111

Idem i ~Jmería •... · · .. · •... 4 •••• ••••••••• 1

Idem ¡. ..» 11'

dem ¡DlrecclOn de lo COnten:·oso ¡
ldem. •••••••••..••",. ~ ldem _ , "~._ _.,!

1 11

Antigüedad .... ,_ jAsesoria Jurídica de la Presiden-,!
1... cía del Consejo de ;\iinistros :!

!dem !l.'aleares .~ '¡
. ld~ !Ovíedo ¡

:. 1 I
.¡:de01 ~ Dirección de la Deuda y Clases:I pasivas ~ ¡¡
. Idem ! ¡ Tribunal Económico Central... .. U
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DEL

90 68 3 Sr. D. Alberto Laverón y Reboul.•.••••••••. l\Waga ••:••••••••••••••••••••••••.•.. 11 Junio 1889......... 1 Julio 1826.• .:ohoo.'

91 t Il>jlEXcmo. Sr. D. J..i Col•• S.I.Io., ••__••••• Túy (P.ntivedral................ 6 May. '893: ........ 'O A"!'sl.,'926.",.¿,

. I
92 69! 4 ¡Sr. D. Rafael Lozano Zorzano Yill-anueva de la Serena (Ba·
. .~I . d:ajoz) 25 Abril 1889.•..••... 10 Agosto 192~.~';

93' 7 5 Excmo. Sr.D. Valeriano Casanueva y Pi- .h, cazo : ~ ~ .•......~ Ma.drid ; :............. 9 Ma~o 18S9••••••••. 1? Agosto 1926 ~.;
94, 711 611Sr. D. FranCISCo Tello Rentero Bailén (Jaen)...................... 1 JunIO 1892 2:> Agosto 192ii.~..;...

95 72[ 7 ¡Sr. D. Miguel Angel de Urquia y Martin.. Jerez de la Froni.era (Cádiz). ·2 ~rzo 1&76_••••• 28 Septiembre 1:9tloft
96 73 s¡I1m?: Sr. J? -"I.l:I?ando _de las Alas Puma.¡ '.. .

I 1 nno y (jo~a!.ez l\!unoz ,OVlEdO 11 DIClE~mbre 1893••~ 11 Dloembre.19Ja ..

9;174! 911Sr. D. OctavlO González Bueno_ ¡Madrid 113 Enero 1895 25. Dicíembre1926:.,
98' 7:;1 lO¡ Sr. p. Enrique Maria. ,Al·varez Neyra y: . . . . ..

¡)i 1I Sanchez IIdem 1i Diciembre 1890 110 Febrel'i) ·1921 ..::..

1~ ;;1 g~.~;: g: ~~~..:.::ti~ü~nA;;,~.~.~~~:::I~~o;;¡ ..::::_~:::::::::::::::::::: 2:~~~""ts~~.~~~~.:: .. ¡g.~~ ~~ik~.~.::
101 1> t r. D. AleJandro Fernandez: Arao.:::.••••.•.. I;l¡edma del Campo (Vallado·. .

') ~ I '. !.lid) ..: 18 ~I:irz? 1894......... 1 Julio 1927.-~~,
10-

1

:.fl. 1311Sr. D. Jose Gm.~~ ) GulllQl ¡'a.lencla 29 S~p~embre 1889. )~ Julio 1927...:..__
103 19 14l~sr. D. Juan :\Iailmez Blauquer ¡Ahcante n_..... 6 NOVIembre 1893. a Agosto 1927.""--.,
104 80 151 Excn¡o. Sr. D. Alfredo Ul; .luvala y La- . . . . .. .

_1 ,.rora :;.., :.; ..; _ :...•..•.••. }[adri~ : ;~ l\1a~o 189~~ .•.: ..• ~ lS No~iembre 1J.2~
10;;0.81 le Sl. D. \lcente :'darln y Casanma ; Idem _ .•_._ .. _;,l. Jubo ¡,890> 12 Julio 1928 .."
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»_1I_1t

2- 2-»

2- S-2SJ
It-»-~ll

JI_ll_ll!I'JI-lt-:l. l
J-Jl_» I

I
JI -» - JI :Exedente R. O. 11 Julio 1923.
»-:11_-'1'
~.-.~-» .

7- J -" :G<lbernador del Banco de Espaii:.l.
»-»-JlU » . .

I
8- 4-22 16-- 4-1611

1
8- 4-15 18- 6-- 6',

~ -l- j 18--- 6-}Io I
8-- 3--3 ·13-- 7--181

. I

8-lI -21 14- 1-'lI '
8-»- 7 18- 6-18

111 ¡
j..:......1Q-20 18-:JI - 3it'
7- 8- 1 .17-11-16 .

7.:.- 7-19 14- 4- 9
. 11

,- 6-11 9- 9-22il
7~ ~131 1~11--241!7- 4-27 16- 9- 61

'7-'1~1311! 16-8--:111
6- 5-20U 16- 8-» .

.JJ-J)_»
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Idem .

Idem "................ :Málaga ,••••••_ '" •••••:•••• '1.
Idem ._............. :t

L...""-sz:::.........1 SEaVlcwsl ..
DEPENnENClA . <1. 1~ u Et.Iado ruen1

D::i. I IEN QtlE . . . áilJ.~ I OBSERVACIONES
¡O;OMSa.U.rrr.J...'TO I PRESTA S"OS $EIlVlCIO~ En 1& c:l..~ EA el Cllwpo , .• ':)G.-

EN '1.&. CL&S:B II i; IS !2 t ~ !;t g f ~I

I Anti~.t.:•••••• II· . •.... .. I~-~~'.j :g!~~ i~!~-'.I,iEx"d.nte o. )1.3 En.... 1~3"
ldem .,.............. TrIbunal de CasaclOD y Audlen- l' ;

! cia de Barcelona :.... ~ 2-10¡; 20- 8--101,1 Jt -l>_. j¡ . •
~ .: .. :·•...•~-•.•.• l~irec~ión geDeral.d~ Ad~~llas.. ~ 2- 1-all 21- 9-» 1 »_»_»11 . ~
ldeál 1ConsejO de AdmlDlstraClOn de It ¡¡

. las ~1inas de Almaden y AIT.a.~ ¡: I 1\

I ynnes ...._......................... 1-11-:WI :u- 8-22'1' 2- 5- S¡ ~
Id '''''' ", \-al' . l' 10 '}9~i 21 9 1» .. loe.u •...•••.••••.• -. ent:la ........................•....... - -- I - - ¡) ¡l - - ¡)

Idem ..:..•••.•_ !r..áceres ..: :................. 1:-:-10-271 21- 9- ¡) 11 »-}) - JI »
ldem •.•.•••••••..••. 1DeJe:mclon de HaCIenda de Ma- ~ I

.. : .. dtid ~ .. ~....... .1- 7- ~¡: ~1- i-19¡ JI _B - l) . .:... •

Idem •·•••••·•••••..·1. .. » • _. . 1- &-. '11 23- 9-14
1

' » -» - ~ IIExcedente O. l\l. _6 D1ClemDre 193i.
ldem ~.•••••••_•._-.. DlreeclOn de lo CDnten<:lo.s? .... 1 1- 1-2~11 ~6- .1- IJ I »- l).-"Ji 71. .
Idem ¡ » I JI-»_IJ .0-- 3- 4¡111- ;)-l'I'Excedente 0.)1. 31 Marzo 1933.
ldem A~esoría Juridica del :\linié.terio t . 1\ ¡ it·

.. de Instrucción pública.. :.:..... 1-» '-;"1511 18- .&-19,. 2-11- 9;; :t

IdéitC.......•....... j Djrec~ión de la Deuda y CIases¡! ¡II .1! !'
1

PaSIvas _ _ ~~ 1-» - 1 21- 1--1,)1! »- D - j) 1I p

Id...... B··'e··res »-11-13 2~ 5-» ! 12-}) - SU »
Id;; ::::::~:::~::::: !o:'le;ació·~··d~··H~~i~~d;{·d-¿·)i;~ ... 11 ¡,-'. ·Il

. l' drid 1I-11-13h 19-10-251, »- D -),) \'¡Direc.;tor gr;:neral t'erroc:Irriles.
• f "" ¡ l·.. . I 1 . ·1

Antigüedad......... II »- 11 -» .14- ~-~8'1 »_.,. -» 1:¡Exced~nteR. 0 ..28 Diciembre 1917.
Re! I.» »-11_" .~- t?-.~~\: JI -" ~",ildem Id. 29 Jul10 1911. , .
Idem :~.............. » n 1- 1-161

1
1 13-- '1--16:¡ »-" -» I!Idem id. 9 Agost'U í!j26. . ,

ldem ~ 11 JI - j) - »., 8-----11--liJ'! »-,. - l) ¡Ildem íd. 2 ~larzo 1922.
Antiguedád Burgos I &-- 8- 8

1

1 1~-,-9- Sil! »-!J -:...» ¡¡Sirve t:n t:omisión una plaza .de

1
'. I ¡ 11

1
' 11.000 pesetas desde :!i de Junio

1 l, 1 de 193.l. .
ldetn ....••.••••..... Dirección de lo Contendoso..... ! S-:-- ~ 811 16-11-26¡1 1-lI-» l!Idem.

·1 . ;1 '
4- .1-26[1 6- 5- 5!~Ascendió en comisión 3. 11.000 fle-

I1 l' setas, COillO excedente, el 27 de
Junio de 1934. Excedente forzoso

. O. M. 11 Diciembre 1933.
S--- 6-- 11 18-11-18¡ 11 - It- ¡) Sirve en comisión una_plaza 4e

.\ 1 11.000 pesetas desde 2, de JUnIO
. . . . 11 de 1934,

3- 5-13 11- 1-26 5- 6-1&¡iExcedente R. O. 30 ~oviemhre.de
1 1923. Ascendió en comisión' a I>e-

11

setas 11.000, como excedent~ el
10 de ~o\"iembre de 1934.

2- 2-» ,ISirve en comisión una plaza de
. 1,1 11.000 pesetas desde 1() dI: );0'

: viembre de 1934.

I..~ ¡V
~~: .i:••••••••• ••••• 1Sevilla .....•..•••••_ .•..•....•••.•..-:.!

Ideal ;.~ ..•.••.••••••. [\ Tribunales de .Madrid_.: .•: ..•..:.l
ldem _..... Asesoría Jurldlca _del l\liDL'Steno,
_. 1 de la GobernacIón•.......•.• ~ .

ldéiii ~••••••••••••. 1Dir.ección de lo Contellcioso .
I

JdeJ.il~ :~ •••••_......... II A.sesoria ~urídica del Ministerio
. _ d.e AgrIcultura .

.Idem: .;..- .._•. ll:>orla .

Idem··.~ •.••.••••••••• 1La COru6s :··
ldem _•••••••••••••_1Dir~ción de lo Contencioso ~..
IdeD!. _•••_•••••••••• I·~sesorla Jurl~~~a d~l ~nisterio

. de InstruCClon púbbca•.........

. 'hleru _ ...•••.•••~ .• l 11 ". I
lile¡¡¡· ~" l· Valencia .

'

JéID •••••••••••••••• Ah.cante •.._ _ ••••••••••••_ ..

. I~m ! Tribunal Económico CenttaL .
Idem. ¡Diret..-eión de 10 Contencioso_•.•
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la 1I Cltt'li 1m:1 DE NAClMIENTO

I
~ SUELDO, NOMBRE 'le APELl.IDOS NATURALEZA DEL PE :u POSÉSI~

Q lzJ ~ DEL Ibi'TEBESAnQ EN L\ CLASB

[ i~i ~ ,. _. :1
~ ~ ~l' :-- -, -
10'618~' 171~1'. ::>. Leop-oldo González Echeniquc•..... iMadrid..•.•.•.•~••••••••••••••• ! ••••. 20 Julio 1890. •...•... 4 sept!embr;:~m8. i
107 83¡ 18¡I¡Sr. D. Wenceslao Manzaneque y Fraile... jldem •......••.••.••••••••••••••••••• 20 Octubre 1891.. .... 21, septiemb~·e.; \9~~.
108 1> I » ¡Sr. D. A1!lon.io Estella y Bermúde:z del

l
b i¡ Castro ._ Súlamanca ..••••••••••••..••••••••• 10 Marzo 189i 24 ~oviemb1"e;c!ª?9.

109 S~I ~~¡:~r. D. Ram9n Orbe y Gómez .Bu.s1amanle. S.~ntander ....••.•••••••••••••••••,. 24 Octubre 1891.•••.. 16l\!arzo 1930~.,.,.:•.
110 ssJ1 .O¡¡:sr. D. Santiago Basanta y Silva "\lllalba {LU80) ..•.•••••. ~••••••••• 11 Enero 1899......... 1 Enero 1931,••~.~, .

111 86 1

1

21

1

11sr. ¡J. José de Lapuert::l ~. de las Pozas. I..drid ~••••••. 31. Octubre 1896...... 1 Enero 1931.~~i:.:~.
112 87 ii Sr. D. Ju~n Escoñar 7. Fernández·

1

1fáJaga .: _ 28 Enero 1898......... 1 Enero 1~~~~.;.~t.~~;.
113 SS ISr. D. LUlS de la Pena y Costa Valladolid 21 Octubre 1893...... 1 Enero 1 ~.'.!.~~~~.
114 , ¡s:-. D. Fr;;,ncisco Gómez '9 de LIaDO Madrid : " 22 Octubre 1896...... 1 Enero 1931·~.,.•~t···

115 91251 Sr. D. ·Fernand" Azpeitia y Escola lIombeltrán {Avila) ·2 Enero 1899......... 1 Enero 1931~~.,;.~

116 91 261 Ilmo. Si". D. Fernando Gayo del Valle Madrid 22 Mayo 1892.· 1 i Enero 1_931,~.~ ...
117 92 27' Sr. D. Ramón López Barrantes :\lontehennoso {Cáeeres) 12 Diciembre 1897•.• 1í Abril 1931."'r-'!"'~

, .
o" ,

.~:..~; .. i
.~-:-'~f; ;¡

.ry~!~!

/H'· :.; ~

~ :.:',;;'~. ":

'~1i~: ,1

JI

»
»
])

ABOGADOS DEL ESTADO CON SUEl.DO
DE 8.000 PEsETAS'

» llmo. Sr. D. Camilo Auila g Fernández
de Henestrosa Ecija (Sevilla) 22 Noviembre 1874.

I l) D. D~l1~as Adáne;; y H.<m!aiue:O :.liNavalucillO~. {Tolecl:0) 25 :\larzo 1883 ..
1 l} !D. CmliJ.Tornos y Laffltte::; San ~ebasllan (Gmpúzcoa) ..- 7 Ag~sto 1886 ..

1
» D. Franczsco Monedero R,.ll~ A.lcal-a de Henares (Madrid). 29 JulIO 1886 .
» "rImo. Sr. D~ hum Gm't:Í(l Qnti!J'!!'o$ ?! w- l.

I plana : : Madrid 1 Abril 1883 .
» D. Narciso Amor6s y Belza : Idem 24 Marzo 1889 .
» D. Manuel Gaiter.o y Santa Marta. Burgos 4, Abril 189! .
lt D. Enrique Cuartero. y PaScllal IMadrid 3 NC)viembre 1892 ..

138 )}

139 l}

140 l}

141 )}
1.1<)

~
-~l

143 1)

144 1)

145 It

134 108
135 l>
186109

13111°1

118 93 28 Sr. D. Tomás Alonso Pérez Ventosa de Pisuerga (Palen-
I da) :.............. 3 Julio 1895 , 108 Abr~ 1931.~~-"=" ••

119 94 29llsr. D.,JoaqulD Lopez Asiam Salamanca 25 Octubre 1897._ 23 Abnl 1931...,. .
120 95 30 Sr. D. Ant?nio Mari.n Acuña~ Bailé~ (Jaén) ..•~.................. 5 May~ 189~ 23 Abr!11931':':.•;~••
121 96 31fr. D. Marlano Tra er y G6mez Madnd : ~. 26 Abril 1896 23 Abril 1931~~~••

122 971 321 Sr. D. DaIliel Mondéjar Fllnez.. ~ Almadén {Ciudad Real)......... 5 Octubre 189i...... 1 Enero 1932:-n.~ _

123 98\33: Sr. D. Santiago Alons'O de Villapadi~rnai

I ¡ Y Galleg~ :: : · ·I~ladrid ·OU'••· 26 Octubre 1893...... 6 Julio 1932.•~f...;~.

124: 99 341 Sr. D. Jose Berdugo SelJas jAranda de Duero (Burgos) ••• 14: Abril 1894......... 1 Febrero 19~~~.~••
125 100 $5 Sr. D. José Fernández Arroyo y Caro Linares (Jaén) 15 Agosto 1894 22 Octubre 19~2.;.~~.

126 101 3~ I~r. D. M:'lJ?uel Martinez de Tena ¡Veda~o (La Habana) 20 J,uli,? 1986 17 ~o!iembrE;A~~2.
127 102 31 .Sr. D. Felix Galarza y Gago ·I).ladrld 14: NOViembre 1898.. 29 DICIembre ~~.:

128 103 38 Sr. D. José }Iaria Aráuz y Robles Malina de Aragón (GWldaIa- '.. I jara) - 18 Abril 1898 27 Mayo 1933~.·~~.~~
129 )} l} ¡Sr. D. Alfonso Bardaji y Ba~trC!go Are~as d~ San Pedro (Avila). 1 Dic~embre H98... ». ;:~: :
130 104 39

1
Sr. D. Roberto Sánchez y JImenez JarUlz (Caceres) 11 Julio 1899..... 2 Febrero 193:3-'~•.~••

131 lOS 401Sr. D. Agustín Vicente y Gella Ternel 3 Marzo 1904 ". 4 Febrero 19S3.••~~
132 106 41 Sr. D. José María Zabia y Pérez Guada19jara 26 Marzo 1899 25 Mayo 1933.•_~.~t

138 107 42 Sr. D~ Ramón Serrano y Suñer Cartagena {Murcia)_ 12 Septiembre 1901. 11 Noviembre. \~.

43, Sr. D. Julio Colomer y Vidal Canals (Valencia) 2.! Diciembre 1898 16 Diciembre 1m.:.
» ¡Sr. D. Federico Salmón y Amorín. Alieante 27 Agosto 1900....... lt ~~!=..::~ :
441¡Sr. D. Manuel Sá~chez :Me~onero S~anca 19 Mayo 1902 31 Diciembre ~.~
451·S1"• D. José Marhnez-AgulJo y .:\1árquez. Madnd ~ 19 Febrero 1904 17 Enero 1934()o·hf¡.~

146» & D. Rieardo Oreja Elósegui lbarranguelúa (Vizcaya)....... 7 Febrero 1890 .

147 »
148 »
149 1)

» D. Salvador Ferrrozdis Luna Castellón 13 NO'oennbre 1891... 1 Julio 1925.••~ó~.;
• 1D FIJJ1:encio ?orpei!l g Clérigo : Gran~da ~ 11 Abril 1897......... 1 Ju.lio 1925.•¡,id¡.:
t ~D\ LW8 jlt1l'tm-Albl..~." .!. ~•.•.; •• Madnd ~ - ~ 30 May'o 1891!'........ ~ ;~:.._~ ;.:
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Anligüedad......... Dirección de lo Contencioso.•....
l.'.~ •.... Toledo I

»
).1

»

OBSERVACIONESo

»-»-») »
»-» -l) "Excedente forzoso, como Diputado

l
a C-ortes, por O. :.\1. 2 Enero 1934.

»-»-» »
»- D - JI ¡Excedente O. :M. 21 Enero 1933.
:D_D_JI j)

8- 5- 4
6- 1)-1U

10- 7-'»
9- 9-21

2-D- 2 13- 1- 9

1-7- .¡
"11_»_»1"

1-10-~?9

1-10--2i

l) -11-13 9-10-10 }) -» -»

1- 7- (} 10- 6-17
1- 1-21J 1\1- 6-17

1-11--1,) 10- 6-29
1I-11""':"'15 9- 6-17
1- 8- 1 10- i- .)

ENQtlE

DEPE."'i'DENClA

.PRESTA sus SERVICIOS

Avila .
»

DeJ~fdc~~·~·~~··~~·~~~~~··~·~·~~~1
Zaragoza " '11

Deá~rdc~~~..~~..~~~~~~~~••~.~ .~.~~:
Zaragoza : ..

1I
Santander .
Asesoria Jurídica del Ministerio11

de la Gobernación , 1
Ase~uria "ut"ÍCca del Ministerio

de Estado I
Málaga 1

Tribunales de Madrid .
Asesoría Juridica del )linislerio I

de Agricultura 1
Secretaria técnica del IDnisterio

de Hadenda !
Dirección de lo Contendoso .
Delegación de Hacienda de l1a- I

drid !

gi::~~iÓ~..d~·i~·c~~t~;;~i~W".:::: l'
~ae~~g~~iÓ;;.··d~i··&;bi~~~~··~it:··;i I

:'olonopoho de Petroleos .
Ciudad· Real ¡

Ad~1:rt~~~~:. .~~~. :~i.~.i.~t~~~11
Dirección de lo Contencioso .
Granada .
Valladolid .
Dirección de la Deuda y Clases

pasivas .

d8l C1lIlrpO

........ '...._ .. 11----.. -
~ 11: cl~ Il: cl~ JI; t:li ~ !¡Ooot:- ; =.- o.;:It : p. • : .. ; .. .. =-----------11 - - - - _. -- --11-----------"""-
4-;ll -231'. 13- 4-13 2- 3- 41 11
6- 3- 9115-- 6-11 »-I1-j) I •
a- 1- 4,1 11- ~141 11- 11 - 11 ¡,Excedente O. M. 26 Diciemhre 1932.
4- 9-15

1,
13- 6-1911 7-10-2lS l/ »

4-1I-~ 1
1
12- 9- 91111_1I_»~I »

4-1I-:» ¡13---15-14lll_II-» 1>
4-»-».: 11- 4-281 2-1I- 3 »
4-11-:&\: 13-- 5-» ¡l' 11-»-1) I JI

4-11-» ¡1 13--- 5-181 1I-1I-1I: 1I

4-1I-» 1112-- 5-» 1I-I1-I1
3-11-141113- 5-1b 1I-1I-11

:= :=::'1
1

1

1

::- :-:~I :-~~: l. :
3- 8- b 13- 5- 4 '1» » l> "1 J)

3-: 8- bll 13-5-1i. »=Il=D: J)

3--- 8- S'I,I I3- 5--- 511 11-11_» 11 :;) .

3-»-» ¡13- 5-101: ])-ll-).I Excedente forzo~o. como Diputad~

11

a Cortes, por O. )1. 26 Diciem·
bre 1933.

2- 5-26113- 5- 111 I

1-11-D 8-11-161 :=:=:I
2- 2- 9 13- á-15 ll-ll-D

2- 1-14 1::1- á-- i I . :=:=: I
1I-»_)11 J)

j) -11-» ¡EXcedente R. O. 20 Junio 1928.

1I_»_» »
»-ll-J) »

OEL

EN LA. CL"SE

-------

Idem .

Idero ..
Idem .
Idero .. ~ .

Idem _ .

Antigiiedad .
Idem .

ldeMl .
!ot-.m " .
Reforma ._ ..<O ..

ldem. .

Idem. .
Idem .
Idem .

ldem _ .

Idem _..~ .

Idern ..
Idern .

Idero ..

IdelD •••.•.•.•••••.,. ••
ldero ..
ldern. .••.•••••••••••••

ldem. _ ~ .
Idem .
ldem. ~••••~.+
Idem. _ " .

IiIem Valencia .
Idem ~ , D

Ide!Oi Dirección de lo Contencioso .

IReforma Asesor.ía Jur}dic?- del Ministerio
. de ComuDlcacLOnes I

11

J)

."

l)

lI-lI-ll

»-;>-»1
ll-.D-J; I
»-;>-»1

1I-»- lI ll
1I-1I-1I!
lI-lI-»
1-»~20

Idem ..
ldem _ .
Idem .
Idem .

ldem .
Idem. 11. ••••••••

IdeJD •••••••••••••.••
Idem. •.•••• "' .•. ~ •••••

ldem .

Idenl , .
Idern .
ldem. ..

11
11

I
¡
1

Avila .

2-11-20 JI -ll-l) ¡Excedente R. 0.30 Diciembre 1901.
3- 6-22 i

l) - l) -» Idem íd. 16 Septiembre 1911.
5- 3-:d . 1I -]) - D !Idem id. 30 Octubrre 1915.
6- 2--25l »-ll -» ¡ldem íd. 19 ~iayo 191<1.

\, t¡
3- Jt -19' 23--- 3-23!.ldem id" 29 Abril 1911.
2- 9- :JI! 10-11-;> I:Idem id. 20 Diciembre 1915.
2- 1- 5,) 11 - J) - ;> !IIdero id. 8 Mayo 1919.
7-» -2711 'j) - 'j) -» I¡Excedente forzoso, como Di~u!:.tdo

:3 11' a Cortes. por O. :\1. 11 Dlclem·
q bre 1933.

II - II - 1I ~ $--15\1 ]) - »- »¡!Sir.e en comisión una plaza de-

I , I 8.000 pesetas desde 27 do Junio
.. ¡ de 1934.

XI- 9--» ~ 6- 9- 9
1

XI -& -]) IExcedente R. O. 17 Marzo 1926.
:t - 6-21 4- 6- 4. J) - l) - /) ¡Jdem íd. 19 de Enero 1926.
JI -ll- l) 1 - 9-26~ »-II -» ~ldem id. 11 Mayo 1923.
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NtlM..ERU
de Ol'deD

DE U' i'OSESlÓN
DEL

FECHA

lNTEBESADO

NATURALEZA

CATEGORIAIla Iz,

E.u_tl[mpc!i¡. dast!.-l SUELDO, NOMBRE Y AJ'jU,J.lDOS

O l.:::' t'; ¡i DEL INTERESADO,'.~ ;: ;;'1 .

! ~ ~!I: ~ ? i _
--11-1, ' !----------i-------"TU!I l1ID. Jo" Luh de Campo, y Sakedo.......• 1II>drid. 1S Octuhre 1901...... 1 Jnlio 1926 J..

~~íI:i.i':Z!" ;!ID. Luis Belda y Soriano de Montoya••... Palma (Baleares) _ •.......••.••. 11 Diciembre 1901... 1 Julio 1926•••••••••
152¡1l3¡ J/D. Francisco StPúlve.da y Sunyé_•...•..... Madrid ..........••.••••••..•••••••.. 19 No~e~re 1897_. 1 Julio ~926.••••••••

153¡1l41 4!P. Ca~los José González y Bueno•..•.•.•. I~em ...........•......; ....•........ 30 JUDlO 1898......... 6 Agosto 1926._••••.
154' 115 á¡iD. Jubán Lorenzo Alonso G6mez••...•.•.•• Villaverde de Medina (Valla-'I .1 dolid) 2& Enero 189&......... 9 Agosto 1926_.•••••

1~~11l~;' ~1'D. ~Hiano. Gómez UgaIde Col,m~nar Viejo (Madrid) ..•••• ~ E~e.ro 1898.•....... ~6 AgOS~1) 1926.•.•..••
lilv¡ll. 11 'I¡D. LUIs Bemtez de Lugo y Reymundo :Madnd 1" DICIc-mbre 1902 28 Septiembre 1926-

15,;lllS¡, s',I::>. Eduardo Cerro y Sánchez Herrera V~encia 13 A~~il 1902 ~~ D~c~embre ~ 9f6••.
1~811l9i 9 ¡Ilmo. S~. ~. Alberto Gard~ L6pez CIudad !:'eal.. 26 DICI~mbre 1897 2;) DIcIembre 1~n6..
159i 120; lQ,ID. DaDJ.el Zuloaga y Rodrxguez de Cela. Valladolld 1 Abril 1900 10 Febrero 1927•..•••
16011211 IlI¡iD.EusebiO Borrajo y Carrillo de Albor-

_-1 ¡ noz Santafé (Granada)............... 8 Enero 1897 30 Abril 192~..••••.•• I
1611~1. 12¡ID. Jesús Yébenes y García Ajofrin (Toledo) '28 Diciembre 1901... 4 l\~ay'O 192! .
162 123! 10¡'D. Teodoro p=utd y ()ore/ero Perales del Puerto «;Oceres). 18 Febrero 1902 18 :-.ayn 19 ..

1'" lJ l'lln. Vleenle Sierra y Mort".." Valga (Po vedral_ 2. Abril 1900......... 1 Jnlto 192; .
164

1

112.:!1 15, D. Julio Nieves Herrero Madrid ' 10 Enero 1900.••.••••. 19 Julio .19.27 ..
166 1261 16::1). C'rilo Martin Hetortillo l\lontehermoso (Cáceres) •••.•.• 29 Marzo HI02......... 5 Agosto 192L ..
126 127¡ 17 D. Severino Lamas Calvelo Baralla (Lago) _ 11 Julio 1903... 1 Noviembre 1927•

. 1671128: IS"u, ..oúst: \iHarias J:Sosch Barcelona i Enero 1901 18 )joviembre 1927..
168 129¡, 191,lD. Fermin Daza y Dia: del Castillo" Agudo (Ci!!rl·a.d Real) _ ••••• 25 No....iembre 19QQ... 1 Enero 192!L••••••• ¡
16~JI130!' 2O¡IID' Luis Gabil-án l.'. Pla '" ~ Madri"d .- 11' 0 Iubre 1099...... 1 Enero 1928•••••••••
170 131: 21 D. Francisco Porras Lara Bujalance (Córdoba)............ 1;1 Diciembre 1902•.. 26 Junio. 1928•••••••••
171 1321 22 D. Fernando Rodilla González. Fuentes de Béjar (Salaman<:a) 27 Mayo 1902 12 Julio 1928 .
172

1
133:. 23¡ D. Luis Garrido Martinez _ Logroño 25 Septiembre 1899. 4 Septiembre ..928.

173 134¡! 24jD. Lorenzo Rubio de la Peña Avl1és (Qviedo) •.••• ~ ..·.•.•.•.••.• 23 Abril HI03 22 Septiembre 1928.
174 135!j 25 D. César Contreras y Dueñas Barcelona 14 Marzo 1901.. 14 Febrero 1929 .
175 136\1 26 \D. José Maria Jado y Canales Santander 4 Agosto 1899........ 6 Junio 1930 ..
176 137

1
, 27 ¡D. Pedro Serrano y Piedeeasas ~adrid ~ 11 Febrero 1901...... 7 Noviembre 1930.

lí7 138'1 28¡ID. José Larraz y López Zara~oza ".. 27 Abril 1904 17 Enero 1931. .
17SI1391. 291lD. Antonio Iturmendi BañaIes Baracaldo (Vizcaya) 15 Dicie.mbre 1903 17 Abril 1931..•••••••
179'140!130!D. José Luis Diaz lnnerarity Madrid 4 Mayo 1905 18 Abril 1931.. •.••••••
lso1141!! 31¡!D. &a~io, .MartJ.n ~~teo ..;, 1WIlabr~gima.<Vallad~lid) 20 NoYiembre 1902 ,23 Abril 1931..•••••••
1tsl1142i1 321jD. ~'ianile. B erV;Ul y "'abrera Santa \..,rtlZ ae la Pauna (Ca.¡ .

I1 1I naria~) _ 10 Diciembre 19()4 23 Abrí} 19:>1... m.'
18211431 32,D. José Lorente Sanz Zaragoza 126.Agosto 1932 '12 Agosto 1931..•.•••
lS3 144j¡34\\D. Alfredo Cejudo Lletget ¡Madrid _ 26 Noyiembre 1904... 1 Enero 1932.•.••.•••

18411,l;S!! 351iD. Fe~ín ~anz Oriio..: : lpaI?p~ona ~avarra) ...••.•.•••• 14 JuHo 1901......... 6 Julio 1932.•.••~ ••
1lS51146i! 36!!D. LUlS RUIZ Valdepenas U Utnlla Daumel (CIudad Re~) 22 Junio 1903 2:; Octubre 1932•.•• ":,,

18~i 1471'1':Jr·Ma~n'l 0d L6p,,: Oro... .. 2! Ene!", 1905... ~ 6~lubre 1?32- .
18'1148! 38

1

1

D. Jose Munoz Fontan Madrld 21 JunIO 1904 1, ~ovle;nb.e 1:)32.
1881149;: 391 D. Angel Gutiérrez )1artinez Burgos ,30 se.Ptil!'IDhre 1898'119 Enero 1933 .
189 Iw:1 4O.D. Wenceslao Domiruguez Akahud y Sán-¡ ! I chez Ovíedo ; 28 Diciembre 1903 24 Enero 1933...••••••
.19°11151111 41 ID. Jos~ Bedoya.y Amusátegui c.ádiz ..: : 121 Jul~o 1901......... 2 Febrero 1933 ..
191 1521 42,D. Alejandro Lopez Berrocoso IPlasenCla (Caceres) 9 Julio 1902......... 4 Febro:.ro 1933 .
192 153! 43iD. José Vicente Franqueira Vitigudino (Salamanca) , 7 ~"'Osto 1899.." 25 M4yo ·1933 .

I 1 11 • .
1931154l

j
l «liD. Frat;tcisco Antonio Gw:ote Pi?6s...... Cabeza del B,uey {Badajoz) 12 Octubre 1897 11 ~o~iembre 1933.

1~11~1 ~ Ilmo. Sr. D. Arturo ~ern~dez Noguera. Baracaldo (ylZ(;:aya) 2~ Octubre 190;_ 16 D!\,:pmbre 1933••.
19;> 1~6i¡ ~IID. Eduardo Cadenas CamIllo Castro ¡¿rdiales (Santander). 1~ Octubre 1~O_ 3! DlcH:mtrt: 1~3•.•
100 1¡;¡7¡ 4:II'D. Joaquín Calvo Sotelo La Corona...... ;) :Marzo 190;, 11 Eouo 193.f .. •••••••

! ~~~~~~ .:
I I . ~E 7.000 PESETAS • . ~

197 l) 1,' ~ ~D. Jase Marla Martlnez Ranwn To:rrelavega (Sailtander) 16 Octubre lS/O .
1981 l) 1 ~ D. Angel Herrera y Oria Sar.tander 19 DlciembrCt!)86'''l
1991 }) [1) D. Agustín Herran. y Pr,UlS l:omillas (Santander) 28 Agosto 1898 .
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»
D

:a

D

»
»

»
l>
D

»

II

II
D

»
»
»
»
»
»
»
J).

»

»
»
»

OBSERVACIONES

»
l>

Excedente forzoso como Diputado
a Cortes, por O. C\1. 2G Dicie.""D~

bre 1933.

ll_lI_11

»-Jl_;lI

.»_D_" 1
»':'-»-XI 1
»-»-»
1)-1I-» l·
ll-D-XI

»_»_l> 1
J)-»-l)

»-1I-»

11-1)_»
l>-Jl_D

»-»-1>

JI_lI __

D_ 7-28
»-1I-:D
:D_l)_D

:ll-D_:D ~

D-I>-JI »
:D _» _Jl Excedente forzoso, como Diputado

a Cortes, por Q. M. 26 Diciem·

1

bre 1933.
:D _ D --» lldem. íd. íd. 29 Diciembre 1933.
:D_D_l> »

==:=; I1 . ~9- 6--» JI-:D-» »
9- 5-24\ »_:D - XI i¡Exceden}e "forzoso. c~m~ DiI:!u~ado

a eones. po¡- o. )/.. _9 Dlclem~

bre 1933.

9- 6-»
9- 6-»
9- 6-»
9-~9

9- 6-1
9- 6-»
9-- 6-»
9- 6-10
9-~23
9- 6-»'
9--5-8 1

9- 5-28,1
8- 6- 118- 5---16
8- 6-11
8- 5--23

8- 6-1
8- 6-» I

8- 5-:16
8- 6-1
8- 5-21

8- S- 3
8-»-21
8-))-7
7-10-19

7- 8- 1 10- 5-ll
6- ~23 8-11-28
7- 7-19 10- 4-13

3--»-1)
2_ 5-26
2- 2-10

2- 2-10 8- 4-21 l>-»_ll
2- 1-14 8- 5--13 »-:D-J)

1-11-121

8- 5-- 51 :ll-»-'iJ

1-11- 1 8- 5- 9 D_»_~

1-10-29 7- 9-16il »-»-:»
1- 7- 6 8- 4-11, :=:=: 1I

•. ;
1- 6-- 4, 8- ·4-» L
1- 1-20 7- 5--20¡ »-»-:0
1-»-15 7- 5-23j l>-:O_»

1--»- 1 7- 5--24; l>-:D--Jl

»-11-13 7- G-» :D-::P __ ;D

7- 6--»
í- ~13
·7- 4-271
7- 2-1i 1
7- 1-15
7-»-~

7-»-» I
~6-5
6-~20
6- 3--27
~ 3-- 9
5-10-15
4- 6-2~1
4- 1-2~
3-11-14
3- 8-14
3- 8-13
3- 8- 8

3- 8- 8
3- 4-19

DEPENDENCIA

JDlQUll

Pl\ESTA SUS SEBVI~S

Dirección de lo Contencioso .
Cuco,ca .
Burgos ~ •.

Patrimonio de la República .
Zaragoza .
Delegación de Hacienda de Ma-

drid ~ .
Navarra ~ ..•••• * ••••• ~•• "1II ••••• 4 ••

Ciudád Real. .

Vigo .
Instituto de Reforma Agraria.•.•
Hue~ca .;' .
La COruna .
Barcelona lit.
Badaioz .•._"!!'_~ ""•••••••••..

DEL

TURNO

SZRVlCIOS j I
GIl el CGer-po huta 81 D1cí.r¡brtl SEBVICI:J

de 1* !al Efiado '~ !
11=~=_=Jall:==cIIM=~""t::l:::¡¡;==~=e1"":-: ~.."~~ 1

1::11 • ¡; ='= • - =t. a -
~ =. ~ : ¡ ~ o ea- t=

tigüedad .:~•. li -p-atr-o-n-a-to-N-a-C-iOO-al--.d-e-Turlsm--·--o-.
11f
-·8-.6-.':»I~~_> ". _". _.II-S-i-rv-e-e-n-c-o-m-lS-io-·n--u-n-a-p-}-aZ-a-de

h 10.000 pesetas desde 27 de Junio

..............~.IA:tuería 8-- 6-:» 10-- 7- 5

1

1 »-;'_l> °fld~~.1934•
...•..•.•.•••••. j l'r~una1 de Casación y Audien· I 1 I

! Cla de Barcelona. &- 6-- a lO-- 6-20 I JI -:» _ll Idem.
dem Dirección de lo Contencioso..... 8- '-26 16- 6-18

11
JI -» - JI ¡IdelJ1.

¡i
8-- 4-23 10- 6- 611 ;D -» - J) ¡¡Sirve en tomisión una plaza de

I
10.000 pesetas desde 10 de ::'\0-
viembrc de 1934.

8- 4- 6 10- 6-20 I :D_;lI_l> JI

1
10- 7- 31
10- 6- 5'
10- 5-'»
8- 4-22

de¡n _ :1. ·~lalladolid •.._ , ..

dem .

dern .
dem IIr .

&n _ ..

em .
dem .

dem 1 Instituto de Reforma Agraria.•.
dem - •••.• 1Asesbria Jurídiea del Ministerio

dem ••.••••••••••••• IBa~:j~~~~~~~~••:..~~~~.i~::::::
dem ···1 rnstitnto de Reforma Agraria 1
aem ••. Vlllladolid ..

dem Grauada .
dem •.••••.....•..•• Instituto de Reforma Agraria. ..
dem _ •••••••_...... Idem "' , .

dem .
dem' .
dem .

dem 'TribUlDal Económico Central_•••
dem Dirección de lo Contencioso_•..
dem Sala.n1anca .
dem ••••• Direccí6n de lo COntenciosú••.•.
dem •.•••.•• ••. La Coruiía ..
dem León lo ~ ••••••••••••••••••••

dem ••••••••••. ..••• San tandel" _ ..
dem León ..
dem D~recc.ión de 10 Contencioso.•...
dem •••.•••.•••••••• Vlzcaya .
dem Dirección de lo Contenci06O_ .
dem Palencia .

dem .
dem .
dem •.*~ ..

dem .
dem .

dem GuipúZCOQ .
Idem Jerez de la Frontera l
dem •. .••• Zamora .

dem •.••••••••...••• 1Di~~~~~ ~~_~.~~.~~~••~..~:.~~.~~II
dem ICórdoba .

~:: ::::::::::::::: I~~~fÚ~i~~ ..~.~.~~.~~~.~~~~~~~~:::::
dem .' '" ....1 Dele~ación de Hac.. ienda de Ma-.

. drld 111 •.•.• _ •••. _ "

a . :\1--:»-1)
:t_D_l)

110_;11_»

1- 5-12; 1I -» -» ¡Excedente R. O. 3 Junio 1904.
»- 1- 6;1 »-» - D ;ildem íd. 10 Octubre 1908.
»-10-25~ »-~-»'Uldem id. R. 0.16 Agosto 1922.
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DE lA POSESlÓN
DRL'

LNr.&aESADO

DE NACIMIENTO
NATURALEZA

CATEGORIA

DEL INTERESADO

SUELDO. NOMBRE Y APELLIDOS

li::1

H 11 (1IIIJ'Idm!

-;-~ ~~I; ~ ~
~ ~ ¡-:_ !¡_O ,---------1-------1-----

2001 1581 1 D. Carl-os de Leguina y Juárez Campm" (Granada)............. 4 Noviembre 1903 14 Enero 193(t:;••••~

201
1

' 1591 211D. Juan Mor.ros y Sardá León 17 Noviembre 1906.•. 14 Enero 1930' -
:¡ 1601 :ID "{ "l' dR' L' G l' F' b ' • . ..02

1
I 311 • ~l auue! ~. :lrtin e osales y Lozano._ .oja ( ranads)................... ;) e rero 19U~ 14 Enero 1930, ~.-

"03 161 D J . 1.... • d Ald G' ... r dr'd .' J . 1 0- ......- 4~ • ose ~naclo e ama y amlr ;na 1 10) UllIO 9 a......... 14 Ene¡'() 1930•• ~•.-.~

204 162
1

t~R Luis Yillac'ieros y Benito Vinuesa (Soria) •....•..••••••••••• 15 Agosto 1901 .....••• 1-1 Enero 1930 .

205 -6311 ~IID. Luis ~lolero":\lassa.•._ Verg~ra (Guipúzcoa) ~2 ~uli? l~OG ;.. 6 Juni~ 1930 ..
2061164 JijD. FranCISco \Ital y Turres ¡){adrId ~ 30 NOVH!.IIWre 1900.- 7 NOViembre 1930

2071 165 81!D. Tomás de la plaza l\lonte_ Sepúlveda (Segovia)............ 3 Marzo 1903 20 Noviembre 1930
208,1561 9'10. Carlos Puyuelo ~a.linas · :\-Iaurid 23 l"ebrero 1905 23 Noviembre 1930
209¡'1671 1O¡1¡D. Eloy Sánchez Torreli C.'áceres I 7 :\layo 1905......... 1 Enero 1931. .
210 168

1
lID. Julio Luelmo y Luelmo Villaralbo (zamora> /31 Enero 1906 17 Enero 1931.•••••••

211 l09
1

121D. Francis~o C;:osti y Ga.rcia Tuñón !)ladrid ••.••_....................... ~ Juli? HW-~ 1~ Abr~j 19~L.••.•••
212,17°

1

13'.ID. Pablo Martmcz Almelda ldem _ 16 A.brill.901 23 Abrl1 1931.•••••••••
2131171 14!¡D. Ignaci'O de lnza y Tudanca. Burgos 12 Diciembre 1906:.• 2'! Abril 1931.. ..••.••
214 1721 15i1D. Félix Bragado Alvarez Cebreros (Avila) ·.... 1 Agosto 1901 12 Agosto 19Jt.••••••.
215¡173 16f' Antonio Melchor de las Heras Hribiesca (Burgos>.:............. 1 Julio 1907......... 1 Enero 1932 :

216.17411·171ID. Luis Vallejo Tirado Escacena del Campo (Hu~lva) 15 Enero 1902 22·0ctubre 1.932 .. :.~
21711751 18

1

:n. Enrique Calabia López Mádrid ••._............... . .,.. 8 Mayo 1904 _ 22 Octubre 1932••••••
218 1761 19,iD. Isaae González de Echávarri e Iba- _. ... . . •

1 11' rraran l.Oarranguelua (VlZcaya) ...•... 11 Abril 1904 22 Octubre 1932••••.•
219177' 201 D. Francisco Antonio Cardenal y Gon· .

zález Bilbao 2 Abril 1903 17 Noviembre 19;'>2.
220 178 ~'I""'O' Sr. D. J.rónimo B~.da Maño:••••. T=mwn (Cu.ncal ..:.••..•.•••• 3. J~:. , 2J Diciembr. 19:12...

221 179 22, D. Ernesto Dlaz-Llanos J Lecuona......... Santa Cruz de Tenenfe_....... 4 DICIembre 1904 21 Enero 1933....•••.•
222 180 231D. José Maria Rodríguez ~liranda La Coruña.......................... -4 Septiembre 1901. 2 Febl·ero 1933••:.•.•

223 • • ID. Juan R.oira R.ur~... o ••••••••••••••••••••• IBarCelona •• ·0••••••••••••••••••••• 10 o;C;.mbre 1899... • - -,

224 181, 24.'D. Tomás Goñalons Escrivá ~ ~{ahón (Baleares)................ 5 Febrero 1902...... -4 Febrero 1933•.•••.
225 182 1 25rD. José Tomás Rubio Chavarri Priego (Córdoba> 26 Agosto 1904 25 Mayo 1933•..•,;.••••

226 183¡ 26i!D. ~1i~el Torres López Granada 28 .Febrero 19(}2.. ~..• 111 Noviembre 1933.

227 184! 27!:D. Ricardo Gómez Fernández ·. Madrid ~ 10 Septiembre 1903.116 Diciemhre 1933'.•
22811&"i1¡28:iD. Ignaci,o .Ml;lñoz Roja;; : A,nteql;iera úVlálaga) ::!2 :\la.l:zo l~O~ 31I?ici-emb~e 1~~~.:..
229 186

1

29,D. Joaqum Navarro COromma Almena 9 Juli~ 1.06 m 11 Enero 19~,o,j.,~.:. .

ABOGADOS DEL ESTADO CON SUELDO
DE 6.000 PEsETAS

230 l) l} 'ID. Gervasio Collar y Luis :Madrid _ 2~ Mayo 1908 28 Ma:yo 193L;c.~.;

23~ l}~ l} ID. Alf~JflsO de. 1JOY~S ~ Sanc!te.z. ; Idern ó)~layo 1906......... 1 Jull? 19~9--:~~ .
23-, "'11 1,[D. Lrn, de u~'" ~..LoP"" Go.zál - ld.m 3. >lar", 19 14 Abril 1931-._..

2331188" 211D. Juan AntoOJO NaJera Ortlz Paredes de Nava (PalencIa). 22 Febrero 1902 12 Julio 1929 : I
234118911 3:!D. Jaime Oliver y Sacristán Madrid 126 Julio 1907 23 Agosto 1930 .
23511901 JD. Julián Larroca y Ortiz de Zárate.. ~ ••. Idem 111 Julio 1904 ( 9 Agosto 192~_ ..

236 1911 5 D. Federico Landrove y López Bilbao 10 Ab~il 1909 .115 Novieínhr~ 1932.
237 19t. 6'1·ID. J,osé Garcia-Bernardo d~ la Sala I~ijón (Oviedo) 29 Noviembre 1906.[28 Sept!-embIi: 1931.
238193 "D. Cebo de la Torre Morena............•.. ICh:".ntada (Lugo) 8 Febrero 1909 l 24 NOViembre 19.32.
2'.l9 1941 8 ID. Francisco Gómez y GómeZ-J<lrdana... ,Villagarcía de Arosa (Ponte-" I 1.. . ved~) 19 Diciembre 1916.•• 23 Diciembre 1933~.
_40 19511 9

1

1

D. Ma~uel. Sa~nz rAre?as Almaden ~ClUd;l.~ ·Real) ..: 19 Octubre 1909 10 Febrero 1933••• _.
241 196·· 101 D. J esu.s Garcla \ alcar-eeL 'lTorreCllla de Cameros (Lo-¡

11 . groño) .. 2 Abril 1908 12 Septiembre 1931.
242 197U 11 D. Juan Sán<:hez COl·tés y Dávila. Don Benito (Badajo:)........... 1 Julio 1906.••~..... 1 Octubre 1931..:..••
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OBSERVACIONES

11-»-])
»-:&-»
»-ll-:»
ll-»-:»

J)_:l>_J>

ll-»-lI
l>-J)_lt
»-1)-])

ll-ll_lI
1I...,..:l>-})
:l>-ll_J)

2-'~lt
l>-:l>-ll

6-- ~ 4
7- 6- 3
5-- 5-26
4-11-20¡

1- 1-20
1-])-15
1-:»-1
])-11-13'

ENQUB

DEPENDENCIA

PBESTA S"OS SERVICIOS

Barcelona •.._ '\1
Jaén .

DdegaCÍón de Hacienda de Ma·
drid .

Mnreia ~..........•••....•.
Málaga ..
Cartagena .

DBL

TURNO

EN·LACLASB

3. ble,m. _ ..

.... Idem " ..
•• ldem. "••••••••

~
..g:-~ ~....:-: ~ .'~'
~ a =: ;: o : ~

-------------1:- : ': ~ &. ... • I ...- - -1-'- -'-- - \
Anti~d Alicante n ~ 1 4.-11-161'1 7- 6-» I :D -» - JI ¡Sirve en comisión una plaza de

'1 I 1 8.000 pesetas desde 27 de Junio

Idem· ~ •••••••"" !..ll'go J 4~11-16\! 7-!- 91. ll-ll- J. \Id~.1934.
: Ideri1.~~~ .,.. .•~•• Granada 1' ~11-1(Jlj 7- <>-2911 »-» -:» ¡ldem.
• Idem(ó ~ "..... Asesoría Juridica delllinisteri0

1
l l' ¡ ¡ " . "

de Instrucción pública "1 3- 4-151' 5-10-241'1 »-» - JI 1Sln'e en COm!SlOn una plaza de
. l' 8.000 pesetas, desde 10 de No-

. 1 I viembre de 1934.
.. Idem Delegación de Hacienda de Ma- l

drid 1 4-11-16 7~ 6--'» ll-:J - JI ~
.. .Idem •••; Valem.-cia '1'1.4-6-24 1-4-27!. 1I-ll-;» ~
:0 1.4em Asesoría Jurldica de la Presi- I

. , .. ~:c~~ ~~l..~.~~~~~.~~..~~~~~¡ 4- 1-24 7- 6--11 !
:() ldem· Huesca f 4~ 1-11!1 7- 6-- j)

:0 )dem: oo.... Lugo . 4- 1- 8 7- 6- 1)

,..Reforma Cáeeres ....•-.......................... 4-:b-» 1 7- 6-1) I
.. .Antigüedad ISegovia . 3--11-14 7- 6-1) ~

.. .Idem ICuenca 1 3- 8--1a¡ 7- 6-» 11

'•• Idem Las. Palmas..··•··• .. ••••·· ·••••· .. ¡1 3--3- 8-8-. 88 6- &-1~11
.• .Ide~ ..;............. Lén.da ~•...;.II 7-l) -l.,p
,.. ldem Cádiz I 3- 4- 91 6- 5-23:

.; Idem De:fd~.~~.~~..~~.~~~~~~..~.~.~~~ I 3-» -l) 6-- 5-» I 1) -»-1)

.• Idem ~.......... Instituto de Reforma Agraria... 1 2- 2-10 6- 5-26
1

D - D - ..

.. ldem Segovia ~...................... 2- 2-10 6-- 6--» 1 D -1) -1) ~

• ldeuI _•••_~••••IOviOd: ••.••••••••, 1 2- 2-1°1, !l- 6- 3i »-»-» »

2. .Idem ~ Logrono o 1 2- 1-1tll· 6-- 5-221 l) -» - 1)11»
_ ldenl ¡Tribnnale&. deMadrid ¡ 2-»- 2 6- 5--22 1)-})-,1I IExeedente forzoso, como Diputado

a Cortes, por O. l\1. 26 Diciem-

•• ldem Santa Cruz de Tenerife ",.,,' 1 1-11- 7 6- 5-- 5\1 :ti -:l _ D 1
I

bre 1933. »
•• ldein Delegadón de Hacienda de Ma-¡ I

drid 1-1/}--':"'29' 6-5-24\ »-ll-»I' 1)

Idem » »- 6-l.6 5- 6--161 1- 3-1~ ¡Excedente forzoso, como Diputado

6-

_ _1 I del Parlamento de Cataluña, por
_ ~ O. M. 10 Enero 1933.

1-10-27 <>- ~I D - D -ll »
1- 7- 6 3- 9-21 II - l> -» Excedente forzoso, como Diputado

.a Cortes, por O. M. 4 En.t;ro 1~4.

.. ldem. .
... 1d.e'Ut ~ _•....
•• ldeJIL-t.;.."" .

ll-ll-»

»-ll-»
JI-»-»

I

.• O:DOsición.1929...! ~ ! »-11_-281 '»-».-28 1.. ld.em '................. » I »- a-- 9. l) - ;)-- 911

.. ldem. rTernel ~.~ Il. 3- S-ll 3- S-11!1

· 1Idem ;..·· ~..·· ..IPalenda 5- 5'-20 5- 5-20\\
• ldem· _ 1 Castellón · ·· ..····ll 4- 4- 8 4-- 4- 811· Illdem ¡Dirección de lo Contencioso..... 5- 4-2315- 4-23'1

2. W;m '931H.~ 1V;>!!adolid 2- 1-151 2- '-15.
1. ~. •.. GIJon _.. ••.•. .•.... 3- 3-- 3\ 3--. 3- 3

1

2. :fd.etn Orense 2- 1- 6 2- 1- 6

011 laém Vigo ,..... 1-:JI -101 1-»-10¡
· ¡Idem.•:.............. Alicante ;................... 1-10--211 1-1O-2~1

l. ldéIl:n :.. Barcelona ..••_......................... 3- 3-19 3-- 3--19
11 ldeiz:i¡ .1I._ ~~:e, '" Idem. .,!.••••••••T ,•• • , ,...... S- 3- 1 3-- 3- 1

»-» -}) Excedente O. :'11. 3 Julio 1931.
5-» -22pldem R. O. 3 Diciembre 1929.
» - »-» ¡Sin'e en comisión una plaza eJe

'1 7.000 pesetas desde 27 de Junio
de 1934.

ll-ll-D ¡ldem.
» - » - » '¡:Idem.
»-»-» ISirve en comisión una plaza de

7.000 pesetas desde lO de N(I·
viemhre de 1934.

l>
]}

»

»_»_1I
~-~-p
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~I:-'.I~---.-.--.----.--~--- o···· .... 0. . .......- ••0.0., :

~43119Sjl LIIO. EmillO Lanzarot. Aznar_ __.. Puente del Arzobispo (Tole- . . I
ti do) ...•............ o ••••• ~~.~~~•••• 14 Enero 1908 16 septieinbre "1931..

244 19911 13¡iD. José Capa Herrán Sa~tande~ •.. -.........••.•••••••... 1! Oct~re 1906...... 1 Octubre ÜJ3L~~•.• •
~1;~ll~dO. ~lan~e} Lóp~zCalde~ón. Penarrubla (Lugo)_ .•.••..•... 2~Jullo190L.•..... <)1 pctubre 19~.;•••
~4612011 l:>!!D. SergIO Garclgoy Badia _ B~rc~lona ~ ~~••~...... ; Octubre 19'09•...· 1 Ene.ro.~~'33.; .••r ..
247 20~116!ID. Eulogio Sánchez LóPez. !~lgo (Ponleved/a) L lfD:)'O 1909......... 6 Febrero 1933••••••
U81~311 r¡¡!D. José )~urillo I~ias ";.. ' Cáce~es ...••..........~••••••••.;..•.. 2~ .~~?embre 190;). 2; Oet~bre;1931 .
249 ~04j11~:!D .. Joaqmn Herna",dez-Rus y Codornlu. l<Iurcla ó) NO~leombre 19d8... 7 Ju0101932.•.••••••
250 2051 191iD. Ad~Iro Díaz-Ambrona y Moreno Badaj~z 26 Julio 1908 ~3 Enero 1933.••••••••
2..'i1 :206

1
20\ID. Jose

o

)1endoza Esteban Berm!llo de Sayago (Zamora) 119 )(a~o.1903; 28 En~~o.1933 ...•.••••_
252207¡ 21W. Enrique de la Mata AlODSO._••••••••~•• .Madnd •..•........ _ _.0' 7 NJVlembre 1907_. 1 Febrero 1933~•••••
2..~ 2081 22j!D.•~gustín ~iranda J1IDCD_ Las Palmas , 2; Septiembre 1910. ·1 Agosto .19.34 _
~ 2091

1

23¡ID. Urbano Dléguez Ygea Pefiaranda d e Bracamonte . .. .i (Sala·manca) 19 ~fay~ 1908 -.. 22 Agosto 1934 .
2552101 24:¡D. José Ah'arez de Toledo Zamora ~......... 9 Abril 1911.. 14 Agosto 1934 .
256!:2Uj 25iID. Felipe de la Rica Montejo_ Ma?rid ~••. ~ ..•.. 11 Oct!lbre 19~9 13 A.8"~sto..1~34-••_.
25712121 26j1D. Fernando Ibarrola Solano OVledO 24 Marzo 1907.. 13 Ago.sto .19311_._••
258 2131 2?'liD. Jos~ Silván.López : Zaragoza ;~._._._••••••••••• ~5Mayo!906, 9 Agosto 19:14_ ..
259 21~ 2tljlD. Enrique Pneto y PrIeto Zamora 31 :.\la:.<.c 1910•........ 1 Ág9st!j.1934_ ..
260 215, 2~i¡D. Ric~~do de las Cuevas y Cortes Cuenc~ ~ ~•••••••••..• ~S Agli~lo 1909 16 .~go:sto 193.~ .
261 216 301.D. Emlll'O Pérez Manzueo ~ Almerla_ _8 Octubre 1910 30 Juho 19~4 .
262 21711 31!ID. Emilio Parr~a Heromida Pal~ de !Y!anorca U.~O~L~ 1906,.. 16 ~g9s~o..l9~ _~
263 218¡I32lID. )Ianuel Chacon Secos.•.•.•.••••••••••~_•• Tl"Ujlllo {Cáceres) 11 ~u~il 1907 ~.... 1 ~~.t~.:~9:~ ..

Madrid, 23 de Enero de 1935.-El Director general, B. de Campo-Redondo.
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lUero 4. {:~,marera; para que comparez
C'an ;1Jl t~ la Audiencia prov incial de
Albacelc el dia 1G de .Febrero próxi
mo. y hora de las 11 u,;vc, para 3sistir
al juicio por Jurados de la causa nú.
mero J de 193:.1, sobre homicidio y le
siones contra José JO;lí¡uin VI"!ázquez
P,adilJa y otros, bnjo lns apercibimien
tos que la ley determina y ;} que hu
biere lugar en derecho.

Dado en La Roda a 15 de Eneru
de 1933.-El Juez, Francisco Sánchez.
Por su mandado, el Secretario, Emi-
lio Craus. -

JO-920

SA.:-¡- :\L\TEO

Don Alcj:lndro Ferreres SulJirats,
"u,ez de instrucción regente de la muy
noble villa ~e San :\lateo y su p:;rtido.

Por .el pres<,.lte edido y en Illéritos
de lo acordado ¡por proveíúQ de esta
fecha en el sumario .que se instrU\"2
en este Juzgado, con el número 65 ,del
año 1934, sobre muerte de A;ustín )'Ia
sip Sanz, de setenta r siete años, na
t1..:.ral r vecino de Chut, que apareció
ahorcado en un patio o corral propie
dad de la hija del in terfec.to. :María
eicenta :\lasip Rumen, sito en la callil
de Emilio Castelar, del mentado pueblo
de Chert, sobre las nueve y media ho
ras del día 18 ele Dkiembr~ pasado,
se instrure d...l artículo 10H de la ley
de Enjuiciamiento criminal, con ofre
cimiento de las accione~ en dic.ha cau
.sa, a Manuel Beltrán .\lése;.;uer, como
marido y representante lef.:al de Do
lores Masip Romeu, hih del extinto,
cuyo paradero y actual domicilio se
desconocen.

San !\1-ateo a 8 de Enero de 1935.
El Juez de instrucción. Alejandro Fe
rreres.-El Secretario judicial, Carlos
\"lorencio Lara.

JO-946
TORO

Don Federico ;\IartÍr:. y ::\Iartin, Juez
de instrucción del partido de Toro.

Por la presente requisitoria. y como
compren{}ido en el núm~ro primero
del articulo 335 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se llama a Juan Fran
cisco Trúpita, de unos cuarenta y seis
años de edad, Laja, grueso. con pelo
;rnbi-o, viste como jornalero de esta tie
na, traje marrón usado, gorra ud mis
mo color, zapatos de piso :ie goma,
corbata de, -color, es afinador de pia
DOS y se drte cs natw-al <.le Cuenca,
cuyo actual paradero y demás circuns
tancias personales se ignoran, p:lra
qU€ dcntr.o de los diez dias si3,uientes
::JI en que aparezca inserta t'sta rcqu!
sitoria en la "Gaceta d", :'L.lJriJ" y "Bo
letín Oficial" de esta pn.n;inci:!, com
parezca en este Juzgado, con el fin de
no~i~~arle el auto dt, p['Qccsami~nto y
prlS1Gn" (h:,~r-ct~do ~~ '..':1 surIlur-lo.:; qi1C
(~onlra c1 mismo se sigue en este Juz
gado, con el número 97 de 1.,::1-1, por
~stafa y hurto, prestar decb:-ación ~n

dagatOl-ia e ingr(:;,Hi' en IJI"isi,")l); aper
{~ibiéndQle que, no cOlllpareciendo,
sera declarado ¡'ebelde y le p,lral":i el
perjuicio a que ha"'-a lagar en <1erc('ho.

Al propio ticmpo ruego ;} h Policia
jllciicial proceda a la bus(:~ y detención
de referido procesado. poniéndolo a
mi disposición en el Depósito munici
pal de presos de esta localIdad, sin

perjuicio de cQmunicanne la captura
pcr el medio más rápido posible.

Dado en Toro a 17 de Enero de 193:)_
El Juez, Federico Martín y Martín.
El Secretario, Félix Jab.:UO.

JO -9~5

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
d'.). por la presente, que será inserta
en la "Gaceta de :Madrid" y "Boletín
Oficial de Ciudad Real", se elta a Te
resa Cortés Fernándezy ;'vIaria Ortéga
Cortés. domiciliadas uHimamente -en
esta ciudad y cuyo actual paradero se
i3núra. para que comparezcan ante la
superior Audiencia provincial ue Ciu
dad .Real el día 28 de Febl"ero próximo,
a las diez horas, con el fin tie d~clarar

como testigos de la defensa en el acto
del juicio oral ordenado celebrar en
el sumario número 190 de 1933, sobre
lesiones, contra Ramón Eugenio Orte
ga F-ernández.

Valdepeña3. 18 de Enero de 1935.
El Secretario, José Benavides Vargas.

J0-958

VALrl.~CIA- JL'ZGADO XU)IERO 4

Don Salvador Pérez Boque.a, Magis
trado, Juez de instrucción del Juzgado
número 4 de esta capital.

Por el presente edicto, que !oc publi
cadi en el "Boletin Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de Madrid", man
dado libraren la nieza de situación
dimanante d·el sumario 38 de 1:J34, so
bre robo frustrado, contra Francisco
Garda Feijóo, de diecisieteuJÍos, sol
tero, jornalero, natural de Valencia y
sin domicilio conocido.

Hago saber: Que por haber ~ido cap
turado dicho ,procesado, se ha~ deja
do sin efecto las órdenes de captura
que se expidieron en 13 de Noviembre
del pasado año, asi como las requisi ¡a
rias de la misma ft.'Cba, que se publi
caron en la "Gacela de ){ad:-id" y "Bo
letín Oficial" de esta provincia, fecha
22 de :-i".oviembre de 1934 y 3 <.le Di
ciembre del mismo año, respectiva
mente.

Dado en Valencia a 1G de Enero de
1935.-El Secretario, José Maria López
Orozco.-V.a B.": el Juez de instruc
ción, Sah·ador Pérez Boquera.

JO-959

VILLAC.-\H.RILLO

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en -providencia de hoy, dicta
da al prestar cumplimientQ a una car
ta orden de la Superioridad, dimanan
te del sumario seguido en este Juzgado
ba}o el número 38 de 1932, contra Juan
Salido Román, hijo de Fernando e Isa
bel, de vcf:::ltisictc ~50s, caSado, chófer
y vecino de Santisteban del Puerto, cu
yo actual paradero se ignora, ha man
dado se cite a dicho penado Juan Sali
dQ Román, con el fin de que denlro del
t~rmino de diez día::, con lados desrie
la publicación de la presente en el "Bo
let.i.n Oficial" de esta provincia y "'Ga
ceta de l\ladrid", comparezca ante la
Audiencia provi."lcial de Jaén, a los
efeetos del articulo 7." de la ley de
Condena condicional; apercibido que,
de no verificarlo. se dejará sin efecto

la aplicación de dicb{)s beneficios, y
tendrá que cumplir la sentencia en to-
das sus partes. .

y para su publicación en los periú
dkos ofkiales, cumpliendo lo manda
do, expido y finco la presente- en Vi
llacarrillo a 16 de Enero de 1935.~El

Secretario judicial, '\larino Céspedes.
JO-963

El señor JuCIZ de instrucción de este
. partido, en proyidencia de hoy dicta
da al prestar cumplimiento a una car
ta-orden de ia Superioridad, dimanan-:
le del sumario seguido en este Juzga
do, bajo el número 41 de 1934, sobre
rapto, contra José GaBarda Cano, ha
mándado se cite a los testigos )Iaria
Leché Ibáñez e Isidro Leché Ah'arez,
.-ecinos de Astudillo (Palenciá), cómi.
cos ambulantes. con ~l fin de que el
dl~ 5 de Febrero próximo, a la hora
de las diez de la mañana, comparez
can ante la Audiencia pro\"in~lal de
Jaén, para asistir al juicio oral de di
cha causa; apercibidos que, de no Ve
rificarlo, les parará el perjuicio a -que
hubiere lugar en derecho.

y para que tenga lugar la citación
de repetidos testigos, por medio de los
periódicos oficiales, cumpliendo lo
mandado, expido y firmo la presente
en ViHacarrilJo a 15 de Enero de 1935.
El Secretario judicial, )larino Céspe
des.

JO-9ti4
'VIYER

Don José :\Iaría Haro Salvador, Juez
de bstrucción de esta villa de Viver
y su partido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue sumario núme
ro 44 de 1934 sobre hurto a Luis Ti
moneda Espiau, en el tren rápido Za~

ragoza Valencia. en el 5 de Diciembre
último, en el que he acordado librar
el presente por el que, con arreglo a
derecho. ordeno a todos lQS Agentes de
Policía judicial procedan' a la husca Ji
captura de los autores del hecho :r de
los objetos que' abajo se dirán, ponien
do unos y otros, en su caso, a la dlS
posición de este Juzgado. por haberlo
asi acordado en el referido sumario.

Objetos sustraídos.

Una pistola "Astra", número 368.00G, .
pavonada, automática.

Un saquito de tela, varios pañuelos,
dos pares calcetines, corbata y la cen3.

"iver a 16 de Enero de 1935•. - El
Juez, José Haro.-El Secretario (ilegi-
ble).

JO-966

Den !c:.-é )!ari~ H~rc S~!v2dc!"1 Juez
de instrucción de esta villa de Vi-.-(;r
y su partido,

Por el presente hago saber: (¿ue en
este Juzgado se sigue sumario n·lIne
ro 1 de 1935 sobre hurlo de borregos
a Francisco Gallego, del Corral de Ro
cha Llor.:a (Santa Bárbara). término
de Jérica, la noche del 3 al 4 de Ene
ro, en el que he acordado Iibrar
el presente por el que, con arreglo a
derecho, ordeno a todos los Agentes de
Policía judicial procedan a la busca y
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Jo-9u~

clptura de los autores del hecho y de
los objetos que abajo se dirán. ponien
do unos y otros, en su caso, a la .lis
posición de este Juzgado, por haberio
asi acordado en el referido sum:ujo.

Objetos substraídos.

Cuatro corderos blancos, de unos
doce kHngl'l3.ffiOS uno.

Tres c0.d.eros blancos, de unos do-
ce kilogramos uno.

Tres D0<regas, una negra y dos blan
cas, de unos veinticinco kilogramos
uns.

Viva a 16 de Enero de 1935. - El
Juez, ~bsé Haro,-El Secretario (ilegi
ble).

• Jo-967

Don Jost: :'-Iaría Haro Salvador, Juez
de instrucción de esta villa de Viver
,y su parti tiCi.

Por el presente hago saber: Que en
este JlliZgado se sigue sumario Lúme·
ro 2 de 11.135 sobre robo en el chalet
de D. Eduardo :'\lartínez, en Vh-er.
la noche del 12 al 13 de Enero,
en el que he acordado librar el pre
sente por el que, con arreglo a de
recho, ordeno a todos los Agentes de
Policia judü'ial procedan a la busca y
captura ele los aulores del hecho y de
los cbjelos que abajo se dirán, puaien
do unos y olros, en su caso, a la dis
posición de este Juzgado. por haber!v
asi acord~do en el referido sumarlo.

Objetos substraídos.

l.:"n gramófono viejo color nogal.
Varias piacas.
Dos cortinones de seda natural con

estampado verde y flecos en la parte
inferior.

Varias piezas de ropa de señora,
Pañuelos con marCas E. }1. Y A. C.
V3rios botellas con licores di.versos.
Varias mantas de cama, de algodón.
Varios botes de conservas.
Vher a lU de Enero de 1935. - El

Juez, José Baro.-El Secretario (ilegi
ble).

ALORA

Don Joaquin :\Iaria Polonia Calven
te, Juez Ce instrucción de esta ciudad
y su partirlo.

Por el plcser:te cito, llamo y emplazo
a las pel';,onas que sean parientes del
in-divícluo r.uvas señas al tinal se deta
lla:'!, qu~ el dia 3 del actual se arrojó
al paso (id tren 5;¿::1, en el kilómetro
H 7-5UU c.:~ la linea de Córdoha a Má
luga, cuyo tren tiene su salida de ~lála
ga a la,; ;:!llon:e horas; y a fin de pr~

ceder a ia identitlcación de dicho ind.l·
v iuuo 1I;;J.!iio a CLi~mtas personas puedan
<lar dclalks sobre el mismo, encontrán
dose las ropas ':i objetos que el mismo
llevaba ei dia de aulos en la Secretaria
de este Juzgado, para su examen y re
conocimiento de los que con tal objeto
se presenten en este Juzgado, hacién
dose [.t'r e! presente, a quien correspon
da, el ot'n:..itnicnto de acciones Que pre
ceptúa el articr,¡lo 109.de la 11:); de .En.
iuiciaruiclli.O criminal.

Señas.

Individuo que representa tener onos
ses<>uta y cinco aJios de edad, pelo ru·
blO. canoso. afeitado, cal\'o, desdenta·
do, de ~pecto desnutrido 'J enfermizo,
delgado, de una estatura de un metro
70 centimetros próximamente, ue barba
puntiaguda, vistiendo americana negra,
blu~ azuJ clara, chaleco color canela
claro, camisa a rayos, dos pantalos azl.l1
ciMa.... sombrero negro, calzando alpar·
gatas blancas; toda CU)'a vestimenta se
encuentra en malísimo estado; cuyo in
dividuo era de ojos azules c!;;J.ros y na
riz aguileña, padeciendo de cataratas en
ambos ojos.

Dado en la ciudad de Alora a 13 de
Enero de 1930.-EI Juez. Joaquin ::\1ar1a
Polomo.-El Secretario (ilegible) .

J0-744

ANDUJAR

Don Canos Osuna Ardizone. Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se bace saber
a Benito Castillo ~lora, natural de esla
ciuda<.1 y cuyo paradero se ignora, que
la Auuiencia provincial de Jaén ha (tic
tado auto en el sumario seguido en este
Juzgado en su euntra, bajo el número 39
de HJ34, sobre robo, a.iJs.olvienl.1olo li
bremente. con declaración de las costas
de oficio.

Dauo en Andújar a 12 de Enero de
1935.-El Juez, carlos Osuna.-P. S. ~l.,

el Secretario, Pedro Alá.
JO-j45

ANTEQUERA

Por la presente, que se expide en ....ir
tud de lo :lcaruado por pro\'idcncia de
esta fecha, dictaüa por el :::ir. Juez de
instrucción de este partido, en cal'ta
orden de la Superioridad dimanante del
sumario 3 de 19~O, seguido por el deli
to ae malversación, contra fucardo Fer
nández Liüán, se cila a los testigos ve·
cinos de :\la<1rid, cuyo domicilio se ig
nora, Juan de Negro Frani, Carlos Ul:
Ubudabeylia Lorenzano, Pedro Amorda_
te liandiaga y l\'1anuel Ortiz Karcer, pa
que el día 1~ del próximo mes de .fe
brero, a las diez y media, comparez:.;an
ante la !lma. Au.lieneia prOVIncial ¡le
Millaga, al objeto de asistir al juicio
ural de dich'~ causa; con el apcrdbi
Ia:.iento .le que, en caso contrario, les
p...rará el perjuicio :l que hubiere lugar
en derecho.

Ant('quera, 12 de Enero de 1935.-El
Secretario (ilegible).

JO-746

BARCELO¡\A-JUZGADQ ~U)lEHO 4

En virtud de lo dispuesto por el sc~

ñor Juez de in~lrucción número 4, de
est.t cjud~d, ea sumario seguido ante
dicl:o Juzgado cco el número 430 de
1930, sobre estafa, contra Ramón Píera
Brac(,ns y otros, por el pre!>en te se de
jan sin eft.'Cto las requisitorias pnblica
das en la "Gacpta de ~1adri<i" v "Bole
lin Oficial de la Generalidad de Catillu
ñu" intereslnd('l la captura de t!iuno
prot"('sado, t011~ vpz que ha sido decre
tada la libertac pr(wisional del mismo
en el expl"cs:J.uo sumario.

Barcelona, 14 de Enero de 1935,--1':!
Juez de instrucción Uh'gible).

JO-i48

BARCELO~A-JLZGADO~ü:\IERO ~2

Por el presente, que se expide en
méritos de lo dispucslO por el señor
D. Manuel :\lon tero ..\.Iarcia. Juez de
instrucción del numero 12, de esta

. ciudad, en el sumario número 377 de
1933 y en cumplimiento de farta-or·
den de la SuperioriJ.'d, se dej;)n sin
efecto las requisitorbs que se cxpidie·
ron para la husca y captur3 del pro
cessdo Alfredo Beltrán Qu¡rós en 5 de
Enero actual.

B:lrcelona, 14 de Enero de 19:15.
El Secretario, Arturo Claveria,

JO-í5G

BEJAR

Don S("r¡l[in .lurado püez. Ju<:/. de
instrucción de Bi-jnr y su purtido.

Por el presente edicto intereso de
las Autoridades v ordeno u sus A!::("n
tes pro...echm a lOa busca y oCll¡1aciún
de los semovientes que luego se rese
ñarlin, sl1hstraí rlos en la m:lC~ru¡:!":lda

del 12 de los corrientes de unn cua
dra en el pueblo elE' C:olmenar de 110n
temayor, ponipndolos a mi dispo~ici("n

juntnml"'nte con ]a personn O personns
en cuyo poder se enc\Tt>nlrf'n. si no
llcrerlit3n su ~e~itim:l :l<i'luisici('m.

Así le. he 3cordndo ('n el St1TNlrio
que instruyo con ei número 12
de 1935.

Señas de los semol'ientes substraídos.

De la pertenencia <le 'Marcos Gúmez:
Un mulo negro; pardo, de tres años,

alzada seis CUllrtas. entero, herrado de
las cuatro extremid:ldes, con aparejo
nuevo.

De la pertenencia d~~ Benito Gúmez
Hcrn(.ndf'7:

'Cn mulo castaño claro. capón. de
tres años, alzada s.ds cuartas y me<.iiH.
herrado de las cuatro extremidades,
con apareio nue\'o,

Dado en la ciu(lnrl de Béjar a U dC'
Enero de 1!l35.--EI Juez. Scrafin Jura
do.-El Secretario (ilegible).

JO-758

mSBAL (LA)

Don Juan Carré y ~IinistraJ. Juez de
instrucción regen te de La Bisbal y Su
partido.

Por 1:1 presente, rut'go y enclll'go a
todas las Autoridad(-,;, tanto ci;'ih~s

como militare,;; \" dem:\s individuos ti"
la Polida judicial. pr:ctiqucn diligen
ci(l.s para la bll~ca y rescate de los
efecto: que al final Sl' !Ocseñanb, ro
bados el día 28 de D:ciemul'e ulti·
mu, t~n d edificio de las Escuelas );<l
cionaJes de Palafr!l!;cl!, y caso de se!"
habidos, sean puestos a mi disposición
en este Juzgado con las personas en
cuyo poder se cncuenircn. si no <lcre
ditan su legítima adquisición; pues asi
lo he acordado en el sumario nÚJne·
ro 2 del corriente año, que instruyu
sobre robo.

Señas de los efectos robados.

Un micrc.scopio, unos gemelos, arn
bos en perfecto estado de conserv¡¡
ción, una endclopl-uia <.'C!itada por h's
Sres. Delmaü CarIes, grado superior
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JO-766

un termómetro, una lupa. unas tijeras
y un diccionario catalim castellano.

Dado en L:;¡ Bilbal a 12 de Enero de
1935.-EI Juez, Juan Carré.-El Secre
tario, Angel Fcrnándcz.

JO-771

CASTHO DEL RIO

Don Antonio XUY:lS Romero, Juez
de in~trucción de este partido.

Por la presente n:quisitoria se citar
llama y emplaza al proeesado Alfon
so Gallardo UjaQue, hijo de Juan y de
D;~lores. de cuarenta y tres añus de
edad, de esta~o casado, natural de
Orce. partido judkiaJ de Huéscar, y
vecino que rué de Córdol.J;;¡. cun do
micilio t:n el barrio de Las :\Iarg:lri
t:.\s. profesión jornalr:ro, cuyo f,dual
paradero se ignora, para que dentro
del término de diez días, contados
dr-sde l~ inserCIón de esta requbito
ria en el: BoielÍ/1 Oficial de la prúvin
cia -:1 GACETA DE },IADRlO, COffiparczc.:a
ante este Juzgado p¡¡·ra oírle en decla
ración y (:onstituirse en prisión por
la causa número 88 de 1933 que !;C si
gue por el delito de hurto; apercibién
dole que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le p3rará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Al 'propio tie.mpo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policia judicial procedan a la
bllsca. captura yconnducdón al arres
to de esta, villa, a disposición de este
Juzgado, del referido procesado.

Dado en Castro del Río a 14- de Ene_
,;:; da U:35.-E} JüÚ de instrücción.
Antonio Xavas Romero.-El Secreta~
rio, Saravia.

J0-765
CIUDAD REAL

Don José Labajo Alonso. Juez de
instrucci6n de Ciudad Real.

Por el presente. ruego y encargo a
toda clase de Autoridades, tanto civi
les 'Como milita'res, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial. proce
dan a la busca y rescale de las mer
cancías cu:yas expediciones se rese
ñan a continuación. las cuales fUeron
robadas durante la noche del 10 al 11
del presente mes del tren núm. 1.600
entre las estaciones de Cañada de Ca
latrava y Caracuel. para lo cual fué
desprecintado el vagón J-8.359. dete
niende a la persona o personas en
cuyo poder se encuentren y no acre
diten su legitima adquisición, asi I co
mo a los autores del hecho, poniéndo
los, como dichas mercancias. a dis
posición de este Juzgado, por haberlo
asi acordado en el sumario que ins
truyo con el nú,mero 10 del año ac
tual sobre el referido hecho.

Relación que se cita.

Exp-edición núm. 1;i.199,tejidos, 84
kilos, de Barcelona a Peñarroya.

Idero núm. 3.3,1)0. tejidos, 112 kilos.
de Bar"'elona a Peñarroya.

Idem núm. 622, tejido~, una caja de
50 kilos, de Valencia. a Peñarroya'.

Idem núm. 11.229. un bulto de car
tón de 15 kilos, de Barcelona a Po
zoblanco.

Idero núm. 9.844, un bullo de cor
del de 15 kilos, de Badalona a Peña
rroya.

Dado en Ciudad Real a 14 de Ene
ro de 1935.-El JU'ez de instrucción.

. José Labajo Alon ro.-El Set;retario
(ilegible) .

:.\lOntIL

Don Manuel Valcárcel Amezqueta,
Juez de in!Strucci6n de la ciudad y
partido de Yotril.

Por la presente requisitoria. y co
mo comprendido en los números yM
mero y tercero del articulo 835 de la
ley de Enjuicia.miento criminal, se lla
ma, cita y emplaza a la procesa'da Ro
sario Fernández Cortés, de treinta
años de edad, hija de AgU5tin y de
Araeeli, natural de Asquerosa, vecina
de t'ueme de Vaqueros, donde parece
tuvo sU último domicilio y cuyo aC
tual paradero se iguora, para que en
término de diez días comparezca ante
este Juzgado a const!tuir¡,e en prisión
y responder de los cargos que le re
sultan en la causa seguida en su Con
tra cOn el número 18 de 1933, sobre
hurlo; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, será declarada rebelde,
parándola el perjuici.o a que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo rue,go Y en~argo a
todas las Autoridades de cualquierúr.
den y Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de men·
donada procesada, la que, caso de ser
habida, será puesta a mi dispo!dción
en la Prisión preventiva de este par
tido, pues asi lo tengo acordado en
cumplimiento de carta-orden de la Su
p~riorida-d. di!!'-2.!!2nte de la ca,US::l. de
que se deja hecha mención.

Dado en :\lotril a 12 de Enero de
1935.-EI Juez de instrucción, Manuel
Valcárcel.-El Secretario, Jose Apa·
ri-cio.

JO-782
POSADAS

Don Rafael del Rio y Luna, Juez de
instrucción de Posadas y su partido.

Por virtud del presente edicto, que se
insertará en la "Gaceta de Madri4" y
"Boletín Oficial" de esta provincia, se
interesa a toda clase de Autoridades,
tanto cíviles corno militares ~. demás
indiYiJuos de la Policía judicial de 111
Nat.;Íúll. dejen sin efecto las óI'Jden~s de
prisiún decretadas por auto de este Juz
gado con fecha 14 de Diciembre último
en ..} sumarlO númeI"o 259 del año 1931,
sobre hurto, como se interesó en el "Bo
letin Olicial" de esta provincia y "Ga·
cela d~ Madrid" correspondientes a lés
días 10 y 11 del corriente mes, por ha
ber sMo captur:;,do el procesado a que
las míSlilas se refieren, Alfonso GaUar
do l)jaque.

Dado en Posadas a 14 de Ene:oo de
1935.~El Juez, Rafael del Río.-EI Se·
crlariQ iudiciQI, José de Uribe.

JO-783

Don Rafael del Río y Luna. Juez de
instrucción de Posadas y :m partido.

Por el presente, hago saber: Que en
cwnpli~entode lo or,denado ·por la Su.
perioridad en el rollo de la causa nú·
mero 4 de 1934. que sobre infracciún de
la ley de Caza se siguió en este Juzgado
contra Antonio Rossio Diaz, conocido
por José. de veintiséis años. natural y.

vecino de Navas de la Concepción, se
ha acordado dejar sin efecto la prisión
de dicho pfOCt.osado. interesada en re
quisitoria techa 31 del corríente.

POliadas, 15 de Enero de 1935. - El
Juez, Rafael de! Rio.-EI Secretario, Jo
sé de Uribe.

J0-784

VALENCIA - JUZGADO ~m-1ERO 2

El Sr. Juez de instrucción del núme
ro 2. de Valencia, por providencia de
hoy, dictada en el sumario 1i2 de 19v3,
sobre alzamiento de bienes, ha acor.da~

do citar y, en su consecuencia se cita
a. D, Luis 1-'laquer, vecino de Málaga;
D. Enrique Aguilar. de ::\ladrid; D. }!:l
ouel Carsi, que lo es de Valencia; dun
Francisco Abadal.. de Barcelona; don
Luis Alonso, de Alfafar; José Asensio
Albio1, de Torrente; D. Juan BaseI~a,

del Puerto de Sagunto; O. José Clauscll,
de Alronzora; D. Rafael Coll, {}e Valen
cia; D. Eduardo Gil, de Valencia; don
JLlan Hnl"tado, de Valencia; D. :Felipe
Llacel', de Alcudia de Crespins; D. Vi
cente ,Mateu. de Sollana; D. José Mira
Hes y D. Hautista Montoro, de Valcucia;
D. Pas(."Ual Ortells, de \'illarreal; D. Vir.
ginio Peris, de Burríana; D. Mariano
:::anjuán, de Alfarar; D. Francisco 301a
graner, de Sollana, y D. Vicente Gómez
Alabau, de Valencia, cuyos Q(:tuales do
micilios se ignoran, y todos acreedores
del comerciante de esta plaza D. Enri
que del Poz~ Vives; a fin de que dentro
del término de diez dias comparezcan
ante este Juzgado, a recibirle.s decla
ración y' ofrecerles, en su caso, el pro
cedimiento del sumario referido; bajo
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar.

Valencia. 14 de Enero de 1935.-El
Secretario, Adolfo Suáre:z.

JQ-790

VI..'l,jAROZ

Don Diego Ortega Jordana, Juez de
instrucción de la ciudad de Vinaroz ).
su partido.

Por el presente. que se libra en vir
tud de lo acordado en proveido de hoy,
dictado en el sumario que instruye este
Juzgado con el número 2 del corriente
año, sobre robo de dinero y efectos que
al final se reseñan, cometido duran te la
noche del 8 al 9 del actual, en un al
macén de guanos que en el número 29
de la calle Esteban Collantes, de la ciu
dad de Benicqrló, posee el ncino de la
misma Autonio Arin Forés, intereso de
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a practicar
las oportunas diÚgencias encaminadas
a averiguar quien o quiénes hayan sido
el autor o autores del cx,presado robo.
procediendo a la detención de los mis
mos, caso .de ser habidos, así como a la
de los poseedores ilegitimos de la can
tidad y efecIos substraídos y al rescate
de éstos, que serán también en. su ca.so
pueslos a disposición de este Juzgado;
y S\)o: 500 pesetas en plata, UD reloj
pulsera de oro. marca "Cyma". y un
aparato de ra.dio de cinco lámparas,
de fonna de maleta pequeña.

Vinaroz a 12 de Enero de 1935.-El
Juez. Diego Ortega.-El Secretario. Ro
drigo Guaroh.

J0-791
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Enero de 1935; de que doy fe.-El Se
creta.rio (ilegible).

JO-SOO

MADRID-JUZGADO :\U:\lERO 10

JUZGADOS llUNIClPALES

MADlUIJ.-JUZGADO NUMERO 8

En el expediente de juicio de fal
las que instruyo con el número ~15

de 1935, pOI: malos.tl'alfl:l. contra Sa
turnino CanS1D Buello y Tomás Croas
N'o\'illo, se ha dictad" la si¡(Uiente

"Senlencia.-En la villa de Madrid
a 9 de Enero de 1935; el Sr. D. Ful
ge.r.cio Gém8z Ml1rtíne;t, Juez munici
¡lal del Ju.~~a10 nú;t:ero 8; habiendo
,-isto las pr~",,,'ntes diligenci:.s de iui
cio verbal de fallas, seguidas entre
parte:tlo ~ de la una, el Ministerio. fiscal,
en representación de la llceión publi
ca, y de la otra, como denunciados,
Saturnino C~u5in Bueno y Tomás
Croas XovilIo,

Fallo qu.;' debo condenar}" condeno
a Saturnino Causín Bueno y a Tomás
Croas Novillo. como reos de una falta
de malos tratos, a la pena de cinco y
un día de ,ar~esl0, re:opectivamente,
en su -dutnicilio y pago de las éosta:a
del juicio por mitad. y expidase edic
to a la GACE'rA DE ~i'.IO p.:¡,ra notifi
car la presente al primero.

Así por esta sentencia, la pronun
cio. roando y firmo.-F. Gómez Mar
tinez."

Fué publicada en el dla de su fe
cha.

y para que sirva de notificación
por edictos en la GACE'rA l)~ MADRID
a Saturnino Causín Bueno, expido el
presente, que firmo en Madrid a 9 de
Enero de 1935; de que doy fe.-El
Sec:l"eta.rio (ilegible).

En el expediente de juicio defultas
seguido en este Juzgado con el núme
ro 759 de 1934. por lesiones y daños,
contra FranciscO" Franch Xiques y
Juan Bernués Tolosana, se ha dictado
la siguiente

"Sentencia.-En la villa de ~13dríd

a 9 de Enero de 1935; el Sr. D. Ful
gencio Gómez Martlnez. Juez munici
pal del Juzgado nÚomero 8; habiendo
visto las presentes diligendliS de jui
cio verbal de taHas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y de la otra, como denunciados.
Juan Bernués Tolosana y Francisco
Franch Xiques.

Fallo que debo condenar y condeno
a Fl"ancisco" Fr2:nch Xiques, como reo
de una falta de lesiones y de otra de
daños. a la pena de cinco dias de
arresto por la primera, tres días de
arresto por la segunda, quea'uone 15
pesetas -de indemnización a Juan Ber
nués Tolosa:~a y pago de la mitad de
las' costas, y a este último, eoruo reo
de una falta de lesiones, ,a la pen3 de
dos di~ d:;: ~:,,~~!.-a-, q!.!e cu..TDplirán
ambos en SUg do.m.icilios. y pago de
la otra mitad. de costas; ,notificándose
la presente si primero por edictos en .
la GACETA D~ MADRID. .

Así por- esta sentencia, la pronun
cio. it!l-ando y fumo.-F. G6mez 11ar
Unez:'

Fué pubik<ii.da en el día de su fe
cha.

y para que sirva de notificación a
FranciscQ I'-nmch Xiques. expido el
presente~ q;le firmo en :\Iadrid a 9 de

En el expediente de iuicio de faltas
que instruyo con el número 898 de

.• 1934 contra Félix Serrano Hernández
por dr.ños en perjuicio de la Sociedad
Madrileña de Tran\'ias. se ha dictado
la siguIente

. "Sentencia.-En la villa dc :\Iadrid
a 9 de Enero de 1935; el Sr. D. Ful
genclo Gómez Martínez, Juez munici
p.al del Juzgado núrn ero 8; habien do
visto las presentes diligenci<ls de íui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes; de la una, el )Iinisterio fiscal,
en representación de la acción públi
C::i. y de la otra, como denunciado.
Félix. Serrano Hcrnández,

Fallo que debo condenar y condeno
a Félix Serrano Hernández, como reo
de llna falta de dafios, a la pena de 10
pesetas de multa. pago de las costas
y que abone 20 pesetas de in demni
zación a la Sociedad :\ladrilefia de
Tranvías. y expidase edicto a la GA·
CETA DE MADRID para notificar la pre·
sente al penado.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y finno.-F. Gómez ){ar
tinez."

Fué publiéada en el dia de su fe
cha.

y para qne sirva de notificacrjn por
edictos en la GACETA DE )L\Ofl.lD a Fé
lix Serrano Hernández, expido el pre
sente, que flrnl'O en Madrid a 9 de
Enero de 1935; de que doy Ce.-EI Se
cretario (iiegiiJlt).

En el expedíente de juicio ~erbal de
raltas número 796 seguido en este Juz
gado contra Frandsco :\Iínguez Rey
por malos tratos, Se ha dictado la sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de :\ladrid.
el dia 1.° del mes de Noviembre y año
de 1934;D. Luis Pieltain y Manso,
Juez municipal suph:nte número 10;
vistas las diligencias del juiCio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una. el Ministerio fi~al, y de otra, co
mo denunciados. (;uya edad y demás
circunstancias ya constan, Tomasa
Martí-nez Carrasco y Francisco Mín
guez Rey.

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Tomasa ~larlínez Ca
rrasCú a la pena de un dia de arresto
y al pago de una tercera parte de cos
tas, y al otro denunciado Francisco
:\oIínguez Rey. en rebeldia. a la de dos
dias de arresto y' al pago de dos ter
ceras parles de costas.

Asi por esta senten-cia, lo pronun
cio, mando y fi.rmo.-Luis Pieltain."

Publicada el mis.m-o día de su fe
cha.

y para que sirva de notificación al
condenado Francisco ~Iínguez Rey. ex
pido r.. presente en Madrid a 11 de
Enero de 1935.-El Secretario (i1egi~
hle).

En el expediente de iuici'O verbal de
faltas número 581 de 1934 seguido en
este Juzgado contra Francisco Alonso

Aloeso y Juan Alonso :\oIartínez pOI'" le
siones, se. ha dictad'O la sentencia. C,'J

yo encabezamiento y parte disp·y"iti·
va dicen así:

"Sentencía.-En la villa de ~ladrid.
el dia 13 del mes de Noviembre y año

: de 193'4; D. Mariano ~I. Fernández-Ro
: drlguez Alvat"ez, Juez municipal nú

mero 10; vistas la.s díligen cías de jui
cio verbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una, el ~linisterio fiscal.
y de otra. como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Francisco Alonso Alonso y Juan
Al'Ooso ~Iartine:::.

Fallo que debó conuenar y condeno
al denunciado Fran cisco Alonso ..&,Jon
so a la pena de seis días de 3rresto
~. al pago de la rnitnd de la<.; costas
del juicio, y debo absoher y absuel\"o
al otro denunciado Juan Alonso ~lar

t1nez, declarando de oficio su parte de
costas; notificándoseles esta sentencia
por medio de cédula, que se insert3r&
en la G.'•.CETA DE MADRID.

Asi por esta senten..:ia. lo !}ronun
cio, mand.> y firrno.-llariano :'<1. Fer
nández-Rodríguez Alyarez."

Publicada el mismo dí;) de su fe
cha.

y para que sirva de notirlcacioll a
los referidos Francisco Alonso Alon
so y Juan Alonso \Iartinez. expido la
presente en ~tadrid a 12 de Enero de
1935.-El Secretario (ilc~!ble).

JO-803

MADRID-JUZGADO :\'(;:\IERO 11

Don Joaquín Caballero Ma;,J~Il, Se'
cl'eta:riú del Juzgarlo rr:unici,xll núrOl:
ro 11. de esta' capilal.

Doy fe: Que en el t:xpedie:l'.e de jui
cio \'erb31 de faltas tra'Hit:ulo (·a bte
Juzgado. bajo el número 632 de 1934,
por lesiones de mordedura de perro y
contra Jerónimo López Riél\'ez. apar....
ce la sil:,ruiente:
. "Sentencia.-En ~Iadrjd a 8 de Ene

ro de 1935.
Vistos por el Sr. D. Emilio :-ioguera

Rodríguez. Juez propictario del Juzga
do municipal número 11. los presentes
autos de iuicio ,..erbal de faltas. se
guidos entre partes: de una. el :.\1i
nisterio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, J efónimo Lopez
Riélvez,

Fallo que debo condenar y condeno
a Jerónimo L¿'pez Riél..-ez, a la pena
de cinco pesetas de multa y repren
sión, y al pago de las costas, sufriendo
por dicha multa, caso de insolvenciu,
el arresto subsidiario correspondiente.
y líbrese copia del encabezamiento y
parte dispositiva de esta sentencia pa
ra su ÍDserción en la "Gaceta de :\la
drid", a fin de que sina de notifica
ción al condenado.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y flrmo.-Emilio ~oguera:'

Publicación.-Leída y publicada iué
la anterior sentencia por el señor Jucz:
municipal que la suscribe en audiencia
pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquín Cahall~ro.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid". Y a fin de que sirva de
notificación a Jerónimo López Riélvez,
cuyo domicilio o actual paradero se

¡"ignora. expido el presente. en Madrid
a 8 de Enero de 1935.-El Secretario,
Joaquín Caballero.
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Don Joaquín Caballero :Magán, Se
cretario del Juzgado m'Bícipul nLlmt
1"0 11, de esta capital.·

Doy fe: Que en el. ex",~I1iente d~ jui
rio ....er!>al de faltas tramitado en este
.Juzgado, bajo el número 834 de 1933,
por lesiones y -::ontra Faustino Rodrí
,!.fuez Soto, aparece la siguiente:

"Sentencia.-En )Iadric!. a 8 de Ene
ro de 1935.

Vi~tos por el Sr. D. Emilio Noguera
Rodrígue7.. Juez propietario del Juzga
do municipal número 11, los presentes
autos de jnicio yerbal de faltas, se
guidos entre partes: de una, el :\1i
nisterio fiscal, y de otra, como de
Ilu":lclado, cuya edad y demás circuns
t3..'lcias :ya constan. Faustino Rodríguez
Soto,

Fallo que debo condenar y condeno
:l Faustíno Rodríguez Soto. a la pena
de ....einticinco pesetas de multa y re
prensión y al pago de las costas, su
friendo por dicha multa, caso de insol
....encia, el arresto subsidiario corres-

, Jlondiente, reservándose la acción civil
a los perjudicados para reclamar el
importe ..-:.e los perjuicios, y líbrese co
pia deJ cacabezamiento y parte dispo
sitiva de esta sentencia para su inser
ción en la "Gaceta de ::Uadrid", a fin de
que sirva de notificación al conde
nado.

Así por esta mi sentencia, lo pron\in
do, mando y firmo.-Emilio Koguera."

PublicaciÓn.-Lcída y publicada rué
la anterior sentencia por el señol" Juez:
municipal que la suscribe en audiencia
pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero.

y para su insen:ióIl en la "Gaceta
de Madrid", y a !in de c;.ue sirva de
notificación a Faustino Rodríguez Soto.
cuyo domicilio o actual paradero se
ignora, expido el presente en .Madrid
~l 9 de Enef'O de 1935.-El Secretario.
Joaquín Caballero.

~lADRID-JUZGADOXUMEROH

En el expediente de juicio verbal de
falta~, seguido en este Juzgado bajo el
!1Úr-I''-''~ ',' ;';-'-del ¡.ño 1934 po.· h.·~l•• n'·~ :.:

.:~.lr;. llafae1 Fi:brcgas, M..tr';'i'.1) Fú-
hregas ). Fernando Fábregas, aparece
la siguiente

"Sentencia.-En la villa de )Iadri'li a
:!2 de Diciembre de 1934; el Sr. D. Aqui
lino Sobrino Alvarez. Juez municipal
(Iel número 14, de esta capital, habiendo
.isto las l)rc~entes diligencias de juicio
\'erbal de faltas, seguidas entre partes:
de una, el ;\linisterio fiscal, en repre
sentación de la accIón pública y Ra
faelfael Filbregas, ::\lariano Fabregas y
Fernando Flibrcgas, de la otra, como
denunciados. cuyas edades y demás
drcunstan'cias ya cOnstan anterior
mente. y

Fallo que debo condenar y condeno
a Rafad Fáhregas, )1ariano F:ibregas, y
Fern~ndc ¡'''¿hreg~s~ a la ·p~~a de s~is

días de arresto a cada uno de ellos y al
llago de las costas del juicio, por ter
eeras parles, notificándoles -la presente
por T..1t:dio de edictos a las partes.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y finno.-Aquilino Sobrino."

La anterior sent~ncia fué publicada
)l leida en el mismo día de su fecl1a. Y
para su inserción en 1:1 "Gaceta de Ma
drid", y sin-a de notificación en forma
a los denunciados Rafael Fáhregas, Ma
ri:mo Fáhreg;Js, Fernando Fábregas y

Jacinto Ventosa. cuyos actuales domici
lios o paraderos de los mismos se ig
nora, expido y finno la presente cédu
la con el visto bueno de su señoría y
sellada con el del Juzgado. en Madrid a
22 de Diciembre de 1934.-El Secretario•
Segismnndo Medina.-Visto bueno: el
Juez municipal, Aquilino Sobrino.

En el expediente de juicio ver!)al oe
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 770 del año 1934 por malos tra
tos y daños. y contra SOledad Fuentes
Suárez y Vcenta Marin Azofra, aparece
la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
22 de Diciembre de 1934; el Sr. D. Aqui
lino ~obrino Alvart:z, Juez muniClpa.l
del número 14, de esta capila!, habienJo
visto las presentes diligencias de juicio
"'erbal de faltas, seguiuas entre partes:
de la una. el Ministerio fiscal. en re
presen'_aciün de la acción pública y
Soledad FuenLes Suárez y Vicenta Ma
rin Azofra de la otra. como denuncia
das, cuyas edades y demás circunstan
cias ya con:.'tan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno a
las denunciadas Soledad Fuentt:s Suá
res y Vicenta Martín Azofra. a la pena
de treinta pesetas de multa a calda, una
de ellas y al pago de las costas del jui
li>-Enero--ll1a.>.-OLMEDO.
cio por· mitad, indemnizando al denun
ciante. ambal) en veinte pesetas. IlOtiJi
cindoles la presente por medio de.edic
tos en la "Gaceta de Madrid".

Asi por esta sente!H;ía" 10 prD!!u!!cio;t.
mando y finno.-Aqriilino Sobrino."

La anterior seIltencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha. Y
para su inserción en la "vaceta de Ma~

dri<1". y sirva de notificación en forma
a las denunciadas Soledad }o'uentes y Vi
centa :VIartín, cuyos actuales domicilios
o paradero se ignoran. expido y firmo
la presente cédula con el visto bueno
de su señoría y sellda con el del Juzga
do. en ~ladri<1 a 2:! de Diciembre de
1934.-EI Secretario. Segismundo Medi
na.-Visto bueno: el Juez municipal,
Aquilino Sobrmo.

En el cxpeiliente de juicio verbal de
faltas. seguido en este Juzgado bajo el
nÜlnero 761 del año 1934 ¡por lesiones y
escándalo contra Antonio Gonzále;¡;
Barroso y 'Constantino Blesa, aparece la
siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
22 de Diciembre de 1934; el Sr. D. Aqui:
lino Sobrino Alvarez, Juez municipal
del numero 14, de esta cipital, habiendo
visto las pre~entes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una. el Ministerio fisca,j. en re
presentación ce la acción pública y
Autüüiú Gü¡¡zález BaITOSO y Cúnst..J.nli
no Blesa Azú.e ocle la otra. como denun
ciados, cuyas edades y demás circuns
tancias ya constan anteriormente. y

Fallo que d~bo condenar y condeno
a los denunciados Antonio González
Barroso y Constantino BIesa Asin. a la
pena de diez días de arresto y pago
de las costas del juicio por mitad. notÍ
ficaudoles la. presente por medio de
edictos en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio
mando y Cinno.-Aquilino Sobrino." '

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fccha. Y
para su inserción en la "Gaceta. de Ma
drid". y sirva de notificación en forma
a 105 dC;lullclados Antonio Gonzálcz
Barroso y Constatino Blesa, cuyos ac
t~ales c.omicilios o paraderos se igno
nlD. expido y firmo la presente cédula
con el visto bueno de su señoría y sella
da con el del Jl17.gado, en Madrid a 22
de Diciembre de 1934.-El Secretario.
Segismunrlo Medina.-Visto bueno: el
Juez munidpa;. Aquilino Sobrino.

En el expediente de juicio yerbal
de faltas, seguido en este Juzgado, ba
jo el número 28 del año 1935, por es
lafa. y contra Juan Escudero Borja.
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 22 de Diciembre de 1934.

El Sr. D. Aquilino Sobrino Alvarez.
Juez municipal del número 14. de esta
capital; habiendo visto las presentes
diligencias del juicio verbal de faJ
taso seguidas entre partes: de ;'a una,
el Ministerio fiscal, en represtntadón
de la. acción pública, y Juan Escudero
y Pedro Jiménez, de la oh'a, como de
nunciadus, cuayaS edades}' demás cir
cunstancias ya COIlstan a·nteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Juan Escudero Borja y Pedro Jimé
nez a la pena de diez dIas de arresto
a cada uno de ellos y al pago de las
costas del juicio por mitad y a que in
demnice a A":!lador Feito en 33 pese
tas, notificándole la presente por me
dio de edictos en la GACE'!'A DE MA
DRID.

Asi por esta seontencia lo pronun
cio. mando ~. firmo.-AquHíno So-
brino." .

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo día de su fe
cha.

y para sU inserción en la GACETA DE
l\1ADRlD. Y sirva de notificación en for
ma a los denunciados Juan Escudero
y Pedro Jiménez. cuyo actual domici
lio o paradero de los mismos se igno
ra, expido y firmo la presente cédula
con el ,·ísto bueno de S. S. v sellada
con el del Juzgado en Madrid 2 22
de Diciembre de 1934.-El Secretario.
Segismundo .Medina.-El Jue¡¡;. Aquili
no Sobrino.

En el expediente de juicio verbal de
faltas .seguido en este Juzgado bajo el
número 567 de 1934, ¡por estafa, y con.
tra Francisco González Fernández, apa~
rece la siguien te

"Sentencia.-En la Yilla de :Madrid a
8 de Septiembre de 1934· el Sr. D. :\1a
rio Scr-ratacó y Viada. Juez munici.;_al
del número 14. de esta capital, 11abien~
do visto las presente dilig~ncias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal, en
represent:lción de la acción públiea v
Francisco GOllzálcz Fernandez, de' la
otra, como 'denuncia-do, cuya edad y
demás circunstancias ~'a constan ante
riormente. ).

Fallo que debo condenar y condeno
8, Francisco Gonzalez Fcrnández. a la
pena de seis días de arresto y pago de
las costas del juicio, remitiéndose una
vez firme esta sentencia la oportuna
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hoja al Registro Central de Pena'dos, y
notificándole la presente por medio de
exhorto.

Así por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y flrmo.-Mario Serratacó.

La anterior sentencia rué ¡¡ublicada y
leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
MadriJ." y sirva de notificación en for
ma al denuneia-do Francisco González
}'ernández, cuyo actual domicilio o pa
udero del mhlilo se ignora.. expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del JU2:
gado, en :\ladrid a 13 de Dieiebre de
1934.-EI Secretario, Segismundo Me
dina.-Visto bueno, el Juez municípaI,
:'oiario Serratacó, .

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado. b~io el
número 905 del año 1934, por lesiones
a Manuel Blanco, y contra Juan Ruiz
Noabes. aparece la siguiente .

"Sentencía.-En la villa de Madrid a
15 de Diciembi"c de 1934; el Sr. D. Aqui
lUio Sobrino Alvarez, Juez municipal
del número 14, de esta capital, habien
do visto las presente diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal, en
representadón de la a<:ción pública, y
Juan Ruiz NOabes, de la otra. corno de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Ruiz Noabes, a la
pa¡:;,.¡l rle t~:nta peset:ls rle multa y paga
de las costas del juicio, sufriendo en
caSO de insolvencia, el arresto de seis
días en la prisión correspondiente, no·
tificándole la presente por medio de
edictos en la GAcETA DE :'oIADRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando ~. firmo.-Aquilino Sobrino. .

La anterior s~ntencia fué publicada y
leida en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma al denuncia.do Juan Ruiz ~oabes,

cuyo actual domicilio o !paradero del
miSIDO se ignora, expido y firmo la
presente cédula ·con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado, en
Madrid a 15 de Diciembre de 193.t.-El

. Secretario, Segismundo lledina.-Vis
to bueno: el Juez municipal, Aquilino
Sobrino.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 286 del año 1934,' por lesiones
a :Maria Aré.....alo. y contra María Caba
nillas López Alonso, aparece la si
guiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
25 de Agosto de 1934; el Sr. D. José
Va·lverd«! y Valdés, Juez municipal d-el
número 14, vistas las diEgencias de jUl
cio verbal óe ¡.;,nas, seguidas entre par
tes: de la una, el :Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciados, cuya edad- y
demás circunstancias ya constan, Mal"Í<l
Cabanillas Lópcz Alonso,

Fallo que debo condenar y condeno
l\ la denunciada )IarÍa Cabanillas López
Alonso, a la p~n:!. de seis dIas de arresto
y pago de las costas del juicio.

Así por est:! mi sentencia, IO'pronun
cio. mando y flrmo.-José Yalverde
Valdés. •

-La anterior· sentencia rué pUblicada y
leída en el mismo día de su fecha:~'

y para su inserción en la "Gaceta. de
Madrid" y para que sirva de notifica·
ción a la denuociada )laría Cabanillas
L~ Alonso y Mafia Arévalo, roYO!
actual d~cilio o para:dero de las mis
mas se ignora,· expido y firmo la pre
sente cédula con el visto bueno de S. S.
y sellada con el del JüZgado, en Madrid
a 25 de Agosto de 19;34.-El. Secretario,
Gumersindo Repu~lo.-Vistobueno; el
Juez municipal, José Val"erde.

En el exp~djente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
nÚInero 934 del' año 1934, por lestana
a Consuelo Vázqaez, y contra. Alberto
Soto Garda, aparece 1a siguiente
"Sentencia.~En la villa de Madrid a

15 de Diciembre de 19340; el Sr. D. Aqui
lino' Sobtino Alvarez,. Juez municipal
del númerO ,14. de esta capital, habien
do visto las presente dilig~ncias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de· la una, el Ministerio fisca4 en
representación de la acción -pública,. y
Alberto Soto Garcia, de la otra, como de
nunciado, cu~'a edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente. y

Fallo qU~ debo condenar y condeno
al denunciado Alberto Soto Garcia, a la
pena <le seis días de arresto y pago de
las costas del iuicio, notificándole la
presente a las partes por medio de edic·
·tos, que se insertarán_en la "Gaceta de
Madrid".

Asi por .esta sentencia, io pronuncio,
mando y finno.-Aquilino SOobrino.

La anterior sentencia rué JJublicada y
leida en el iilismo día de su fec:ha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrirl" y sirva de. notificación en for
ma al denunciado Alberto Soto Garda,
cuyo actuál· domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado,
en l\ladrid, a 15 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Segismundo Medina.
Visto bueno; el Juez municipal, Aqui
lino Sobrino.

En el expediente de juicio verbal de
faltas 'seguido en este Juzgado bajo el
número 896· del año 1934, por escánda
lo, y contra· FrandsCo Escanellas y
otros, a1Parece la siguiente
"Sentencia.~En la ,.¡na de Madrid a

15 de Diciembre de 1934; el Sr. D. Aqui
lino Sobrino Alvarez, Juez municipal
del· numero 14~ de esta capital, habien
do .isto las presente diligencias de jui
cio ·".erbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el~inisterio fiscal, en
r.epresentación de la acción pública, y
Francisco EScaneiias GalAn, Pilar Cas.
tilla Muñoz.y Julián ferrer Castillo de
la otra,· como denunciados, cuyas eda·
des y demás- circunstancias ya cons
tan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
.a los denunciados Francisco Escane__ .
Has Galan, Pilar Castilla Muñoz y Ju
lián Ferier·Castillo. 'a fa pena de trein
.ta pesetas de multa a cada uno de
ellos. y al pago de las costas del juicio
por inítad, notificándole a los dos pri
meros la presente por medio de edic-

tos en la GACETA. DE M.wBlD Y al últi
mo por-medio de exhorto.

Así por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y finno.-Aquilino SobrillO.

La anterior sentencia fué ¡publicada y
leid,a en el mismo día de su fedha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación en for~

ma a los denunciados Francisco Esea
neIlas. Pilar castilla y Julián Ferrer.
cuyo actual domicilio o paradero de
los mismos se ignora, expido y flnno
la presente cédula, con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado.
en Madrid, a 15 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Segismundo Medina.
Visto bueno: el Juez municipal. Aqui.
lino Sobrino.

En ..1 expecliente de juicio ~~rbal <le
faltas seguido en este Juzga(¡o bajo) el
número 4o[)t del año 1934, por lesiones
y daños a Antonia Collado. y contra.
Josefa Pérez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de ~ladrid a.
15 de Diciembre de 1934; el Sr. D. Aqui
lino Sobrino Alvarez, Juez municipal
del número 14, de esta capital, habien
do visto las presente diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par-

. tes: de la .una, el Ministerio fiscal, en.
representación de la acción pública. y
J05efa Pérez, de la otra, como denun.
ciada, cuya edad :r demás circunstan
cias ya constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y conden()
a la denunciada Josefa Pérez a la pe
na de seis días de arresto. a que in
demnice a la denunciante Antonia Co.
llado Palencia en veinticinco pesetas
y al pago de las costas del juicio, nCJ
tificándose la presente a la denuncia
da por medio de edictos en la GACETA..
DE MADRID.

Así por esta sentencia. lo pronunci~.
mando y finno.-Aquilino Sobrino.

La anterior sentencia fué J'ublicada y
leida en el mismo día de su fecha."

Y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sir..-a de notificación en for
ma a la denunciada Josefa Pérez:. cuyo
actual domicilio o paradero de la mis
ma se ignora, expido y firmo la pre
sente cédula, con el visto hueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado, .en
Madrid, a 15 de diciembre de 1934.
El Secretario. Segismundo Medina.
Visto bueno: el Juez municipal, Aqui~
lino Sobrino.

JO-í41

En los aulos de juicio verbal de
faltas seguidos con el numero 434 de
1934, por amenazas a Pedro Gil .-\lon
so. contra Antonio Martínez Calvo.
se ha dictado la siguiente

"Senlencia.-En la villa de ~ladrid

a 24 de Noviembre de 1934; el señor
D. Julio Kiño Muñoz, Juez municipal
propietario del numero 14, de esta ca
pital, habiendo visto las presentes dili
gencias del juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el )1i
nis.terio fiscal, en representación de la
acción pública, y Antonio Martinez
Calvo, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias :ya
COnstan anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Martinez CalYQ
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a la. pea !le 50 pesetas' de multa y pago
de las costas del juicio; s,ufriendo, en
t"aso de insolvencia el arresto de diez
'días ,en la prisión correspondiente;
notificándole a las partes la presente
resoluciÓJl ,por medio de edictos, ,qUe
se insertarán en la GACET.\ DE MADRID.

Así por: '~sta sentencia lo pronuJ1.Cio.
ruando y··firmo.-Julio ~iño. ,.
, Public.aci¿n.-Leida y publicada fué
la anteri~'r sentencia por el Sr. Juez
que. la suscribe, y en el mismo dia,"
~ !-,:ara., que sirva de notificación al

denunci<tdo Anton.io ·.:\Iartinez Calvo,
por desconocerse su actual. domicilip
o pai-adel'O, y para su inserción en la
G.\(;ETA OE :\IADRID, expido la presente
en :;\Iadrid a 24 de Xoviembl'e de 1934.
El SelTetario, Segismundo :\Iedina,
Visto hueno: el.J.uez, Julio Xiño )Iu
fioz•.

En el. expediente de juicIo verbal
de faltas número 509 de 1934, por da
ñ~ en perjuicio de J uan H~rmida.
contra José Maria Sanz. se ha dictado
la siguiente .

"Sentencia.-En la .illa '<le :Madrid
a 24 de Noviembre de 1934; el·señor
n.Julio Niño Muñoz, Juez propieta
rio ,del número 14, de esta capital. ha
viendo .visto las prel>entes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la un a. el 2I-lin.i.slerio fis
cal,en. representación de la '~'dún

pública. Y. José :'liada Sanz, de la ·otra,
como· den.unciado. cuya edad y ·de-'
mas circunstancias ya constan·.,ante
rionnente.

Fallo que debo condenar y condeno
al denuncjado ·Jos~ ')laria Sanz: a la
pena d~ 30 pesetas de multa. ~2 pe
sllÍas .de indemnización a, Juan. Rer
mida r' al pago de las costas. del jui
{;io . sufrien.<fo e'n c:¡:;o dei insoheilda
el ~r.resta de seis días; noUflc:índo!e
la. presente resoludón por medio de
ediCtos. que se insertarán en· la·(;.\
a'u. DE~bpalO,

· Asi por' esta sentencia lo proni.m·
do 'mando v firmo.-Julío l'\iño. ' '
· Publicaci¿n.-Leída y publicada fu~
la anterior sentencia por el Sr,' Juez
~ue ·la suscribe y en el mismo 'ula,"

y, para que sirva de notificaciÓD:, al
denunciado José .\laria' Sauz, por des
t:onoc~rse su actual domicilio o ,pa
}·ilder-O. y par.a su inscrci611 en la ..GA:-:
CET.\. m:. ~ADRJO, expido la presente en
l'tladrid a '24 de l'\oYiembre de 1934.'--
~:l Secretario, Se-gismundo )ledina,
\'isto bueno: el Juez, Julio :"iño )lu
ñoz,'

E~ los aut-os de juicio \'erbal de fal
tas .se"uidos COIl el número 720 de
1934, •por hurto a Antonio Gon:tál~:t,
contra ~lanuel :1\~\'al"eZ Lago, se ha dlC'
lado la síguienJ.e _ '.'
· USentencia.~En la \IBa de Madrid
a 2,4 de' Ko,:iemure tie 193.; else~~r
.L>.J alío Xiñ() y :\iuñoz, JueZ: mWUCl
pal propietario del número 14, ,de·esta.
capital habiendo .... isto laspreseDtes
diligeu'cias del juicio verbjll de f~lta....
seguidas entre partes: de la u,~a. e~
Ministerio fiSCll~, en repreSen&llClOn de
ia acción pú blka, y }lanue! AJ...:are.t
Lagu. de la oll~a, ,C,OlU\.IJcn unc;ladQ.

euy'a ,edad y -demás circunstancias~'a
constan ante-riormente, y

Pallo que debo condenar y cond~
no al denunc~ado 'Manuel Ah'arez La
'o a la pena de· ~ulnce ~ías .dcarres
Jo, ·15 pesetas .de-.mdemmUlclón a .-\n
l'onio Gonzále:t Ji .al"pago de las costas
deL juicio. notift~'~(Iole la presente
por medio de edicto en la G.\.CET.\ DE
M;wRID•.

..\si por esta 'sentencia, lo pronun
cio,' mando y firrno.-Julio :"iiio,

Publicación.~ Leida y publicada
fué- la anterior sentencia por el s~iior

Juez que la suscribe ~- en el mismo
día.~

y para que sirva de notificación' nI
denunciado ~Ia,nuel Alyarez Lago, por
desconocerse su actual domicilio o
paradero )' para su inserción en la
GACET.\ DE :'ttWRID; expido' ia presente
en :'tladrid a 2~ de l'\oviembre de 1934,
El Secretario,' (ilegible).-Visto bueno:
El JUl. ~iño.

. En los autos de juicio verbal de fal
tas .seguidos con el. número ¡59 dI:
1934, pór malos tratos a Cesárea Este
ban, contra. Sah'ador Alvarez Esteban,
se he. dictado la s..iguien te

"Sentencia.:-Enla \"illa de )'ladrid
a 24 de No....iembre de 1934; el señor
D>Julio Niño Ji )luñoz. Juez lDunici
palpropietario dei número 14, de esta
capital, habiendo yil;to las p.resentes
diligencias del juicio \"e~hal de f.Has,
seguidas entre partes: de la u.~a, el
~Iinisterio fiscal~ 'en representacIOn de
la 'acción públka,)' Salvador A.h:arez
Esteban, de la otra~ como denunCIado,
cuya edad y demás .circunstancias ya
constan anteriormente, y
. Fallo Que debo 'éondenar y conde
no 'al denunciado Salvado. A..lvarez E$
tebana la pena de 30 pesetas de mul
ta. r pago de las l:ostas. del)uici? su
frIendo, en caso de InSO!Ven~la, el
árresto de :<;eis dias, notificándole la
p..esente IJor .¡nedio de, edictos en la
G.'l.CET..\ DE :M.ws'U>:· ' ,

Asi por esta scntenciu, lo pronun
cio, mando)" firmo.::-Julio ~iño..

·Publicación. '- Leida y pubhcada
fué la anterior· sentencia por el señor
Jue,z que la suscribe y en el mismo
dia~'" , ,
: T para que 'sirva de not:ficaC'Íón al
denundado' Salvadoc Alvarez Esteban
y Cesárea Esteban, por desconocer sus
~ctuales -domicilios' o paradero. y pa
ra su 'inserción en la GACETA DE MA
DlltD~ expído ,la prei;;ente en :Uadrid a
24 de Xoviemtre de 19'34.-El Secl"e
tario. Segisrnu.ndo' :\ledina, - Yistó
b~eno: ~l.Ju~ Niño.

'En el expediente de juicio verbal del
faltaS número ;;íO de 193i, por daños,
contra.· Francisco A~"ala, se ha dictadó
la 'sigmenle .
- "~nlencia.-:-En la villa de Madrid
a 24 de l';oviembre de 1934; el señor
D.. J.ulio Niño y :\luiioz. J.uez mucici
pal.propietariodel número 14, de esta
capital, habiendo visto las 'presentes
dili2~¡lcl~s del. jl,tic~o \'c:ri>al , dI: faltas,

seguidas entre partes: de la u"~a.· el
Ministerio fiscal, en representaclon de
la acción pública. y F-rancisco Ayala.
de la otra, como denunciado. cuya
edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteriormente, )- .
. Fallo que debo c()ndenar y. conde

no a! denunciado Francisco Ayala a
la pena de 30 pesetas de murta, que
deberá hacer efectiva en papel de pa
gos al Estado. y al pago .'e"las costas·
del juicio; a que indemnk:e -a Antonio
Calvo en 100 pes~ta~ sufriendo. en
~aso de insoh'encia. seis días. de arres
to, notificándole la presente por medio
de edictos en la GACE"{".\, DE )t.u)RlD. ' .

, Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando Ji tlnuo.----JuHo Niño.

Publicacióri.-Por el Juez que la
suscribe y en el mismo día ·rué publi
cada la anterior sentencia."

y para que sirva de not.rncaclónal
denunciado Francisco Ayala, por des
conOCer su actual domicilio o parade
ro y para su inserción en la .GA:CE7A
bE :MADRID, expido la presente· en Ma·
drid a: 24 de l"oviembre de 1934.-El
Secretario, Segismundo ~ledina.-Vis
to bueno: el Juez. l':iñ6.

· "

· M.illRID--JUZGADO NU~1.EftO·,19

- En el .juicio verbal de falta,s segui
do en este Juzgado contra Emilio Gar
cía ~lartín bajo el número 1:1)16 de
1934, por. lesiones por imprqdencia,.
Se ha dictado sentencia, CU~ enca
bezamientú )' parte disposiiiva dicen
así: .. '

"Sentencia.-En 2\-ladrid a S de Hne
ro 'de 1935; el $r. D. Franeisco .Ruz

. Diaz. Jue:l: del Juzgado, municlpal'- nu
mero 19; de esta capital; habiendo
visto el presente juiCiO de r~tas se
guido por lesiones por impr114encia
contra. Emilio Garcia ~lartín, cuyas
demás circunstancias personales·cons-
tan' de autos, .

F;Uló que debo condenar y e0J:!deno
a Emilio García )lartin a la pe~a -de
chico pesetas de multa, repre-ñs,ión ).
al pago de las costas causad~ en este
juicio,cuyo importe se hara saber al
contleuado;' sufrIendo por dicha mul
ta,2aso de insol\'encia, el arresto p'~r
sona.Jsubsidíario corresPQndielÍte. Y
notifiquese' al penado esta: 'sen~eDcia
por medio de edicto que se insertará
en la GACETA DE 2\-LWR;lU,
· A.s'i por esta' mi sentenciá, lo pra.
nuncio,' mando y finllo,-¡". Ruz.
, 'Publ:cación.-i..eida y publicat:.a rué
la anterior se'1lencia por el señor Juez
municipal que la fil'ma, estando ,cele
brando audi~ncia pública en el Juz
sado .el ·mísmo día· de su fecha; do!'
fe.-Antonio Eyré."

Ya fin de que sea notificada la ano:'
terior sentencia a Emilio G~rda }J.al'
tin, que .dUo vivir en camine) alto ,de
Vieálvaro, 5, tienda. }' cU,}"O actual do
micilio o paradero se ignoran,t::¡¡,pido
~a pre$ente en :\ladrid a 9 d~. Ener~
de 1935.-El Secretario. AntonIO Eyre.

J~O.

Sucf~sbr(~s de Riv'adeneyra (S. ~J_
}'OUeu d~ ~an Vicente. 20~


